
 
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Bilbao, a 30 de abril de 2020 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 227 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

KUTXABANK, S.A. (en lo sucesivo, “Kutxabank”) comunica la siguiente: 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La Junta General de Accionistas de Kutxabank, celebrada en el día de hoy, ha aprobado las 

cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 

de diciembre de 2019, que fueron formuladas por el Consejo de Administración el 27 de 

febrero de 2020. 

La sociedad remite las cuentas anuales individuales y consolidadas auditadas y aprobadas 

correspondientes al ejercicio 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

Kutxabank, S.A. 
 
Cuentas Anuales Individuales al 

31 de diciembre de 2019 e 
Informe de Gestión, junto con el 
Informe de Auditoría Independiente 

  























KUTXABANK, S.A. 

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 (*) 

(Miles de Euros) 

 
 

       

ACTIVO 2019 2018 (*)  PASIVO 2019 2018 (*) 

       
Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales     Pasivos financieros mantenidos para negociar (Nota 22) 97.443 81.624 

y otros depósitos a la vista (Nota 21) 5.230.410 5.296.320  Derivados 97.443 81.624 

    Posiciones cortas - - 

Activos financieros mantenidos para negociar (Nota 22) 94.829 79.404  Depósitos - - 

Derivados 94.829 79.404      Bancos centrales - - 

Instrumentos de patrimonio - -      Entidades de crédito - - 

Valores representativos de deuda - -      Clientela - - 

Préstamos y anticipos - -  Valores representativos de deuda emitidos - - 

    Bancos centrales - -  Otros pasivos financieros - - 

    Entidades de crédito - -     
    Clientela - -  Pasivos financieros designados a valor razonable    
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta    con cambios en resultados - - 

o pignoración (Nota 40) - -  Depósitos - - 

        Bancos centrales - - 

Activos financieros no destinados a negociación valorados        Entidades de crédito - - 

obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados (Nota 23) 38.011 51.810      Clientela - - 

Instrumentos de patrimonio 31.251 37.827  Valores representativos de deuda emitidos - - 

Valores representativos de deuda 4.090 11.313  Otros pasivos financieros - - 

Préstamos y anticipos 2.670 2.670  Pro memoria: pasivos subordinados - - 

    Bancos centrales - -     
    Entidades de crédito - -  Pasivos financieros a coste amortizado (Nota 33) 43.160.483 42.216.441 

    Clientela 2.670 2.670  Depósitos 39.282.749 38.590.654 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta        Bancos centrales 1.365.069 2.901.364 

o pignoración (Nota 40) - -      Entidades de crédito 36.763 50.884 

        Clientela 37.880.917 35.638.406 

Activos financieros designados a valor razonable    Valores representativos de deuda emitidos 3.399.197 3.064.761 

con cambios en resultados - -  Otros pasivos financieros 478.537 561.026 

Valores representativos de deuda - -  Pro memoria: pasivos subordinados - - 

Préstamos y anticipos - -     
    Bancos centrales - -  Derivados - contabilidad de coberturas (Nota 26) 181.512 118.277 

    Entidades de crédito - -     
    Clientela - -  Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una    
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta     cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés - - 

o pignoración (Nota 40) - -     

    Provisiones (Nota 34) 431.841 457.036 
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 
(Nota 24) 

3.382.103 3.099.276  Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas postempleo 104.319 139.262 

Instrumentos de patrimonio 556.120 222.572  Otras retribuciones a los empleados a largo plazo 49.059 46.576 

Valores representativos de deuda 2.825.983 2.876.704  Cuestiones procesales y litigios por impuestos pendientes - - 

Préstamos y anticipos - -  Compromisos y garantías concedidos 154.742 162.333 

    Bancos centrales - -  Restantes provisiones 123.721 108.865 

    Entidades de crédito - -     
    Clientela - -  Pasivos por impuestos (Nota 30) 103.457 119.334 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta     Pasivos por impuestos corrientes 34 5.789 

o pignoración (Nota 40) 1.569.678 1.441.335  Pasivos por impuestos diferidos 103.423 113.545 

       
Activos financieros a coste amortizado (Nota 25) 35.548.516 34.314.754  Capital social reembolsable a la vista - - 

Valores representativos de deuda 735.708 294.401     
Préstamos y anticipos 34.812.808 34.020.353  Otros pasivos (Nota 31) 158.389 138.281 

    Bancos centrales - -     
    Entidades de crédito 520.147 293.872  Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos    
    Clientela 34.292.661 33.726.481  que se han clasificado como mantenidos para la venta - - 

Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta        
o pignoración (Nota 40) 4.929.237 4.923.363  TOTAL PASIVO 44.133.125 43.130.993 

       
Derivados - contabilidad de coberturas (Nota 26) 9.203 13.148  PATRIMONIO NETO   

       
Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de     Fondos propios (Nota 35) 4.814.262 4.783.068 

una cartera con cobertura del riesgo de tipo de interés - -  Capital 2.060.000 2.060.000 

    Capital desembolsado 2.060.000 2.060.000 

Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas (Nota 27) 2.907.970 3.083.181  Capital no desembolsado exigido - - 

Dependientes 2.819.204 2.875.653  Pro memoria: capital no exigido - - 

Negocios conjuntos - -  Prima de emisión - - 

Asociadas 88.766 207.528  Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital - - 

    Componente de patrimonio neto de los instrumentos financieros compuestos - - 

Activos tangibles (Nota 28) 607.415 611.516  Otros instrumentos de patrimonio emitidos - - 

Inmovilizado material 552.202 552.207  Otros elementos del patrimonio neto - - 

De uso propio 552.202 552.207  Ganancias acumuladas 210.004 113.215 

Cedido en arrendamiento operativo - -  Reservas de revalorización - - 

Inversiones inmobiliarias 55.213 59.309  Otras reservas 2.477.840 2.474.015 

De las cuales: cedido en arrendamiento operativo 19.998 22.150  (-) Acciones propias - - 

Pro memoria: adquirido en arrendamiento - -  Resultado del ejercicio 199.947 262.928 

    (-) Dividendos a cuenta (133.529) (127.090) 

Activos intangibles (Nota 29) 50.225 42.749     
Fondo de comercio - -  Otro resultado global acumulado (Nota 36) 344.664 104.483 

Otros activos intangibles 50.225 42.749  Elementos que no se reclasificarán en resultados 239.845 21.009 

    Ganancias o (-) pérdidas actuariales en planes de pensiones de    
Activos por impuestos (Nota 30) 1.239.335 1.275.884  prestaciones definidas (29.993) (25.758) 

Activos por impuestos corrientes 1.773 1.874  Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado  

  
Activos por impuestos diferidos 1.237.562 1.274.010  como mantenidos para la venta - - 

    Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio    
Otros activos (Nota 31) 82.472 72.788  valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global 269.838 46.767 

Contratos de seguros vinculados a pensiones  - -  Ineficacia de las coberturas de valor razonable de los instrumentos de    
Existencias - 8  patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global - - 

Resto de los otros activos 82.472 72.780  Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio    

    valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global    
Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos    [elemento cubierto] - - 

que se han clasificado como mantenidos para la venta (Nota 32) 101.562 77.714  Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio    

    valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global   

    [instrumento de cobertura] - - 

    Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable   

    con cambios en resultados atribuibles a cambios en el riesgo de crédito - - 

       

    Elementos que pueden reclasificarse en resultados 104.819 83.474 

    Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero [parte eficaz] - - 

    Conversión de divisas - - 

    

Derivados de cobertura. Reserva de cobertura de flujos de efectivo [parte 

eficaz] (Nota 26) (6.129) (3.770) 

    Cambios del valor razonable de los instrumentos de deuda    
   

 valorados a valor razonable con    
   

 cambios en otro resultado global 110.948 87.244 
   

 Instrumentos de cobertura [elementos no designados] - - 
   

 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos    
    que se han clasificado como mantenidos para la venta - - 
    TOTAL PATRIMONIO NETO 5.158.926 4.887.551 

TOTAL ACTIVO 49.292.051 48.018.544  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 49.292.051 48.018.544 

       

    PRO MEMORIA: EXPOSICIONES FUERA DE BALANCE   

    Compromisos de préstamo concedidos (Nota 39) 5.645.448 5.550.151 

    Garantías financieras concedidas (Nota 40) 422.803 497.420 
    Otros compromisos concedidos(Nota 41) 2.638.372 2.451.682 

 

 

Las Notas 1 a 62 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2019. 
(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 



KUTXABANK, S.A. 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 (*) 

(Miles de Euros) 

 
  

2019 2018 (*)  
   
Ingresos por intereses (Nota 42) 470.343 460.197 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 42.886 43.829 

Activos financieros a coste amortizado 422.123 409.683 

Restantes ingresos por intereses 5.334 6.685 

Gastos por intereses (Nota 43) (80.713) (74.719) 

Gastos por capital social reembolsable a la vista - - 
   

MARGEN DE INTERESES 389.630 385.478 
   
Ingresos por dividendos (Nota 44) 109.164 96.178 

Ingresos por comisiones (Nota 45) 330.003 317.411 

Gastos por comisiones (Nota 46) (12.869) (12.448) 

Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a valor razonable   
con cambios en resultados, netas (Nota 47) 6.204 6.959 

Activos financieros a coste amortizado 3.673 6.960 

Restantes activos y pasivos financieros 2.531 (1) 

Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas (Notas 22 y 48) 969 1.000 

Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global - - 

Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado - - 

Otras ganancias o pérdidas 969 1.000 

Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados   
 obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas (Nota 49) (6.901) 48.805 

Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global - - 

Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado - - 

Otras ganancias o pérdidas (6.901) 48.805 

Ganancias o pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable    
con cambios en resultados, netas - - 

Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas (Nota 26) - - 

Diferencias de cambio [ganancia o pérdida], netas (Nota 50) (678) 668 

Otros ingresos de explotación  (Nota 51) 20.356 23.676 

Otros gastos de explotación (Nota 52) (78.672) (75.287) 
   

MARGEN BRUTO 757.206 792.440 

   
Gastos de administración: (424.966) (419.410) 

Gastos de personal (Nota 53) (301.265) (296.165) 

Otros gastos de administración (Nota 54) (123.701) (123.245) 

Amortización (Nota 55) (37.762) (33.279) 

Provisiones o reversión de provisiones (Nota 56) (21.603) (5.921) 

Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a    
  valor razonable con cambios en resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación (Nota 57): 4.742 (3.915) 

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global (Nota 24) (477) 75 

Activos financieros a coste amortizado (Nota 25) 5.219 (3.990) 
   
Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de inversiones en dependientes, en negocios conjuntos    
o asociadas (Nota 27) (62.020) (63.300)    
Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos no financieros (Nota 58): (974) (844) 

Activos tangibles (974) (844) 

Activos intangibles - - 

Otros - -    
Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas (Nota 59) 6.642 27.912 
   
Fondo de comercio negativo reconocido en resultados - - 
   
Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados    
como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas (Nota 60) (11.662) (6.274)    

GANANCIAS O PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS 209.603 287.409 

   
Gastos o ingresos por impuestos sobre los resultados de las actividades continuadas (Nota 37) (9.656) (24.481) 
   

GANANCIAS O PÉRDIDAS DESPUÉS DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS 199.947 262.928 

   
Ganancias o pérdidas después de impuestos procedentes de actividades interrumpidas - - 
   

RESULTADO DEL EJERCICIO 199.947 262.928 
 

 

Las Notas 1 a 62 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias del 

ejercicio 2019. 

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

  



KUTXABANK, S.A. 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 (*) 

(Miles de Euros) 
 

    

  2019 2018 (*) 
    

 RESULTADO DEL EJERCICIO 199.947 262.928 
    

 OTRO RESULTADO GLOBAL 244.006 1.016 
    

 Elementos que no se reclasificarán en resultados 222.662 4.189 

 

Ganancias o (-) pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones 

definidas (5.881) - 

 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta - - 

 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor 

razonable con cambios en otro resultado global (Véase nota 27) 229.685 5.818 

 

Ganancias o (-) pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas de 

instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambios en otro 

resultado global, netas - - 

 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor 

razonable con cambios en otro resultado global (elemento cubierto)     - - 

 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor 

razonable con   cambios en otro resultado global (instrumento de cobertura) - - 

 

Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en resultados atribuibles a cambios en el riesgo de crédito - - 

 Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se reclasificarán (1.142) (1.629) 
    

 Elementos que puedan reclasificarse en resultados 21.344 (3.173) 

 Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero (parte eficaz) - - 

   Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - - 

   Transferido a resultados - - 

   Otras reclasificaciones - - 

 Conversión de divisas - - 

 

  Ganancias o (-) pérdidas por cambio de divisas contabilizadas en el patrimonio 

neto - - 

   Transferido a resultados - - 

   Otras reclasificaciones - - 

 Coberturas de flujos de efectivo (parte eficaz) (3.276) (89) 

   Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto (3.276) (89) 

   Transferido a resultados - - 

   Transferido al importe en libros inicial de los elementos cubiertos - - 

   Otras reclasificaciones - - 

 Instrumentos de cobertura (elementos no designados) - - 

   Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - - 

   Transferido a resultados - - 

   Otras reclasificaciones - - 

 

Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global 

(Nota 36) 32.921 (4.317) 

   Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto 35.002 (4.316) 

   Transferido a resultados (2.081) (1) 

   Otras reclasificaciones - - 

 Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta - - 

   Ganancias o (-) pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto - - 

   Transferido a resultados - - 

   Otras reclasificaciones - - 

 

Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que pueden reclasificarse en 

ganancias o (-) pérdidas (8.301) 1.233 
    
 RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO 443.953 263.944 

    
 

Las Notas 1 a 62 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado de ingresos 

y gastos reconocidos al 31 de diciembre de 2019. 

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

 

 



 

 

 

KUTXABANK, S.A. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTES 

A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 (*) 

(Miles de Euros) 

 
 

 Capital 
Prima de 
Emisión 

Instrumentos 
de 

patrimonio 

emitidos 
distintos del 

capital 

Otros 
elementos 

del 
patrimonio 

neto 
Ganancias 

acumuladas 
Reservas de 

revalorización 
Otras 

reservas 
(-) Acciones 

propias 
Resultado 

del ejercicio 

(-) 
Dividendos a 

cuenta 

Otro 

resultado 
global 

acumulado Total 
 

            

Saldo de apertura (antes de reexpresión) 2.060.000 - - - 113.215 - 2.474.015 - 262.928 (127.090) 104.483 4.887.551 

Efectos de la corrección de errores - - - - - - - - - - - - 

Efectos de los cambios en las políticas contables - - - - - - - - - - - - 

Saldo de apertura al 1 de enero de 2019 2.060.000 - - - 113.215 - 2.474.015 - 262.928 (127.090) 104.483 4.887.551 

             

Resultado global total del ejercicio - - - - - - - - 199.947 - 244.006 443.953 

             

Otras variaciones del patrimonio neto - - - - 96.789 - 3.825 - (262.928) (6.439) (3.825) (172.578) 

Emisión de acciones ordinarias - - - - - - - - - - - - 

Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - 

Emisión de otros instrumentos de patrimonio - - - - - - - - - - - - 

Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos - - - - - - - - - - - - 

Conversión de deuda en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - 

Reducción de capital - - - - - - - - - - - - 

Dividendos (o remuneraciones a los socios) - - - - (39.049) - - - - (133.529) - (172.578) 

Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - 

Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio neto - - - - - - - - - - - - 

Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - 135.838 - 3.825 - (262.928) 127.090 (3.825) - 

Aumento o (-) disminución del patrimonio neto resultante de combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - 

Pagos basados en acciones - - - - - - - - - - - - 

Otros aumentos o (-) disminuciones del patrimonio neto (Nota 1.3) - - - - - - - - - - - - 

Saldo de cierre al 31 de diciembre de 2019 2.060.000 - - - 210.004 - 2.477.840 - 199.947 (133.529) 344.664 5.158.926 
 

  



 

 

 

 Capital 
Prima de 
Emisión 

Instrumentos 
de 

patrimonio 
emitidos 

distintos del 
capital 

Otros 
elementos 

del 
patrimonio 

neto 
Ganancias 

acumuladas 
Reservas de 

revalorización 
Otras 

reservas 
(-) Acciones 

propias 
Resultado 

del ejercicio 

(-) 
Dividendos a 

cuenta 

Otro 
resultado 

global 
acumulado Total 

 
            

Saldo de apertura (antes de reexpresión) 2.060.000 - - - 79.775 - 2.427.198 - 184.417 (115.422) 193.877 4.829.845 

Efectos de la corrección de errores - - - - - - - - - - - - 

Efectos de los cambios en las políticas contables - - - - - - 46.817 - - - (90.410) (43.593) 

Saldo de apertura al 1 de enero de 2018 2.060.000 - - - 79.775 - 2.474.015 - 184.417 (115.422) 103.467 4.786.252 

             

Resultado global total del ejercicio - - - - - - - - 262.928 - 1.016 263.944 

             

Otras variaciones del patrimonio neto - - - - 33.440 - - - (184.417) (11.668) - (162.645) 

Emisión de acciones ordinarias - - - - - - - - - - - - 

Emisión de acciones preferentes - - - - - - - - - - - - 

Emisión de otros instrumentos de patrimonio - - - - - - - - - - - - 

Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos de patrimonio emitidos - - - - - - - - - - - - 

Conversión de deuda en patrimonio neto - - - - - - - - - - - - 

Reducción de capital - - - - - - - - - - - - 

Dividendos (o remuneraciones a los socios) - - - - (35.555) - - - - (127.090) - (162.645) 

Compra de acciones propias - - - - - - - - - - - - 

Venta o cancelación de acciones propias - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del patrimonio neto al pasivo - - - - - - - - - - - - 

Reclasificación de instrumentos financieros del pasivo al patrimonio neto - - - - - - - - - - - - 

Transferencias entre componentes del patrimonio neto - - - - 68.995 - - - (184.417) 115.422 - - 

Aumento o (-) disminución del patrimonio neto resultante de combinaciones de negocios - - - - - - - - - - - - 

Pagos basados en acciones - - - - - - - - - - - - 

Otros aumentos o (-) disminuciones del patrimonio neto (Nota 1.3) - - - - - - - - - - - - 

Saldo de cierre al 31 de diciembre de 2018 2.060.000 - - - 113.215 - 2.474.015 - 262.928 (127.090) 104.483 4.887.551 
 

Las Notas 1 a 62 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2019. 

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 

 



 

 
 

 

KUTXABANK, S.A. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018 (*) 

(Miles de Euros) 
 

 

 2019 2018 (*) 
   

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (286.653) 1.794.983 

Resultado del ejercicio 199.947 262.928 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación   

  Amortización (+) 37.762 33.279 

  Otros ajustes (+/-) 17.163 58.247 

 54.925 91.526 

(Aumento) /disminución neto de los activos de explotación:   

  Activos financieros mantenidos para negociar (15.425) 10.047 

  Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados 13.799 254.830 

  Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados - - 

  Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 88.006 (520.925) 

  Activos financieros a coste amortizado (1.275.893) 598.016 

  Otros activos de explotación 17.829 (26.541) 

 (1.171.684) 315.427 

Aumento/(disminución) neto de los pasivos de explotación:   

  Pasivos financieros mantenidos para negociar 15.819 (6.865) 

  Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados - - 

  Pasivos financieros a coste amortizado 609.606 1.197.607 

  Otros pasivos de explotación 4.686 (65.598) 

 630.111 1.125.144 

 
  

Cobros/Pagos por impuesto sobre las ganancias 48 (42) 

 
  

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 71.216 (225.937) 

 
  

Pagos:   

  Activos tangibles (31.553) (11.025) 

  Activos intangibles (26.054) (20.916) 

  Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas (165) (349.034) 

  Otras unidades de negocio - - 

  Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta - - 

  Otros pagos relacionados con actividades de inversión - - 

 (57.772) (380.975) 

Cobros:   

  Activos tangibles 9.063 9.084 

  Activos intangibles - - 

  Inversiones en dependientes, negocios conjuntos y asociadas 90.339 131.205 

  Otras unidades de negocio - - 

  Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta 29.586 14.749 

  Otros cobros relacionados con actividades de inversión - - 

 128.988 155.038 

 
  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 149.527 37.355 

 
  

Pagos:   

  Dividendos (172.578) (162.645) 

  Pasivos subordinados - - 

  Amortización de instrumentos de patrimonio propio - - 

  Adquisición de instrumentos de patrimonio propio - - 

  Otros pagos relacionados con actividades de financiación (175.000) (200.000) 

 (347.578) (362.645) 

Cobros:   

  Pasivos subordinados - - 

  Emisión de instrumentos de patrimonio propio - - 

  Enajenación de instrumentos de patrimonio propio - - 

  Otros cobros relacionados con actividades de financiación 497.105 400.000 

 497.105 400.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    

E) AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) (65.910) 1.606.401 

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERÍODO 5.296.320 3.689.919 

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERÍODO 5.230.410 5.296.320 

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO   

 

  

Efectivo 182.288 166.582 

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 4.810.970 4.909.987 

Otros activos financieros 237.152 219.751 

Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista - - 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 5.230.410 5.296.320 

 
  

   

Las Notas 1 a 62 descritas en la Memoria y los Anexos I a III, adjuntos, forman parte integrante del estado 

de flujos de efectivo del ejercicio 2019. 

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos. 



 

 
 

 

Kutxabank, S.A. 

Memoria Explicativa de las Cuentas Anuales  

correspondientes al ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2019 

 

1. Naturaleza de la Institución 

1.1. Naturaleza de la Institución 

Kutxabank, S.A. (en adelante, el “Banco”, “Kutxabank” o la “Entidad”) fue constituido mediante 

escritura pública de fecha 14 de junio de 2011 bajo la denominación de Banco Bilbao Bizkaia 
Kutxa, S.A. (Sociedad Unipersonal), entidad de derecho privado sujeta a la normativa y 
regulaciones de las entidades bancarias operantes en España. Posteriormente, con fecha 22 
de diciembre de 2011, el Banco modificó su denominación social a la actual. Kutxabank, S.A. 
es un banco que surge del proceso de integración de las tres cajas vascas - Bilbao Bizkaia 
Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea (en adelante “BBK”), Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Gipuzkoa y San Sebastián (en adelante “Kutxa”) y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava (en 
adelante “Caja Vital”) -, siendo estos los únicos accionistas de la nueva entidad, a la que 
traspasaron su negocio financiero. Su domicilio social se encuentra situado en Bilbao, Gran Vía 
30.  

El Banco se rige por los Estatutos Sociales, por la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito y su desarrollo mediante el Real Decreto 

84/2015, de 13 de febrero, por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, del 

Mercado de Valores, por el Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico 
de las Empresas de Servicios de Inversión y de las demás entidades que prestan Servicios de 
Inversión, por el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de julio, y por las demás disposiciones de aplicación vigentes.  

Kutxabank, S.A. comenzó el desarrollo de su actividad el 1 de enero de 2012 y está inscrito 
en el Registro de Bancos y Banqueros con el código 2095 que anteriormente correspondía a 

BBK. Su objeto social está constituido por toda clase de actividades, operaciones y servicios 
propios del negocio de banca en general y que le estén permitidas por la legislación vigente, 
incluyendo la prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares previstos en los 
artículos 140 y 141 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, del Mercado de 
valores, y la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de valores mobiliarios. 

Para el desarrollo de su actividad, el Banco dispone de 550 oficinas al 31 de diciembre de 2019 
(581 oficinas al 31 de diciembre de 2018). La distribución por zonas geográficas de la citada 

red de oficinas de la Entidad al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 
 

 Oficinas 
 2019 2018    

Comunidad Autónoma del País Vasco 324 353 
Red de expansión 226 228 
 550 581 
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El Banco es la Entidad Dominante de un Grupo de Entidades Participadas que forman el Grupo 

Kutxabank (en adelante, el Grupo). Por consiguiente, la Entidad se encuentra obligada a 
formular, adicionalmente a las presentes cuentas anuales individuales, cuentas anuales 
consolidadas del Grupo que incluyen, en su caso, las correspondientes participaciones en 
Entidades Dependientes y Negocios conjuntos y las inversiones en Entidades Asociadas. Dichas 
cuentas anuales consolidadas, que se presentan por separado, y se someten igualmente a 
auditoría independiente, muestran un activo total de 59.585.076 miles de euros (58.378.449 
miles de euros en el ejercicio 2018), un Resultado consolidado del ejercicio atribuido a la 

Entidad Dominante de 352.165 miles de euros (332.277 miles de euros en el ejercicio 2018), 
unos Fondos propios consolidados de 5.431.123 miles de euros (5.256.690 miles de euros en 
el ejercicio 2018) y un Patrimonio neto consolidado de 6.004.501 miles de euros (5.579.528 
miles de euros en el ejercicio 2018). Asimismo, Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria, 
accionista mayoritario de Kutxabank, elabora cuentas anuales consolidadas del Grupo Bilbao 

Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria, donde se integran Kutxabank y sus Sociedades 

Dependientes. 

1.2. Integración entre Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa eta Bahitetxea, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián – Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrezki Kutxa, Caja de Ahorros de Vitoria y Álava – Araba eta Gasteizko Aurrezki 
Kutxa, y Kutxabank, S.A. 

Con fecha 30 de junio de 2011 los Consejos de Administración de BBK, Kutxa, Caja Vital, y el 
Banco, aprobaron el contrato de integración para la constitución de un grupo consolidable de 

entidades de crédito de base contractual (Sistema Institucional de Protección o “SIP”) cuya 
entidad cabecera sería el Banco, y que estaría integrado, además, por BBK, Kutxa y Caja Vital 
(en adelante, en conjunto las “Cajas”). Este contrato de integración regulaba los elementos 
configuradores del nuevo Grupo, su gobierno y el del Banco y los mecanismos de estabilidad 
de aquél. 

Asimismo, los Consejos de Administración de las Cajas, y el Banco (este último como entidad 
beneficiaria), aprobaron, de conformidad con lo previsto en el Título III y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, los correspondientes proyectos de segregación en virtud de los que se 
promovía la aportación al Banco de la totalidad de los activos y pasivos asociados a la actividad 
financiera de BBK, Kutxa y Caja Vital, las cuales, pasarían a desarrollar de modo indirecto, a 
través del Banco, su objeto como entidades de crédito. 

Dicha segregación tuvo por objeto la trasmisión en bloque, por sucesión universal, de los 

elementos que integraban la unidad económica consistente en el Patrimonio Segregado, el 
cual, comprendía la totalidad de los elementos que integraban el patrimonio de las respectivas 
Cajas, con excepción de los Activos y Pasivos excluidos, no vinculados directamente a la 
actividad financiera de éstas, identificados en los respectivos proyectos de segregación, que 

incluyen la participación de BBK en el Banco. 

Dichos proyectos de segregación, así como el contrato de integración y su novación posterior, 
fueron aprobados por las correspondientes Asambleas Generales de las Cajas y sesiones de la 

Junta General de Accionistas (en ese momento, accionista único) del Banco de 23 de 
septiembre y 20 de octubre de 2011, respectivamente. 

Con lo anterior, y una vez obtenidas las oportunas autorizaciones administrativas, el 22 de 
diciembre de 2011, BBK, Kutxa y Caja Vital otorgaron, junto con el Banco, las correspondientes 
escrituras de segregación de los negocios financieros de las Cajas y su aportación a favor de 
Kutxabank, S.A. 

A efectos del artículo 31.7ª de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales 

de las sociedades mercantiles, la efectividad de la segregación de los negocios de las Cajas y 
su aportación al Banco, y consecuentemente, del SIP, fue determinada por la inscripción de la 

Segregación en el Registro Mercantil de Bizkaia, que se produjo con fecha 1 de enero de 2012. 
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Con la inscripción de las segregaciones se perfeccionó la última de las condiciones suspensivas 

a las que quedaba sujeta la entrada en vigor del contrato de integración suscrito entre las 
Cajas. En consecuencia, con fecha 1 de enero de 2012 el contrato de integración por el que se 
constituía un Sistema Institucional de Protección por el que las Cajas aprueban el ejercicio 
indirecto de su actividad y segregan sus negocios financieros a favor del Banco devino eficaz. 
El Banco, como entidad beneficiaria de la segregación, se subrogó en la totalidad de los 
derechos, acciones, obligaciones, responsabilidades y cargas del patrimonio segregado. 
Asimismo, el Banco asumió los medios humanos y materiales vinculados a la explotación del 

negocio de las respectivas Cajas que ha sido objeto de la segregación. 

A cambio del Patrimonio segregado, el Banco llevó a cabo un aumento de capital total de 
1.981.950 miles de euros, correspondientes a 1.981.950 acciones nominativas, de 1.000 euros 
de valor nominal cada una, más una prima de emisión, de forma que cada Caja recibió acciones 

de nueva emisión representativas del capital social del Banco, por un valor equivalente al valor 
del patrimonio segregado por cada una. Las acciones emitidas están representadas mediante 

títulos nominativos, al igual que las existentes en circulación, todas ellas pertenecientes a la 
misma clase y con los mismos derechos que las existentes en el momento de dicha ampliación. 
Tras la ampliación de capital, la participación de cada una de las Cajas (con su actual 
denominación social como Fundaciones Bancarias) en el Banco es la siguiente: 

 

 % participación 

  

Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria – Bilbao Bizkaia Kutxa Banku 
Fundazioa 

57% 

Fundación Bancaria Kutxa – Kutxa Banku Fundazioa  32% 

Fundación Bancaria Vital 11% 
 

Por otro lado, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre de 
cajas de ahorros y fundaciones bancarias, las Asambleas Generales Ordinarias de BBK y Caja 
Vital en sus reuniones celebradas el 30 de junio de 2014 y la Asamblea General Extraordinaria 
de Kutxa celebrada el 24 de octubre de 2014, aprobaron llevar a cabo la transformación de las 
mismas en Fundaciones Bancarias. Posteriormente, BBK, con fecha 24 de noviembre de 2014, 

Kutxa, con fecha 22 de diciembre de 2014 y Caja Vital, con fecha 29 de julio de 2014, fueron 
inscritas en el Registro de Fundaciones del País Vasco. 

La inscripción de las tres extintas Cajas en el Registro de Fundaciones supuso, de facto, la 
pérdida de su condición de entidades de crédito y, en consecuencia, el Sistema Institucional 
de Protección constituido por éstas y Kutxabank entró en causa de extinción. En este sentido, 
el Patronato de la Fundación Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria, con fecha 23 de enero 

de 2015, y el Patronato de Fundación Bancaria Vital, con fecha 10 de febrero de 2015, 
respectivamente, acordaron, por unanimidad, dar por extinguido el SIP así como el contrato 
de integración suscrito por las extintas Cajas y Kutxabank. Adicionalmente, el Patronato de la 
Fundación Bancaria Kutxa- Kutxa Banku Fundazioa, con fecha 17 de marzo de 2015, acordó 
por unanimidad dar por terminado el Contrato de Integración suscrito por las extintas Cajas y 
Kutxabank, suscribiendo para ello, en fecha por determinar, el Documento de Terminación de 
dicho Contrato y otorgando, de forma simultánea, un nuevo “Acuerdo de Socios”, entre las 

fundaciones bancarias accionistas de Kutxabank, S.A. Finalmente, el 17 de marzo de 2016, la 
Fundación Bancaria Kutxa – Kutxa Banku Fundazioa suscribió el acuerdo en el que de modo 
expreso se establece su adhesión al documento de Terminación del Contrato de Integración 
formalizado por Kutxabank, S.A., Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria y Fundación 
Bancaria Vital, el 24 de marzo de 2015. 
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Asimismo y como consecuencia de la extinción del SIP, Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación 

Bancaria, con domicilio social en Gran Vía 19-21 de Bilbao, tiene la facultad de ejercer el 
control sobre Kutxabank. Por lo tanto, Kutxabank y sus Sociedades Dependientes forman parte 
del Grupo Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria. Las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo Bilbao Bizkaia Kutxa Fundación Bancaria correspondientes al ejercicio 2018 fueron 
aprobadas por su Patronato con fecha 16 de abril de 2019 y se depositaron en el Registro 
Mercantil de Bizkaia. 

1.3. Fusión por absorción de Kartera 2, S.L. y Kartera 4, S.A. 

Con fecha 29 de junio de 2017, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
3/2009, del 3 de abril, de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se acordó 
la aprobación del Proyecto de Fusión por Absorción de Kutxabank, S.A. (“Sociedad 

Absorbente”) y Kartera 2, S.L. y Kartera 4, S.A. (“Sociedades Absorbidas”). 

Ambas sociedades estaban íntegramente participadas por la Sociedad Absorbente. En 
consecuencia, resultó de aplicación el régimen simplificado previsto en el artículo 49.1 de la 

Ley 3/2009, de 3 de abril sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 
relativo a la fusión por absorción de sociedades íntegramente participadas. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 228.1.5ª del Reglamento del Registro Mercantil, las 
operaciones de las Sociedades Absorbidas se consideraron realizadas a efectos contables por 
cuenta de la Sociedad Absorbente a partir del 1 de enero de 2017, fecha de inicio del ejercicio 
en el que fue aprobada la fusión. 

A efectos fiscales, la operación de fusión se acogió al régimen fiscal especial de las fusiones, 

escisiones, aportaciones de activos y canje de valores previsto en el Título VI, Capítulo VII de 

la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades del Territorio 
Histórico de Bizkaia. 

La escritura de fusión de fecha 20 de diciembre de 2017, fue presentada para su inscripción 
en el Registro Mercantil de Bizkaia con fecha 21 de diciembre de 2017, inscribiéndose con 
fecha 26 de diciembre de 2017 y considerándose como fechas de inscripción de acuerdo al 
artículo 55.1 del Reglamento del Registro Mercantil, la fecha del asiento de presentación el 20 

de diciembre de 2017. 

Los activos y pasivos de las Sociedades Absorbidas recogidos en sus balances al 31 de 
diciembre de 2016 fueron los siguientes: 

Kartera 2, S.L.: 

 

 Miles de euros 
  

Activo:  

Inversiones en empresas del Grupo y Asociadas 80.927 

Inversiones financieras a largo plazo 33.479 

Activos por impuesto diferido 18.505 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 3.160 

Efectivo y otros activos equivalentes 106.802 

Total Activo: 242.873 
  

Pasivo y Patrimonio Neto:  

Fondos Propios 237.429 

Ajustes por cambio de valor 2.816 

Provisiones a largo plazo 748 

Pasivos por impuesto diferido 1.155 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 709 

Periodificaciones a corto plazo 16 

Total Pasivo y Patrimonio Neto 242.873 



 

5 
 

Kartera 4, S.A.: 

 

 Miles de euros 
  

Activo:  

Inversiones inmobiliarias 1.618 

Inversiones en empresas del Grupo y Asociadas 113 

Activos por impuesto diferido 672 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 98 

Efectivo y otros activos equivalentes 7.862 

Total Activo: 10.363 
  

Pasivo y Patrimonio Neto:  

Fondos Propios 10.353 

Deudas con empresas del grupo a largo plazo 9 

Periodificaciones a corto plazo 1 

Total Pasivo y Patrimonio Neto 10.363 
 

La totalidad de los activos y pasivos de las Sociedades Absorbidas entraron en libros de la 
Sociedad Absorbente al valor que habrían correspondido estar registrados en el consolidado 
del Grupo. La diferencia entre activos y pasivos integrados en la Sociedad Absorbente y la baja 
de las participaciones en Kartera 2, S.A. y Kartera 4., S.A., supuso la generación de unas 

reservas voluntarias por importe de 45.780 miles de euros.  

 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

a) Bases de presentación 

Las cuentas anuales adjuntas se han preparado a partir de los registros de contabilidad 
del Banco y de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y restante 
legislación mercantil aplicable, en la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de 

España que derogó la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España, y 
sucesivas modificaciones, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 2019, de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. No existe ningún principio 
ni norma contable ni criterio de valoración obligatorio que, siendo significativo su efecto, 
se haya dejado de aplicar en su preparación, incluyéndose en la Nota 14 un resumen de 

los principios y normas contables y de los criterios de valoración más significativos 
aplicados en las presentes cuentas anuales. 

La información contenida en las presentes cuentas anuales es responsabilidad de los 

Administradores de la Entidad. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2019 han sido formuladas por los Administradores de la 
Entidad en la reunión del Consejo de Administración de fecha 27 de febrero de 2020, 
estando pendientes de aprobación por la Junta General de Accionistas de la misma, la 

cual se espera que las apruebe sin cambios significativos. Las presentes cuentas anuales, 
salvo mención en contrario, se presentan en miles de euros. 

b) Información referida al ejercicio 2018 

Conforme a lo exigido por la normativa vigente, la información contenida en estas cuentas 
anuales correspondiente al ejercicio 2018 se presenta, única y exclusivamente, a efectos 
comparativos con la información relativa al ejercicio 2019 y, por consiguiente, no 

constituye las cuentas anuales del ejercicio 2019. A los únicos y exclusivos efectos de 
presentación y de facilitar la comparación del periodo actual con la información del periodo 

anterior, se ha realizado una reclasificación no significativa entre los distintos epígrafes 
del capítulo de “Gastos de administración” de la cuenta de resultados adjunta al 31 de 
diciembre de 2018. 
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c) Adopción de nuevas normas 

Con fecha 1 de enero de 2019 ha entrado en vigor la Circular 2/2018 de Banco de España, 
por la que se modifica la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de crédito, 
sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados 
financiero. Mediante dicha Circular se sustituye la norma 33, sobre arrendamientos, por 
un nuevo texto que recoge criterios contables compatibles con los de la NIIF-UE 16. La 
principal diferencia con la normativa anterior reside en el tratamiento contable para el 
arrendatario, ya que la contabilización de estos contratos por el arrendador se mantiene 

sin cambios relevantes. Las diferencias más significativas con respecto a la normativa 
anterior son las siguientes:  

 Se elimina la diferenciación entre arrendamientos operativos y financieros. De 

esta forma se reconocen todos los alquileres en balance como si fueran compras 
financiadas con determinadas excepciones.  

 Las entidades deberán valorar los pasivos por arrendamiento al valor actual de 

sus cuotas de arrendamiento. Dichos pasivos incluirán las cuotas fijas, así como 
las cuotas variables que dependen de un Índice o de un tipo de interés.  

 Incluye una simplificación práctica, permitiendo contabilizar los arrendamientos a 
corto plazo y los arrendamientos de activos de bajo valor directamente como un 
gasto, normalmente de forma lineal a lo largo de la duración del arrendamiento.  

Kutxabank ha adoptado esta nueva norma retroactivamente con el efecto acumulado de 
la aplicación inicial de la Norma reconocido en la fecha de aplicación inicial, 1 de enero de 

2019. La Entidad se ha acogido a la solución práctica que permite considerar como 

arrendamientos a corto plazo aquellos contratos cuyo plazo finaliza dentro de los 12 de 
meses de la fecha de primera aplicación. Por este motivo, la adopción de esta norma no 
ha tenido un impacto significativo en las cuentas anuales de Kutxabank. 

 

3. Cambios y errores en los criterios y estimaciones contables 

La información contenida en las cuentas anuales del Banco es responsabilidad de los 

Administradores del Banco. 

En las presentes cuentas anuales se han utilizado estimaciones para la valoración de 
determinados activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que han sido realizadas por la 
Dirección de la Entidad. Dichas estimaciones corresponden a: 

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Notas 14.h, 14.q, 14.r y 14.t). 

 La recuperabilidad de los activos fiscales (Nota 14.p). 

• El plazo del arrendamiento para las operaciones en las que la Entidad actúe como 
arrendatario (Nota 14.m). 

• Las hipótesis actuariales utilizadas en el cálculo de los pasivos y compromisos por 
retribuciones post-empleo y otras retribuciones a largo plazo (Nota 14.o). 

• La vida útil de los activos tangibles e intangibles (Notas 14.q y 14.r). 

• El valor razonable de determinados activos no cotizados (Nota 14.e). 

• El coste y la evolución esperados de las provisiones y pasivos contingentes (Nota 14.s). 
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Dado que estas estimaciones se han realizado de acuerdo con la mejor información disponible 

a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre las partidas afectadas, es posible 
que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en cualquier 
sentido en los próximos ejercicios. Dicha modificación se realizará, en su caso, de forma 
prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en la cuenta de pérdidas y 
ganancias de los ejercicios futuros afectados. 

a) Cambios en los criterios contables 

No se han producido cambios en los criterios contables que afecten a los ejercicios 2019 

y 2018 con respecto al balance de 1 de enero de 2018, salvo en lo que respecta al cambio 
descrito en el apartado 2.c) anterior. 

b) Errores y cambios en las estimaciones contables 

En los ejercicios 2019 y 2018 no se han producido correcciones de errores significativos 
correspondientes a ejercicios anteriores, ni tampoco se han producido cambios 
significativos en las estimaciones contables que afecten a dichos ejercicios o que puedan 

afectar a ejercicios futuros. 

4. Distribución del resultado del ejercicio  

La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2019 que el Consejo de Administración 
de la Entidad someterá a la aprobación de su Junta General de Accionistas es la siguiente: 

 

 Miles de Euros 
 2019 

  

Distribución:  

Reservas Voluntarias  23.864 

Dividendo a cuenta  133.529 

Dividendo complementario  42.554 

Resultado distribuido 199.947 

Resultado del ejercicio 199.947 

 

La Junta General de Accionistas, en su reunión del 19 de diciembre de 2019, acordó la 
distribución de un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2019 por importe de 
133.529 miles de euros, que fue desembolsado el 26 de diciembre de 2019. 

 
Los estados contables formulados, de acuerdo con los requisitos legales exigidos, que ponen 
de manifiesto la existencia de liquidez suficiente para la distribución de dicha cantidad a cuenta 

del dividendo, fueron los siguientes: 

 

 Miles de Euros 

 Estado contable formulado al 
30 de noviembre de 2019 

  

Beneficio neto a la fecha 153.698 

Dotación estimada a la Reserva Legal - 

Dividendos pagados a cuenta  - 

Beneficio máximo distribuible 153.698 

Liquidez disponible 4.457.000 

Liquidez disponible en póliza Banco de España 1.423.000 

Activos libres 1.681.000 

Liquidez adicional 3.104.000 
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La Junta General de Accionistas, en su reunión del 27 de diciembre de 2018, acordó la 

distribución de un dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2018 por importe de 
127.090 miles de euros, que fue desembolsado el 27 de diciembre de 2018. 

Asimismo, la Junta General de Accionistas en su reunión de 21 de junio de 2019 y a propuesta 
del Consejo de Administración del Banco, acordó la distribución de un dividendo 
complementario, con cargo al ejercicio 2018 por importe de 39.049 miles de euros, que fue 
desembolsado el mismo día. 

5. Información por segmentos de negocio 

a) Segmentación por líneas de negocio 

La actividad que lleva a cabo la Entidad es, fundamentalmente, Banca Minorista, sin que 
existan otras líneas de negocio significativas que requieran desglose e información 
detallada de su operativa, como si cada una de las mismas fuera un negocio autónomo y 
dispusiera de recursos propios independientes. 

b) Segmentación por ámbito geográfico 

En la misma línea, no se observan diferencias geográficas significativas en el territorio de 
actuación de la Entidad (Comunidad Autónoma del País Vasco y resto del Estado) que 
justifiquen una información segmentada y diferenciada de la actividad según este criterio. 

6. Coeficientes mínimos 

Objetivos, políticas y procesos de gestión del capital 

Los principales textos legislativos que han venido regulando los requerimientos de capital 
exigibles a las entidades de crédito, tanto a título individual como de sus grupos consolidados, 

son los que publicó la Unión Europea el 27 de junio de 2013: la Directiva 2013/36/UE (CRD 
IV) y el Reglamento (UE) Nº 575/2013 (CRR). Ambas normas, encargadas de la adaptación 
de Basilea III en el ámbito comunitario, entraron en vigor el 1 de enero de 2014. 

Si bien estos textos han contribuido a aumentar la estabilidad y resiliencia del sistema 
financiero frente a muchos tipos de perturbaciones y crisis que puedan darse en el futuro, no 
abordaban todos los problemas detectados en la pasada crisis económica y financiera. 

Por ello, desde la entrada en vigor de este paquete normativo, la Comisión Europea reconoció 

la necesidad de seguir reduciendo la exposición al riesgo de las entidades y presentó una 
propuesta legislativa basada en las normas acordadas internacionalmente (en especial, 
aquellas emitidas por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea y el Consejo de Estabilidad 

Financiera). 

Las modificaciones propuestas abarcan un amplio abanico de cuestiones relacionadas con el 
perfil de riesgo de las entidades (requerimientos de fondos propios y pasivos elegibles, ratio 

de apalancamiento, ratios de liquidez, riesgo de contrapartida y riesgo de mercado). 

Estas medidas de reducción del riesgo, que se han plasmado en la publicación de la Directiva 
(UE) 2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo (CRD V, que modifica la CRD IV) y en el 
Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo (CRR II, que modifica el 
CRR), además de potenciar más la resiliencia del sistema bancario europeo y la confianza de 
los mercados, sientan las bases para seguir avanzando en la culminación de la Unión Bancaria. 

Las disposiciones de ambos textos normativos, que han entrado en vigor el 27 de junio de 

2019 (aunque algunas de ellas no son de aplicación hasta dos años después) tratan de 

garantizar que el marco normativo europeo siga siendo equivalente al marco de Basilea III 
acordado internacionalmente. En cualquier caso, la CRD V se encuentra pendiente aún de 
transposición a la normativa de los diferentes estados miembros. 
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Adicionalmente, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea publicó en diciembre de 2017 

un documento que culmina las reformas abordadas en el marco regulatorio global (Basilea III) 
y que establece los estándares internacionales sobre los requerimientos de solvencia y liquidez 
aplicables a las entidades financieras de todo el mundo. Estos principios serán directamente 
aplicables a las entidades financieras europeas una vez sean incorporados explícitamente a la 
legislación comunitaria, aspecto este que se encuentra aún pendiente de desarrollo. 

En relación con el citado documento, la Comisión Europea se encuentra comprometida con los 
principios que incorpora y con su aplicación en la Unión Europea a partir del 1 de enero de 

2022, teniendo en cuenta las especificidades europeas y el objetivo establecido por los 
legisladores para las reformas de no dar lugar a un aumento significativo de los requerimientos 
de capital globales para el sector bancario. 

Sobre la base de las estimaciones de impacto disponibles hasta la fecha, el asesoramiento 
técnico de la Autoridad Bancaria Europea (EBA) y los comentarios recibidos de las partes 
interesadas, han surgido una serie de ámbitos (riesgo de crédito, riesgo operacional, riesgo de 

mercado, riesgo de ajuste de valoración del crédito, operaciones de financiación de valores,  
output floor…) sobre los que la Comisión Europea ha solicitado su opinión a todas las partes a 
través de una consulta pública que sirva como uno de los pasos iniciales en el objetivo de 
trasponer en la Unión Europea las reformas pendientes de Basilea III. 

Por lo que respecta a la normativa española, los textos normativos más relevantes son el Real 
Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho 
español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades 

financieras, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, el RD 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la citada ley y 
la CBE 2/2016, de 2 de febrero, que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español 

al CRR y la CRD IV. 

Estas normas regulan los recursos propios mínimos que han de mantener las entidades de 
crédito españolas - tanto a título individual como de grupo consolidado - y la forma en la que 
han de determinarse tales recursos propios, así como los distintos procesos de autoevaluación 

del capital que deben realizar las entidades y la información de carácter público que deben 
remitir al mercado. 

Los requerimientos de recursos propios mínimos que establece la mencionada normativa se 
calculan en función de la exposición del Grupo al riesgo de crédito, a los riesgos de contraparte, 
posición y liquidación correspondientes a los activos financieros mantenidos para negociar, al 
riesgo de tipo de cambio y de la posición en oro, y al riesgo operacional. 

Adicionalmente, el Grupo está sujeto al cumplimiento de los límites establecidos a las grandes 
exposiciones, así como a las obligaciones de gobierno corporativo interno, autoevaluación del 

capital, medición del riesgo de tipo de interés e información pública a rendir al mercado. De 
cara a garantizar el cumplimiento de los objetivos antes indicados, el Grupo realiza una gestión 
integrada de estos riesgos. 

Complementariamente al cumplimiento estricto de la normativa vigente de solvencia, el Grupo 
cuenta con unas directrices estratégicas en materia de gestión de su perfil global del riesgo, 

recogidas en su Marco de Apetito al Riesgo, que incluyen el establecimiento de objetivos 
corporativos y umbrales de observación y alerta para los principales indicadores de riesgo. La 
acreditación de los niveles de solvencia perseguidos, combinada con el análisis de los riesgos 
que el Grupo asume en el ejercicio de su actividad y con la valoración del grado de adecuación 
de la infraestructura destinada a su gestión y control, permiten determinar su perfil global de 
riesgo. 

La ejecución práctica del aspecto anterior conlleva dos tipos diferentes de actuación: por una 

parte, la gestión de los recursos propios computables y sus diversas fuentes de generación, y 

por otra, la incorporación a los criterios de admisión de las distintas exposiciones al riesgo de 
la consideración de su nivel de consumo de capital. 
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Dicha ejecución es monitorizada a través del seguimiento continuo de la situación de solvencia 

del Grupo, así como de su planificación futura, que incluye tanto un escenario central que 
incorpora las hipótesis de cumplimiento más probable para los próximos tres ejercicios, como 
diversos escenarios de estrés destinados a evaluar su capacidad financiera para superar 
situaciones especialmente adversas de distinta índole.  

El principal ámbito de gestión de la solvencia es el Grupo consolidable de entidades de crédito. 

Además de cumplir con los requerimientos de capital derivados de la normativa de solvencia 
vigente, las entidades bancarias europeas deben cubrir los requerimientos adicionales de 

capital que les imponen las autoridades supervisoras, en el ejercicio de las competencias 
establecidas en el Reglamento (UE) 1024/2013. Estos requerimientos supervisores son 
diferentes para cada entidad, ya que dependen de las conclusiones extraídas en cada caso 

durante el proceso de revisión y evaluación supervisora (SREP, por sus siglas en inglés). 

En base a todo ello, los requerimientos de capital exigibles al Grupo Kutxabank durante 2019 
han sido del 8,20% (en términos de Ratio de Capital Ordinario de Nivel 1, o CET1), y del 

11,70% (en términos de Ratio de Solvencia Total). La solvencia del Grupo ha superado 
ampliamente dichos umbrales durante todo el ejercicio. 

Con fecha 4 de diciembre de 2019, el BCE comunicó a Kutxabank su nueva decisión sobre los 
requerimientos de capital que le son aplicables a partir del 1 de enero de 2020, manteniendo 
inalterados los requerimientos de solvencia exigibles en el 8,20% para el Ratio CET1 y en el 
11,70% para el Ratio de Solvencia Total. Estos umbrales incluyen, además de los 
requerimientos normativos exigidos por Pilar I, un requerimiento supervisor de Pilar 2 del 

1,20% y un colchón de conservación de capital del 2,50%. 

Coeficiente de reservas mínimas 

De acuerdo con la Circular Monetaria 1/1998, de 29 de septiembre, el Banco está sujeto al 
cumplimiento del coeficiente de reservas mínimas (que exige el mantenimiento de saldos 
mínimos en Banco de España). 

Según el Reglamento 1358/2011 del Banco Central Europeo, de 14 de diciembre, las entidades 
financieras sujetas deben mantener un coeficiente de reservas mínimas del 1%. Al 31 de 

diciembre de 2019 y 2018, así como a lo largo de ambos ejercicios, el Banco y su Grupo 
cumplían con los mínimos exigidos para este coeficiente por la normativa española aplicable. 

El importe del efectivo que el Banco mantenía en la cuenta de Banco de España a estos efectos 
ascendía a 4.811.237 miles de euros al 31 de diciembre de 2019 (4.910.591 miles de euros al 
31 de diciembre de 2018) – véase Nota 21 –, si bien la obligación de mantener el saldo 
requerido por la normativa aplicable para cumplir con el indicado coeficiente de reservas 

mínimas se calcula sobre la media de los saldos finales del día mantenidos en dicha cuenta, 
durante el periodo de mantenimiento. 
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7. Retribuciones de los Administradores y de la Alta Dirección de la Entidad 

a) Remuneración de consejeros  

Las remuneraciones totales devengadas por los miembros del Consejo de Administración 
del Banco, incluidos aquellos con funciones ejecutivas, en los ejercicios 2019 y 2018, han 
ascendido a 2.451 y 2.343 miles de euros respectivamente y cuyo desglose se presenta 
a continuación: 
 

 

Concepto retributivo 
Miles de Euros 

2019 2018 

   

Retribución fija 1.306 1.334 

Retribución variable (*) 438 421 

Dietas 707 588 

Otras remuneraciones - - 

Total 2.451 2.343 
 

(*) En los términos previstos en el marco normativo prudencial y en la política retributiva de 
la Entidad, el 50% de la liquidación de la retribución variable se realiza en efectivo y el 
50% en instrumentos sustitutivos de acciones que representan la evolución del valor de la 
Entidad. 

Adicionalmente, en el ejercicio 2019 se han satisfecho 1 miles de euros en concepto de primas 

por seguros que cubren la contingencia de fallecimiento, 1 miles de euros en el ejercicio 2018. 

Asimismo, en el ejercicio 2019 se han satisfecho 221 miles de euros devengados en ejercicios 
anteriores a 2018, y que ya fueron incluidos en el total de retribuciones de dichos ejercicios, 
(165 miles de euros satisfechos en 2018 devengado en ejercicios anteriores a 2017). 

La Junta General de Accionistas de 19 de diciembre de 2019 aprobó, a propuesta del Consejo 
de Administración, un plan complementario de retribución variable a largo plazo que incluye a 
2 Consejeros Ejecutivos. El Plan está ligado al Plan Estratégico del Grupo, abarcará el trienio 

2019-2021, y su liquidación quedará sujeta a una evaluación del grado de cumplimiento una 
vez finalizado el período plurianual de devengo, a partir de 2022, y condicionado al límite 
máximo aprobado por la Junta General de Accionistas respecto a las retribuciones del Consejo 
de Administración. 

Por otra parte, además de la información anterior que recoge las remuneraciones devengadas 
en la Entidad Dominante, los miembros del Consejo de Administración no devengaron ningún 
importe en el ejercicio 2019 por el desempeño de cargos dentro de los órganos de gobierno 

de sociedades del Grupo (ningún importe en el ejercicio 2018). 

Algunos miembros del Consejo de Administración del Banco tienen derecho a prestaciones 
post-empleo de aportación definida por su condición de consejero, habiendo devengado 25 
miles de euros en el ejercicio 2019 (24 miles de euros en el ejercicio 2018). Adicionalmente, 
algunos miembros del Consejo de Administración tienen derechos por pensiones de aportación 
definida devengados en ejercicios en los que ocuparon puestos de trabajo en la entidad. 

Durante el ejercicio 2019 no se ha devengado ningún importe por este concepto, sin que se 
hubiera satisfecho importe alguno por este concepto en el ejercicio 2018. 

Ambos derechos se encuentran externalizados mediante pólizas de seguro con compañías 
ajenas al grupo y entidades de previsión social voluntaria ajenas al grupo. 

El detalle individualizado de estas remuneraciones se incluye en el Anexo III adjunto.  
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b) Remuneraciones a la Alta Dirección 

A efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales y de forma homogénea con 
el detalle presentado en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, se ha considerado 
como personal de Alta Dirección al 31 de diciembre de 2019 y del 2018 a un colectivo de 
5 personas, que se corresponden con los Directores Generales Corporativos y asimilados 
que desarrollan sus funciones de Dirección bajo dependencia directa de los Órganos de 
Administración, de Comisiones Ejecutivas o del Consejero Delegado. 

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones devengadas en favor de la Alta 

Dirección de la Entidad: 

 

 Miles de Euros 

 2019 2018 

   

Retribuciones  1.519 1.510 

Prestaciones post-empleo 99 106 

Total 1.618 1.616 
 

El cuadro anterior incluye las aportaciones anuales a sistemas de previsión de aportación 
definida y las provisiones anuales realizadas para compromisos de prestación definida. La 
provisión constituida para estos últimos a 31 de diciembre de 2019 ascendía a 1.087 miles 
de euros, 899 miles a 31 de diciembre de 2018. 

Adicionalmente, en el ejercicio 2019 se han satisfecho 3 miles de euros en concepto de 

primas por seguros que cubren la contingencia de fallecimiento, 3 miles de euros en el 
ejercicio 2018. 

El Consejo de Administración aprobó en 2019 un plan complementario de retribución 
variable a largo plazo que incluye a los 5 miembros de la Alta Dirección. El Plan está ligado 
al Plan Estratégico del Grupo, abarcará el trienio 2019-2021, y su liquidación quedará 
sujeta a una evaluación del grado de cumplimiento una vez finalizado el período plurianual 
de devengo, a partir de 2022. 

Por otra parte, en el ejercicio 2019 no se ha satisfecho ningún importe devengado en 

ejercicios anteriores a 2018, (50,8 miles de euros satisfechos en 2018 devengados en 
ejercicios anteriores a 2017, e incluidos dentro de las remuneraciones de esos períodos, 
correspondientes a antiguo personal directivo). 

Por otra parte, durante los ejercicios 2019 y 2018 no se ha devengado ningún importe en 

concepto de indemnizaciones por desvinculación de miembros de la Alta Dirección.  

c)  Información en relación con situaciones de conflicto de interés 
por parte de los administradores 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, 
modificado por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre de 2014, se señala que, al 31 de 
diciembre de 2019, ni los miembros del Consejo de Administración ni las personas 
vinculadas a ellos, definidas según el Artículo 231 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, han comunicado al Consejo de Administración situación alguna de 
conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés del Banco, sin perjuicio de 
las situaciones puntuales de conflicto, en que se ha procedido conforme a la normativa 

legal e interna aplicables. 

El Consejo de Administración se compone de 16 miembros al 31 de diciembre de 2019 
(hallándose, a dicha fecha, uno de los puestos pendiente de cobertura y en fase de análisis 
de idoneidad por el BCE), los mismos que al 31 de diciembre de 2018.  
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8. Contratos de agencia 

Durante los ejercicios 2019 y 2018 no se han mantenido en vigor “contratos de agencia” en la 
forma en la que éstos se contemplan en el artículo 21 del Real Decreto 84/2015, de 13 de 
febrero. 

9. Participaciones en el capital de entidades de crédito 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, al 31 
de diciembre de 2019 y 2018 el Banco no poseía participaciones en el capital de entidades de 
crédito nacionales ni extranjeras adicionales a las detalladas en los Anexos I y II que superasen 

el 5% del capital o de los derechos de voto de las mismas. 

10. Impacto medioambiental 

Las operaciones globales de la Entidad se rigen, entre otras, por Leyes relativas a la protección 
del medioambiente (Leyes medioambientales) y a la seguridad y salud del trabajador (Leyes 
sobre seguridad laboral). La Entidad considera que cumple sustancialmente tales Leyes y que 
mantiene procedimientos diseñados para garantizar y fomentar su cumplimiento. 

La Entidad cuenta con una Política de Responsabilidad Social Empresarial, un Código de RSE, 
una Política de Gestión Ambiental, una Política de Igualdad, y un Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales, entre otras políticas y medidas tendentes a minimizar el impacto medioambiental y 
garantizar la salud laboral, cumpliendo la normativa vigente al respecto. Durante los ejercicios 
2019 y 2018, la Entidad no ha considerado necesario registrar ninguna provisión para riesgos 
y gastos de carácter medioambiental, dado que, en opinión del Consejo de Administración de 
la Entidad, no existen contingencias por este concepto que pudieran afectar significativamente 

a estas cuentas anuales. 

En el informe de gestión que acompaña a estas cuentas anuales y en la información no 
financiera que se publica en la página web corporativa se facilita información detallada sobre 
el impacto ambiental de la entidad y las medidas de salud laboral adoptadas por el Grupo. 

11. Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y Fondo Único 
de Resolución 

Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 

La Entidad se encuentra integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 
Crédito (FGDEC). 

El Real Decreto-Ley 19/2011, de 2 de diciembre derogó expresamente las órdenes 

ministeriales que conforme al régimen vigente establecían una rebaja coyuntural y potestativa 
de las aportaciones de las entidades y estableció una contribución real del 2 por mil con un 
tope del 3 por mil de aportaciones por depósitos garantizados. Asimismo, la Comisión Gestora 

del FGDEC, en su sesión de 30 de julio de 2012 en la que se aprobaron las cuentas anuales 
del ejercicio 2011 en las que se mostraba un patrimonio negativo al 31 de diciembre de 2011 
y al objeto de restaurar la suficiencia patrimonial del FGDEC, acordó la realización de una 
derrama extraordinaria que sería liquidada en 10 anualidades, de 2013 a 2022. Las cantidades 
liquidadas cada año por este concepto pueden ser deducidas de la aportación ordinaria anual, 
hasta el importe de ésta. El epígrafe “Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasivos 
financieros” del balance adjunto al 31 de diciembre de 2019 incluye 21.265 miles de euros por 

las anualidades pendientes de liquidación a dicha fecha (27.939 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2018) –Nota 33.e –. 
 
La Circular 5/2016 de 27 de mayo, del Banco de España, modifica el cálculo de la aportación 
al FGDEC la cual se realiza en proporción al perfil del riesgo del Banco teniendo en cuenta 

indicadores de riesgo en ella establecidos. 
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Como consecuencia de lo anterior, el gasto del ejercicio 2019 por la aportación ordinaria a 

realizar en 2020 al Fondo de Garantía de Depósitos por sus posiciones al 30 de junio de 2019 
se ha estimado en 38.084 miles de euros (35.819 miles de euros en el ejercicio 2018) que se 
incluyen en el epígrafe “Otros gastos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
adjunta (Nota 52) y figuran registrados en el epígrafe “Otros pasivos” del balance de situación 
adjunto (véase Nota 31). 
 
Fondo Único de Resolución 

La Entidad se encuentra integrada en el Fondo Único de Resolución (en adelante FUR). El 
Reglamento (UE) Nº 806/2014 de 15 de julio de 2014 establece el método de cálculo de las 
aportaciones al Fondo Único de resolución, que se basará en dos contribuciones: 

- Una contribución anual de base, a prorrata de los pasivos de la Entidad. 

- Una contribución ajustada al riesgo basado en los criterios establecidos en la Directiva 
2014/59/UE. 

Como consecuencia de lo anterior, la contribución realizada por la Entidad al FUR en el ejercicio 
2019 ha ascendido a 9.365 miles de euros, 7.960 miles de euros mediante aportaciones y 
1.405 miles de euros por medio de compromisos de pago irrevocables. En el ejercicio 2018 la 
contribución ascendió a 9.710 miles de euros que se materializó en su totalidad por medio de 
aportaciones. Estas aportaciones figuran registradas en el epígrafe “Otros gastos de 
explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (Nota 52). 
 

12. Honorarios de auditoría 

Durante los ejercicios 2019 y 2018, los honorarios relativos a los servicios de auditoría de 
cuentas y a otros servicios prestados por el auditor de la Entidad, Deloitte, S.L., o por una 
empresa vinculada al auditor por control, propiedad común o gestión han sido los siguientes: 

 

 Miles de Euros 

 Servicios prestados por el auditor de cuentas y 
por empresas vinculadas 

Descripción 2019 2018 
   

Servicios de Auditoría 552 562 

Otros servicios de Verificación 185 84 

Total servicios de Auditoría y Relacionados 737 646 

Servicios de Asesoramiento Fiscal  15 78 

Otros Servicios 27 391 

Total Otros Servicios Profesionales 42 469 
 

 

13. Acontecimientos posteriores 

Con fecha 31 de enero de 2020 la Entidad ha puesto en marcha un programa de prejubilaciones 
voluntarias dirigido a empleados que cumplan determinadas condiciones, entre otras, que se 
encuentren en activo al 31 de diciembre de 2019, con una antigüedad mínima en la Entidad 
de al menos 10 años y que no hubieran recibido ninguna oferta con anterioridad. La Dirección, 

basándose en el nivel de aceptación pasado de propuestas similares, ha estimado que este 
programa supondrá un impacto de alrededor de 40.000 miles de euros en la cuenta de 
resultados del ejercicio 2020. 
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En el ejercicio 2019, la Entidad ha adoptado la decisión de cesar de prestar la actividad de 

depositaría de Instituciones de Inversión Colectiva, Fondos de Pensiones y Entidades de 
Previsión Social Voluntaria. En este sentido, con fecha 23 de octubre de 2019, la Entidad ha 
firmado una alianza estratégica de mediación con Cecabank para la designación de depositario 
de estas entidades. Esta alianza aporta sinergias derivadas de la especialización de Cecabank 
en las tareas que debe realizar un depositario independiente, lo que supone para Kutxabank 
un paso más en la mejora continua de su servicio a clientes, priorizando así su actividad “core” 
de gestión y comercialización de activos. Adicionalmente, esta separación entre las funciones 

de gestión y depositaría viene siendo impulsada, igualmente, por sucesivas reformas 
legislativas. Por medio de este acuerdo, Kutxabank se compromete a la promoción de 
Cecabank como nuevo depositario de las entidades señaladas por un periodo de 10 años, 
siendo el importe de la contraprestación acordada de 147,5 millones de euros. Al 31 de 
diciembre de 2019 no se habían obtenido las autorizaciones necesarias, ni los acuerdos por 

parte de los órganos de gobierno de las entidades mencionadas, para que el mencionado 

acuerdo pueda considerarse efectivo, motivo por el cual la transacción descrita no se ha 
registrado en las cuentas anuales del ejercicio 2019. 

En el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de formulación de las 
presentes cuentas anuales no se ha producido ningún acontecimiento adicional que afecte 
significativamente al Banco. 

14. Principios y normas contables y criterios de valoración aplicados 

Los principios y normas contables y criterios de valoración más significativos aplicados para la 

elaboración de las presentes cuentas anuales, se describen a continuación: 

a) Principio de empresa en funcionamiento 

En la elaboración de las cuentas anuales se ha considerado que la gestión de la Entidad 
continuará en el futuro previsible. Por tanto, la aplicación de las normas contables no está 
encaminada a determinar el valor del Patrimonio neto a efectos de su transmisión global 
o parcial ni el importe resultante en caso de su liquidación. 

b) Principio del devengo 

Las presentes cuentas anuales, salvo, en su caso, en lo relacionado con los Estados de 
flujos de efectivo, se han elaborado en función de la corriente real de bienes y servicios, 
con independencia de la fecha de su pago o de su cobro. 

c) Otros principios generales 

Las cuentas anuales se han elaborado de acuerdo con el enfoque de coste histórico, 

aunque modificado por la operación de integración descrita en la Nota 1.2, así como por 

la revalorización, de terrenos y construcciones, realizadas con fecha 1 de enero de 2004, 
conforme a lo indicado en la Nota 14.q, y excepto por la valoración de los activos 
financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global y activos y pasivos 
financieros (incluidos derivados) a valor razonable. 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso de ciertas estimaciones contables. 
Asimismo, exige a la Dirección que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas 
contables de la Entidad. Dichas estimaciones pueden afectar al importe de los activos y 

pasivos y al desglose de los activos y pasivos contingentes a la fecha de las cuentas 
anuales y al importe de los ingresos y gastos durante el período de las cuentas anuales. 
Aunque las estimaciones están basadas en el mejor conocimiento de la Dirección de las 
circunstancias actuales y previsibles, los resultados finales podrían diferir de estas 
estimaciones. 
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d) Naturaleza y operativa de los derivados financieros  

Los derivados financieros son instrumentos que, además de proporcionar una pérdida o 
una ganancia, pueden permitir, bajo determinadas condiciones, compensar la totalidad o 
parte de los riesgos de crédito y/o de mercado asociados a saldos y transacciones, 
utilizando como elementos subyacentes los tipos de interés, determinados índices, los 
precios de algunos valores, los tipos de cambio cruzado de distintas monedas u otras 
referencias similares. La Entidad utiliza derivados financieros negociados en mercados 
organizados o negociados bilateralmente con la contraparte fuera de mercados 

organizados (OTC). 

Los derivados financieros son utilizados para negociar con clientes que los solicitan, para 
la gestión de los riesgos de las posiciones propias de la Entidad (derivados de cobertura) 

o para beneficiarse de los cambios en los precios de los mismos. Los derivados financieros 
que no pueden ser considerados contablemente como operaciones de cobertura se 
consideran como derivados mantenidos para negociar. Las condiciones para poder aplicar 

la contabilidad de cobertura son las siguientes: 

1. El derivado financiero debe cubrir el riesgo de variaciones en el valor razonable de los 
activos y pasivos debidas a oscilaciones del tipo de interés y/o del tipo de cambio y/o 
de precios de valores (cobertura de valores razonables), el riesgo de alteraciones en 
los flujos de efectivo estimados con origen en activos y pasivos financieros, 
compromisos y transacciones previstas altamente probables (cobertura de flujos de 
efectivo) o el riesgo de la inversión neta en un negocio en el extranjero (cobertura de 

inversiones netas en negocios en el extranjero). 

2. El derivado financiero debe eliminar eficazmente algún riesgo inherente al elemento o 

posición cubierto durante todo el plazo previsto de cobertura. Por tanto, deberá tener 
eficacia prospectiva, eficacia en el momento de contratación de la cobertura en 
condiciones normales, y eficacia retrospectiva, evidencia suficiente de que la eficacia 
de la cobertura se mantendrá durante toda la vida del elemento o posición cubierto. 

El análisis realizado por la Entidad para comprobar dicha eficacia se fundamenta en la 

realización de diferentes cálculos incluidos en las aplicaciones informáticas de control 
de riesgos de la Entidad. De forma sistemática y diariamente dichas aplicaciones 
guardan registro de los cálculos de valoración, tanto de los elementos cubiertos como 
de los instrumentos de cobertura, que, sumando a las propias características de dichos 
elementos, permiten efectuar cálculos históricos de valoración y análisis de 
sensibilidades. Estas estimaciones componen básicamente los fundamentos para los 

tests de efectividad de las coberturas tanto de valor razonable como de flujos de 
efectivo. Dicho registro de la información permite recrear todos los análisis con la 
periodicidad que se estime necesaria y en una fecha determinada. 

3. Se debe documentar adecuadamente que la contratación del derivado financiero tuvo 
lugar específicamente para servir de cobertura de determinados saldos o transacciones 
y la forma en que se pensaba conseguir y medir esa cobertura eficaz, siempre que esta 
forma sea coherente con la gestión de los riesgos propios que lleva a cabo la Entidad. 

Las coberturas se pueden aplicar a elementos o saldos individuales o a carteras de activos 
y pasivos financieros. En este último caso, el conjunto de los activos o pasivos financieros 
a cubrir debe compartir el mismo tipo de riesgo, entendiéndose que se cumple cuando la 
sensibilidad al cambio del riesgo cubierto de los elementos individuales objeto de la 
cobertura es similar. 

Las políticas de realización de coberturas están enmarcadas dentro de la gestión global 
del riesgo de la Entidad y materializadas por decisiones del Comité de Activos y Pasivos 

en base principalmente a micro coberturas procedentes: 

1. De la gestión del riesgo de tipo de interés del balance de la Entidad, y 



 

17 
 

2. De la mitigación de riesgos no deseados derivados de la propia operativa de la Entidad. 

Generalmente, el diseño de la cobertura se produce en el mismo nacimiento del riesgo, y 
busca una cobertura eficaz del mismo (pudiendo ser ésta parcial o completa) en base al 
análisis de sensibilidad de los flujos conocidos o a variaciones de valor de las partidas 
cubiertas ante cambios en los factores de riesgo (principalmente tipos de interés). Esto 
se traduce en la contratación de instrumentos en los mercados organizados u OTC’s que 
contrarrestan los efectos producidos por las variaciones de las condiciones de mercado en 
los valores razonables y flujos de efectivo de los elementos cubiertos. 

El Banco clasifica sus coberturas contables en función del tipo de riesgo que cubren en: 
coberturas de valor razonable, coberturas de flujos de efectivo y coberturas de inversiones 
netas de negocios en el extranjero. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 la mayor parte de 

las coberturas del Banco eran de valor razonable y no presentaba coberturas de 
inversiones netas de negocios en el extranjero.  

En lo que respecta a las coberturas de valor razonable, estas coberturas están 

instrumentadas en acuerdos de permutas financieras de tipos de interés o de valores, 
contratados con entidades financieras, cuyo objetivo es la cobertura de las variaciones del 
valor razonable, atribuibles al riesgo cubierto, de determinadas operaciones tanto de 
activo como de pasivo. 

Los derivados financieros implícitos en otros instrumentos financieros o en otros contratos 
principales se registran separadamente como derivados cuando sus riesgos y 
características no están estrechamente relacionados con los de los contratos principales 

y siempre que dichos contratos principales no se valoren al valor razonable con cambios 
en el valor razonable reconocidos en el resultado del ejercicio. 

En el apartado e) “Activos financieros” de esta misma Nota se describen los criterios de 
valoración de los derivados financieros. 

e) Activos financieros 

Clasificación de los activos financieros 
 

La Circular 4/2017 establece un enfoque de clasificación y valoración de los activos 
financieros que refleja el modelo de negocio con el que se gestionan los activos y sus 
características de flujo de efectivo. De esta forma, se establecen tres categorías 
principales de clasificación para activos financieros: valorados a coste amortizado, 
valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado, y valorados 
a valor razonable con cambios en resultados.  

 

Para la clasificación de los instrumentos financieros en una categoría de valoración a coste 
amortizado o de valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado deben 
de cumplirse las dos siguientes condiciones:  
 

(i) el activo financiero se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de efectivo 

contractuales o el activo financiero se mantiene en el marco de un modelo de 
negocio cuyo objetivo combina la percepción de los flujos de efectivo 
contractuales y las ventas y,  
 

(ii) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar a flujos de efectivo 
que son únicamente pago de principal e intereses (en adelante, SPPI). El 
propósito de la prueba SPPI es determinar si, de acuerdo a las características 

contractuales del instrumento, sus flujos de caja representan sólo la devolución 
de su principal e intereses, entendidos, básicamente, como la compensación 

por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito del deudor. 
 
La Entidad ha realizado la evaluación de los modelos de negocio para todas las carteras 
de instrumentos financieros que componen el activo de la Entidad: 
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 Principales objetivos de inversión: Análisis de los objetivos generales de las 
áreas y utilización del juicio profesional para la evaluación de sus modelos de 
negocio para gestionar los activos financieros. 
 

 Estrategia de gestión: Evaluación y evidencia del proceso operativo de las 
áreas y su forma de medir el rendimiento e informar al respecto. 
 

 Ventas en el modelo de negocio: la determinación del modelo de negocio 
también depende de factores cuantitativos como la frecuencia, definición de 
umbrales y los motivos de las ventas pasadas y las expectativas sobre ventas 
futuras. De esta manera, se evalúa la significatividad o excepcionalidad de las 

ventas para lograr el objetivo final del área de negocio. 
 

La Entidad ha definido criterios para determinar los umbrales de frecuencia y 
significatividad de las ventas para que el instrumento pueda permanecer en el modelo 

consistente en el mantenimiento de los activos para cobrar flujos contractuales. 
 
Estos modelos de negocio tienen asociados ciertos controles de riesgos que están 
recogidos en los manuales de la Entidad, los cuales son acordes al marco de apetito al 
riesgo de la misma. 
 
La Entidad ha segmentado la cartera de instrumentos, a los efectos de efectuar la prueba 

SPPI, diferenciando aquellos productos con características homogéneas, para los cuales 
se ha procedido a evaluar su cumplimiento mediante un ejercicio de muestreo 
representativo de los contratos. Por último, aquellos instrumentos financieros con 
características contractuales específicas han sido analizados de forma individualizada. 

 
El test SPPI consiste en evaluar los flujos de efectivo contractuales y determinar si los 

flujos de los contratos representan únicamente pagos de principal e intereses y, por tanto, 
son congruentes con un acuerdo básico de préstamo: 
 
 Principal: es el valor razonable del activo financiero en el momento inicial; pudiendo 
cambiar de valor a lo largo del tiempo. 
 
 Interés: se define como una contraprestación por: 

o El valor temporal del dinero; 
o El riesgo de crédito asociado;  
o Los costes de un préstamo básico; y  
o El margen de ganancia. 

 
Para examinar las características de los flujos de efectivo, se consideran las características 

contractuales de los instrumentos, que se analizan en primer lugar de forma cualitativa 

y, en caso de ser necesario y a modo complementario, de forma cuantitativa, para evaluar 
la significatividad de los efectos de cada característica contractual en los flujos de efectivo 
contractuales. 
 
Con el objetivo de evaluar los activos financieros, se deben tener en cuenta las 
características contingentes, las características no genuinas y el efecto “de minimis”:  

 
 Características contingentes: dependen de la ocurrencia de un suceso 

contingente, es decir, un desencadenante. La naturaleza de dicho suceso puede 
ser un indicador que guarda relación con un riesgo de préstamo básico, en cuyo 
caso es más probable que los flujos de efectivo contractuales cumplan el test 
SPPI. En caso contrario, serían un indicio de no cumplimiento del test de SPPI. 
 

 Características no genuinas: no influyen en el test SPPI dado que solamente 

afectan a los flujos de efectivo contractuales en casos anómalos e improbables. 
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 Características con efecto “de minimis”: tienen un efecto mínimo sobre los flujos 

de efectivo contractuales. 
 

Análisis cualitativo 
 
Con el fin de determinar si los flujos de efectivo contractuales son únicamente pagos del 
principal e intereses sobre el principal pendiente, se consideran las siguientes 
características: 

 
i. Contraprestación por el valor temporal del dinero: 

 
a) Cuando se identifican contratos con modificación temporal del valor del dinero, 

la entidad evalúa la significatividad de la modificación de los flujos de efectivo. 
b) En algunas jurisdicciones, el gobierno o una autoridad reguladora establecen 

las tasas de interés. En caso de que algún instrumento tenga un tipo de interés 
fijado por el gobierno, la entidad evalúa si éste introduce volatilidad en los 
flujos de efectivo. 
 

ii. Términos contractuales que cambian el calendario o importe de los flujos de 
efectivo contractuales: 
 

a) Cancelación/amortización anticipada 
b) Reestructuraciones 
c) Periodo de carencia 
d) Índice de inflación 
e) Rendimiento del deudor 
f) Derivado implícito 

g) Conversión en acciones 

h) Tasa de interés variable inversa 
i) Instrumentos con y sin recurso 
j) Instrumentos subordinados 

 
iii. Instrumentos vinculados contractualmente: En algunos tipos de transacciones, un 

emisor puede priorizar pagos a los tenedores de activos financieros utilizando 

múltiples instrumentos vinculados contractualmente que crean concentraciones 
de riesgo crediticio (tramos). 
 

iv. Características que podrían hacer que el instrumento no cumpla el test SPPI: 
 

a) Intereses relacionados con el precio de acciones, materias primas u otras 
variables. 

b) Diferimiento entre la moneda del principal y la del interés. 

c) Flujos de efectivo apalancados. 
 
Análisis cuantitativo 
 
Las mencionadas características se analizan, en primer lugar, de forma cualitativa. En 
caso de no obtener resultados concluyentes, se realiza de manera complementaria un 

análisis cuantitativo para poder concluir el cumplimiento o no cumplimiento del test SPPI. 
 

i. Modificación del valor temporal del dinero: Para determinar si los flujos de 
efectivo varían de manera significativa a través del análisis cuantitativo, se procede 
a comparar los flujos de caja (sin descontar) de un activo financiero con una tasa 
de interés cuyo periodo de revisión no coincide con el período del índice de 

referencia, con los flujos generados (sin descontar) si el plazo de revisión 
coincidiera con el del índice de referencia. 
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ii. Cancelación/amortización anticipada: Para determinar la significatividad de la 

variación de los flujos de efectivo que introducen estas cláusulas, se compara los 
flujos de caja actualizados de un instrumento con amortización anticipada teórico, 
con los flujos contractuales del mismo instrumento, también actualizados a la fecha 
de origen del instrumento. La actualización de flujos se realiza con la tasa de 
interés efectiva original del activo financiero. 

 
En línea con el criterio “de minimis” definido, el Grupo ha fijado unos umbrales de 

significatividad para valorar si las diferencias son significativas: un 5% para las diferencias 
porcentuales acumuladas y un 10% para la evaluación periodo a periodo. 
 
Como consecuencia de los análisis efectuados tanto sobre el modelo de negocio como 
sobre las características contractuales, se han realizado determinadas reclasificaciones 

contables, asignándose los activos financieros a la cartera contable que mejor refleje el 

modelo de negocio al que pertenecen. De esta forma, un instrumento financiero se 
clasificará en el balance de situación de acuerdo a las siguientes carteras: 
 

1. “Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista”, que 
corresponden a los saldos en efectivo y a la vista mantenidos en bancos centrales 
y entidades de crédito. 

2. “Activos financieros mantenidos para negociar”, que incluye los activos financieros 

que se han adquirido con el objeto de realizarlos a corto plazo, son parte de una 
cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente 
para la que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de ganancias 
a corto plazo o son instrumentos derivados no designados como instrumentos de 
cobertura contable. 

3. “Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a 
valor razonable con cambios en resultados”, que incluye los activos financieros que 

no cumplan los requisitos para su clasificación en las carteras de “Activos 
financieros a coste amortizado” y “Activos financieros a valor razonable con 
cambios en otro resultado global”. 

4. “Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados”: se 
mantiene la posibilidad de voluntariamente designar al inicio y de forma irrevocable 
cualquier activo financiero para su valoración a valor razonable con cambios en 

resultados. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el Banco no tiene ningún 
instrumento asignado a esta cartera. 

5. “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global”, que 
incluye los instrumentos de deuda cuyas condiciones contractuales también 

respondan solamente a pagos de principal e intereses, pero que la entidad gestione 
combinando el objetivo de cobrar los flujos con el de la venta de los instrumentos. 
Además, se registrarán en esta cartera aquellos instrumentos de patrimonio que 

la entidad voluntariamente haya designado al inicio y de forma irrevocable en esta 
cartera. Los cambios en el valor razonable de todos estos activos se registrarán en 
el patrimonio neto (otro resultado global). Cuando se trate de inversiones en 
instrumentos de deuda, las variaciones de valor acumuladas permanecerán en el 
patrimonio neto hasta que se produzca la baja del activo, lo que conllevará su 
reclasificación a la cuenta de pérdidas y ganancias; en cambio, cuando se trate de 
instrumentos de patrimonio, tales variaciones acumuladas nunca se reclasificarán 

a resultados. 

6. “Activos financieros a coste amortizado”, que incluye instrumentos de deuda cuyas 
condiciones contractuales den lugar a flujos de efectivo en fechas especificadas 
que correspondan solamente a pagos de principal e intereses, y que la entidad 

gestione con un modelo de negocio cuyo objetivo sea mantenerlos para percibir 
estos flujos contractuales. 
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7. “Derivados - contabilidad de coberturas”, que incluye los derivados financieros 

adquiridos o emitidos por la Entidad que cualifican para poder ser considerados de 
cobertura contable.  

8. “Contratos de seguros vinculados a pensiones”, que corresponde a los derechos al 
reembolso exigibles a entidades aseguradoras de una parte o de la totalidad del 
desembolso requerido para cancelar una obligación por prestación definida cuando 
las pólizas de seguro no cumplen las condiciones para ser consideradas como un 
activo del Plan. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Banco no tenía registrado 

importe alguno en esta categoría de activos. 

9. “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
como mantenidos para la venta”, de carácter financiero que corresponde al valor 

en libros de las partidas individuales, integradas en un grupo de disposición o que 
forman parte de una unidad de negocio que se pretende enajenar (operaciones en 
interrupción) y cuya venta es altamente probable que tenga lugar, en las 

condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de un 
año a contar desde la fecha a la que se refieren las cuentas anuales. Por tanto, la 
recuperación del valor en libros de estas partidas de carácter financiero 
previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su enajenación. 
Existen otros activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta de carácter no financiero cuyo 
tratamiento contable se describe en la Nota 14.t. 

Reclasificación de activos financieros 
 

La Entidad evaluará con carácter anual si debe realizar una reclasificación de los activos 

financieros cuando se produzcan cambios en sus modelos de negocio. Estos cambios, que 
se estima que serán muy poco frecuentes, se determinarán por la Alta Dirección de la 
Entidad como resultado de cambios externos o internos, a petición o conjuntamente con 
las áreas responsables de la gestión de cada modelo de negocio, y deben ser significativos 

para las operaciones de la entidad y demostrables frente a terceros. Por consiguiente, un 
cambio en el modelo de negocio tendrá lugar sólo cuando comience o cese la realización 
de una actividad que es significativa para sus operaciones; por ejemplo, cuando la entidad 
ha adquirido, dispuesto o liquidado una línea de negocio. 

 
Si se reclasifican activos financieros, dicha reclasificación se aplicará de forma prospectiva 

desde la fecha de reclasificación. La Entidad no re-expresará las ganancias, pérdidas o 
intereses (incluidas las ganancias o pérdidas por deterioro de valor) previamente 
reconocidos. En el siguiente cuadro se muestran los impactos de las reclasificaciones 
según las diferentes casuísticas admitidas bajo normativa contable: 
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Clasificación posterior 

  

Coste Amortizado 
Valor Razonable cambios 

en resultados 
Valor Razonable cambios 
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Valor razonable medido en la 
fecha de reclasificación. 

Cualquier ganancia o pérdida 
originada, se reconoce en el 

resultado del ejercicio. 

Valor razonable medido en la 
fecha de reclasificación. 

Cualquier ganancia o pérdida 
originada, se reconoce en otro 
resultado global. La tasa de 

interés efectiva y la medición 
de las pérdidas crediticias 
esperadas no se ajustarán 

como resultado de la 
reclasificación. 
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Valor razonable medido en la 
fecha de reclasificación como 
nuevo importe en libros bruto. 

N/A 
Continúa midiéndose a valor 

razonable. 
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Valor razonable medido en la 
fecha de reclasificación. Las 

ganancias o pérdidas 
acumuladas anteriormente 

reconocidas, se eliminan del 
patrimonio y se ajustan contra 
el valor razonable del activo 
financiero. La tasa de interés 
efectiva y la medición de las 

pérdidas crediticias esperadas 
no se ajustarán como 

resultado de la reclasificación. 

Continúa midiéndose a valor 
razonable. Las ganancias o 

pérdidas acumuladas 
anteriormente reconocidas, se 
reclasifican desde patrimonio 
al resultado del ejercicio en la 

fecha de reclasificación. 

N/A 

 
 

Durante el ejercicio 2019 no se han producido reclasificaciones de activos entre las 
categorías “Activos financieros mantenidos para negociar”, “Activos financieros no 
destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en 

resultados”, “Activos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados”, “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” 
y “Activos financieros a coste amortizado” del balance. 
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Reconocimiento inicial de los activos financieros 

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante 
contratos convencionales, entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones 
recíprocas de las partes deben consumarse dentro de un marco temporal establecido por 
la regulación o por las convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por 
diferencias, tales como los contratos bursátiles o las compraventas a plazo de divisas, se 
registran desde la fecha en la que los beneficios, riesgos, derechos y deberes inherentes 
a todo propietario sean de la parte adquiriente, que dependiendo del tipo de activo 

financiero comprado o vendido puede ser la fecha de contratación o la fecha de liquidación 
o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas y los activos 
financieros negociados en mercados secundarios de valores españoles, tanto si son 
instrumentos de capital como si se trata de valores representativos de deuda se reconocen 

en la fecha de liquidación. 

Valoración posterior de los activos financieros 

Los activos financieros se registran inicialmente, en general, por su coste de adquisición. 
Su valoración posterior en cada cierre contable se realiza de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Los activos financieros se valoran a su valor razonable excepto los activos financieros 
a coste amortizado, las participaciones en Entidades Dependientes, Negocios conjuntos 
y Asociadas y los derivados financieros que tengan como activo subyacente a dichos 
instrumentos de patrimonio y se liquiden mediante la entrega de los mismos. 

Se entiende por valor razonable de un activo financiero en una fecha dada, el importe 

por el que podría ser entregado entre partes interesadas debidamente informadas, en 
una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. La mejor evidencia 
del valor razonable es el precio de cotización en un mercado activo que corresponde a 
un mercado organizado, transparente y profundo. 

Cuando no existe precio de mercado para un determinado activo financiero, se recurre 
para estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de 

instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración suficientemente 
contrastados. Asimismo, se tienen en cuenta las peculiaridades específicas del activo 
a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el activo financiero 
lleva asociados. No obstante, las propias limitaciones de los modelos de valoración 
desarrollados y las posibles inexactitudes en las asunciones exigidas por estos modelos 
pueden dar lugar a que el valor razonable así estimado de un activo financiero no 

coincida exactamente con el precio al que el mismo podría ser comprado o vendido en 
la fecha de su valoración. 

El valor razonable de los derivados financieros con valor de cotización en un mercado 
activo es su precio de cotización diaria y si, por razones excepcionales, no se puede 
establecer su cotización en una fecha dada, se recurre para valorarlos a métodos 
similares a los utilizados para valorar los derivados financieros OTC. 

El valor razonable de los derivados OTC se asimila a la suma de los flujos de caja 

futuros con origen en el instrumento descontados a la fecha de la valoración (“valor 
actual” o “cierre teórico”); utilizándose en el proceso de valoración métodos 
reconocidos por los mercados financieros: “Valor Actual Neto” (VAN), modelos de 
determinación de precios de opciones, etc.  
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2. Los Activos financieros a coste amortizado se valoran a su coste amortizado, 

utilizándose en su determinación el método del tipo de interés efectivo. Por coste 
amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo financiero corregido por 
los reembolsos de principal y la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, menos cualquier 
reducción de valor por deterioro reconocida directamente como una disminución del 
importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor. En el caso de los 
Activos financieros a coste amortizado que se encuentren cubiertos en operaciones de 

cobertura de valor razonable, se registran aquellas variaciones que se produzcan en 
su valor razonable relacionadas con el riesgo o con los riesgos cubiertos en dichas 
operaciones de cobertura. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor 

inicial de un instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados 
por todos los conceptos a lo largo de su vida remanente. Para los instrumentos 

financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de 
interés contractual establecido en el momento de su adquisición ajustado por las 
comisiones que, por su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los 
instrumentos financieros a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo coincide 
con la tasa de rendimiento vigente por todos los conceptos hasta la primera revisión 
del tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar.  

3. Las participaciones en el capital de Entidades Dependientes, Negocios conjuntos y 

Asociadas se registran por su coste de adquisición corregido, en su caso, por las 
pérdidas por deterioro que se hayan producido. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el impacto del empleo de asunciones distintas a las 

empleadas en la valoración de los instrumentos financieros valorados mediante modelos 
internos, no es significativo.  

Las variaciones en el valor en libros de los activos financieros se registran, en general, 
con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que 

tienen su origen en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en 
el epígrafe de “Ingresos por intereses”, y las que corresponden a otras causas, que se 
registran, por su importe neto, en los epígrafes de “Ganancias o (-) pérdidas al dar de 
baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a valor razonable con cambios 
en resultados, netas”, “Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros 
mantenidos para negociar, netas”, “Ganancias o (-) pérdidas por activos financieros no 

destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en 
resultados, netas”, “Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros designados 
a valor razonable con cambios en resultados, netas” y “Ganancias o (-) pérdidas 
resultantes de la contabilidad de coberturas, netas” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

No obstante, las variaciones del valor en libros de los instrumentos incluidos en el epígrafe 
de “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” se 
registran transitoriamente en el epígrafe “Otro resultado global acumulado” del Patrimonio 

neto salvo que procedan de diferencias de cambio de activos financieros monetarios. Los 
importes incluidos en el epígrafe de “Otro resultado global acumulado” permanecen 
formando parte del Patrimonio neto hasta que se produzca la baja en el balance del activo 
en el que tienen su origen o el reconocimiento del deterioro del mismo, momento en el 
que se cancelan contra la cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, cuando se trate 
de instrumentos de patrimonio, las variaciones acumuladas para los que la Entidad ha 
tomado la decisión irrevocable de presentar los cambios posteriores del valor razonable 

en otro resultado global, reconocerá en el resultado del ejercicio los dividendos de esa 
inversión, si bien nunca pasarán por resultados las pérdidas y ganancias acumuladas en 
el momento de la baja del activo, ni el deterioro que pudiera ser necesario reconocer. 

Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos 
en estas carteras se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 14.i. Las posibles 
pérdidas por deterioro sufridas por estos valores se registran de acuerdo con lo dispuesto 

en la Nota 14.h. 
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En los activos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura contable, las 

diferencias de valoración se registran teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1. En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos 
de cobertura como en los elementos cubiertos en lo que se refiere al tipo de riesgo 
cubierto, se reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2. Las diferencias en valoración correspondientes a la parte ineficiente de las operaciones 
de cobertura de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero 
se llevan directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

3. En las coberturas de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el 
extranjero, las diferencias de valoración surgidas en la parte de cobertura eficaz de los 

elementos de cobertura se registran transitoriamente en el epígrafe de “Otro resultado 
global acumulado” del Patrimonio neto. 

Las diferencias en valoración no se reconocen como resultados hasta que las pérdidas o 
ganancias del elemento cubierto se registren en la cuenta de pérdidas y ganancias o hasta 

la fecha de vencimiento del elemento cubierto. 

f) Pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. “Pasivos financieros mantenidos para negociar”, que incluye los pasivos financieros 
que se han emitido con el objeto de readquirirlos a corto plazo, son parte de una 
cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente para la 

que se han realizado actuaciones recientes para la obtención de ganancias a corto 

plazo, son instrumentos derivados no designados como instrumentos de cobertura 
contable o son originados por la venta en firme de activos financieros adquiridos 
temporalmente o recibidos en préstamo. 

2. “Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados”, pasivos 
que, desde el momento del reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad 
para contabilizarlos al valor razonable con cambios en resultados. La entidad podrá, 
en el momento del reconocimiento inicial, designar de forma irrevocable un pasivo 

financiero como valorado al valor razonable con cambios en resultados cuando al 
hacerlo así, dé lugar a información más pertinente, porque: 

 se elimine o reduzca significativamente alguna incoherencia en la valoración o en 
el reconocimiento (a veces denominada «asimetría contable») que surgiría, de otro 
modo, si la valoración de los activos o pasivos o el reconocimiento de las pérdidas 

y ganancias de los mismos se hicieran sobre bases ; o 

 un grupo de pasivos financieros o de activos financieros y pasivos financieros se 
gestione, y su rendimiento se evalúe, sobre la base del valor razonable, de acuerdo 
con una estrategia de inversión o de gestión del riesgo documentada, y se 
proporcione internamente información relativa a dicho grupo sobre esa misma 
base al personal clave de la dirección de la entidad de administración y el consejero 
delegado de la entidad. 

3. “Pasivos financieros a coste amortizado”, que corresponde a los pasivos financieros 

que no tienen cabida en los restantes capítulos del balance y que responden a las 
actividades típicas de captación de fondos de las entidades financieras, cualquiera que 
sea su forma de instrumentalización y su plazo de vencimiento. 

4. “Derivados - contabilidad de coberturas”, que incluye los derivados financieros 
adquiridos o emitidos por la Entidad que cualifican para poder ser considerados de 
cobertura contable.  
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5. “Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 

mantenidos para la venta”, que corresponde a los saldos acreedores con origen en los 
Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el Banco no mantenía 
registrado en su balance este tipo de pasivos financieros. 

Los pasivos financieros se registran a su coste amortizado, tal y como se define para los 
activos financieros en la Nota 14.e, excepto en los casos siguientes: 

1. Los pasivos financieros incluidos en los epígrafes de “Pasivos financieros mantenidos 

para negociar” y de “Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios 
en resultados” se valoran a valor razonable, tal y como se define para los activos 
financieros en la Nota 14.e. Los pasivos financieros cubiertos en operaciones de 

cobertura de valor razonable se ajustan, registrándose aquellas variaciones que se 
producen en su valor razonable en relación con el riesgo cubierto en la operación de 
cobertura. 

2. Los derivados financieros que tengan como subyacentes instrumentos de patrimonio 
cuyo valor razonable no pueda determinarse de forma suficientemente objetiva y se 
liquiden mediante entrega de los mismos se valoran por su coste. 

Las variaciones en el valor en libros de los pasivos financieros se registran, en general, 
con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que 
tienen su origen en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en 
el epígrafe de “Gastos por intereses”, y las que corresponden a otras causas, que se 

registran, por su importe neto, en los epígrafes de “Ganancias o (-) pérdidas al dar de 
baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a valor razonable con cambios 

en resultados, netas”, “Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos financieros 
mantenidos para negociar, netas”, “Ganancias o (-) pérdidas por activos y pasivos 
financieros designados a valor razonable con cambios en resultados, netas” y “Ganancias 
o (-) pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas” de la cuenta de pérdidas 
y ganancias. 

En el caso de los pasivos financieros designados como partidas cubiertas y de cobertura 
contable, las diferencias de valoración se registran teniendo en cuenta los criterios 
indicados para los Activos financieros en la Nota 14.e.  

 

g) Transferencias y baja del balance de instrumentos financieros 

Las transferencias de instrumentos financieros se contabilizan teniendo en cuenta la 

medida en que se produce el traspaso de los riesgos y beneficios asociados a los 
instrumentos financieros transferidos, sobre la base de los criterios siguientes: 

1. Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, el instrumento 
financiero transferido se da de baja del balance, reconociéndose simultáneamente, 
cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la transferencia. 

2. Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al instrumento 
financiero transferido, éste no se da de baja del balance y se continúa valorando con los 

mismos criterios utilizados antes de la transferencia. No obstante, se reconocen 
contablemente el pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación 
recibida, que se valora posteriormente a su coste amortizado, los ingresos del activo 
financiero transferido, pero no dado de baja y los gastos del nuevo pasivo financiero. 

3. Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al 

instrumento financiero transferido se distingue entre: 
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a. Si la Entidad no retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo 

caso se da de baja del balance y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido 
o creado como consecuencia de la transferencia. 

b. Si la Entidad retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso 
continúa reconociéndolo en el balance por un importe igual a su exposición a los 
cambios de valor que pueda experimentar y se reconoce un pasivo financiero asociado 
al activo financiero transferido. El importe neto del activo transferido y del pasivo 
asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo 

transferido se mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los derechos y 
obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su valor razonable. 

Por tanto, los activos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han extinguido 

los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros 
los riesgos y beneficios que llevan implícitos. Similarmente, los pasivos financieros sólo 
se dan de baja del balance cuando se han extinguido las obligaciones que generan o 

cuando se adquieren, aunque exista la intención de cancelarlos o de recolocarlos de 
nuevo. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido por la Circular 4/2017 de Banco de España, la 
Entidad no ha reconocido, a menos que deban recogerse como resultado de una 
transacción o acontecimiento posterior, los activos y pasivos financieros por transacciones 
producidas antes del 1 de enero de 2004, diferentes de los instrumentos derivados, dados 
de baja del balance como consecuencia de la anterior normativa aplicable. 

h) Deterioro del valor de los activos financieros 

Las pérdidas crediticias se medirán como la diferencia entre todos los flujos de efectivo 

contractuales que se deben a la entidad de acuerdo con el contrato del activo financiero y 
todos los flujos de efectivo que esta espera recibir (es decir, la totalidad de la insuficiencia 
de flujos de efectivo), descontada al tipo de interés efectivo original. La Circular 4/2017 
reemplaza el modelo de "pérdidas incurridas" de la anterior Circular por un modelo de 
"pérdida de crédito esperada" de modo que los flujos de efectivo estimados se calcularán 

teniendo en cuenta las pérdidas crediticias esperadas y no únicamente las incurridas, 
considerando la probabilidad de ocurrencia de las mismas. El nuevo modelo de deterioro se 
aplica a los activos financieros valorados a coste amortizado y a los activos financieros 
valorados a valor razonable con cambios en otro resultado global acumulado, excepto para 
las inversiones en instrumentos de patrimonio; y a los contratos de garantías financieras y 
compromisos de préstamo. Igualmente, se excluyen del modelo de deterioro todos los 

instrumentos financieros valorados a valor razonable con cambio en resultados. Las 
pérdidas por deterioro del periodo estimadas conforme al modelo se reconocerán como un 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

Las carteras de instrumentos de deuda y de exposiciones fuera de balance, cualquiera que 
sea su titular, instrumentación o garantía, se analizan para determinar el riesgo de crédito 
al que está expuesto el Banco y estimar las necesidades de cobertura por deterioro de su 
valor. Para la confección de los estados financieros, el Banco clasifica sus operaciones en 

función de su riesgo de crédito analizando, por separado, el riesgo de insolvencia imputable 
al cliente y el riesgo-país al que, en su caso, estén expuestas. 

La Entidad clasifica los instrumentos financieros en tres categorías, que dependen de la 
evolución de su riesgo de crédito desde el momento del reconocimiento inicial: 

o Riesgo normal (stage 1): recoge las operaciones cuando se reconocen inicialmente. El 
cálculo de las coberturas debe realizarse estimando la pérdida esperada a 12 meses, 
que son las pérdidas de crédito esperadas que resultan de posibles eventos de 

incumplimiento dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los 

estados financieros. 
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o Riesgo normal en vigilancia especial (stage 2): comprende las operaciones para las 

que se ha identificado un incremento significativo de riesgo de crédito desde su 
reconocimiento inicial. La corrección de valor por deterioro para este tipo de 
instrumentos se calcula como las pérdidas crediticias esperadas en la vida estimada 
de la operación por posibles eventos de incumplimiento. 
 

o Riesgo dudoso (stage 3): se ha producido un evento de incumplimiento en la 
operación. La corrección de valor por deterioro para este tipo de instrumentos se 

calcula como las pérdidas crediticias esperadas en la vida estimada de la operación. 
 

o Riesgo fallido: operaciones para las que el Banco no tiene expectativas razonables de 
recuperación. La corrección de valor por deterioro para este tipo de instrumentos 
equivale a su valor en libros y conlleva su baja total del activo. 

 

La implantación de la Circular 4/2017 requiere de un cierto juicio, tanto en la modelización 
para la estimación de las pérdidas esperadas, como en las previsiones sobre cómo los 
factores económicos afectan a dichas pérdidas, que se deben realizar sobre una base 
ponderada por su probabilidad. Para ello, el Banco ha tomado en consideración las 
siguientes definiciones: 

o Incumplimiento y deterioro crediticio 
 

El Banco ha aplicado una definición de incumplimiento para los instrumentos 
financieros que es consistente con la utilizada en la gestión interna del riesgo de 
crédito, así como con los indicadores previstos en la regulación aplicable a la fecha de 
entrada en vigor de la Circular. Se han considerado indicadores tanto cualitativos como 
cuantitativos. 

 

El Banco ha considerado que existe incumplimiento cuando se da una de las siguientes 

situaciones: 
 
- un impago de más de 90 días, sin umbral de materialidad; en esta categoría se 

incluirán los importes de todas las operaciones de un titular cuando las operaciones 
con importes vencidos con más de 90 días de antigüedad sean superiores al 20 % 
de los importes pendientes de cobro; 

 
- un activo financiero presenta un deterioro crediticio cuando han ocurrido uno o 

más sucesos que tienen un impacto negativo sobre los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero. Constituyen evidencia de que un activo 
financiero presenta un deterioro crediticio: 

 
 operaciones refinanciadas cuando se den los siguientes casos: 

o operaciones clasificadas en stage 3 previamente a la refinanciación. 

o operaciones con carencias de más de 2 años o quitas por importes 
superiores al importe de la cobertura constituida. 

o plan de pagos inadecuados. 
o operaciones con importe superior a 250.000€ clasificadas como 

dudosas por criterio experto tras un análisis individualizado. 
 

 operaciones de acreditados que presentan los siguientes indicios: 
o patrimonio Neto negativo o que se ha reducido un 50% en el último 

ejercicio 
o pérdidas continuadas 
o acumulación de impagos con otras entidades de crédito (CIRBE/ 

Badexcug o Asnef) 

o rating interno que indique default o near default 
o saldos sobre los que la entidad haya decidido reclamar judicialmente. 
o titulares declarados en pre-concurso de acreedores 

o más de 90 días de impago con menos de 20% de exposición. 
o ratio de cobertura del servicio de la deuda: EBITDA/Deuda Bancaria 

Total <0 
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 operaciones con titular en Concurso de Acreedores no clasificadas en stage 2. 
 

 operaciones dudosas por riesgo-país. 
 

 
Puede que no sea posible identificar un único suceso concreto, sino que, por el 
contrario, el efecto combinado de varios sucesos pueda haber causado que el activo 

financiero pase a presentar un deterioro crediticio. 
 
A efectos del análisis del deterioro crediticio, la determinación de la clasificación de las 
operaciones se lleva a cabo mediante un análisis que puede ser de dos tipologías. Por 
un lado, se realiza un análisis colectivo para la totalidad de las operaciones, y, por otro 

lado, se analizan individualmente determinadas operaciones de refinanciación y 

operaciones pertenecientes a operaciones/grupos considerados significativos. 
 

o Aumento significativo del riesgo de crédito 
 

El objetivo de los requerimientos de deterioro es reconocer las pérdidas crediticias 
esperadas a lo largo de toda la vida para los instrumentos financieros en los que haya 
habido incrementos significativos del riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, 

considerando toda la información razonable y documentada, e incluyendo información 
prospectiva. 
 
El modelo desarrollado por el Banco cuenta con dos procedimientos complementarios 
de evaluación del aumento significativo del riesgo de crédito.  

 

 Tratamiento colectivo: aplicable a toda la cartera de inversión crediticia. Los 

indicios determinados por el Banco para evaluar el incremento significativo del 
riesgo son: 

 
o operaciones en estado de cura por haber salido de stage 3 en los últimos 

12 meses 
o importes vencidos de más de 30 días 

o indicador de otras operaciones en mora (sin umbrales de materialidad) 
o operaciones refinanciadas o reestructuradas en estado de cura 
o  para aquellos segmentos con modelo de probabilidad de entrada en 

default (en adelante, “PD”), se considera como criterio para la 
determinación de la ocurrencia de un incremento significativo del riesgo 
desde el reconocimiento inicial la variación de PD 

o Operaciones con titular en Concurso de Acreedores con convenio 

aprobado y con un cumplimiento mínimo del mismo de 2 años. 

 
 Tratamiento individualizado: aplicable a aquellas operaciones de refinanciación 

(refinanciadoras, refinanciadas y reestructuradas) con un importe superior a 
250.000€ y a aquellas operaciones pertenecientes a un cliente/grupo 
considerado significativo, es decir, cliente cuya exposición agregada es 
superior a 3.000.000€, o que, teniendo individualmente una exposición 

agregada superior a 100.000€, pertenezca a un grupo económico en el que 
haya un acreditado con una exposición agregada superior a 3.000.000€. Los 
indicios determinados por el Banco para evaluar el incremento significativo del 
riesgo son: 

 
o el nivel de endeudamiento del acreditado 

o el titular ha sido incluido en un acuerdo especial de sostenibilidad con un 
grupo mayoritario de acreedores. 

o descensos significativos de la cifra de negocios y del margen de 

explotación del acreditado 
o incremento del ratio de cobertura del servicio de la deuda 
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o descenso significativo en el valor del colateral, para determinar si existe 

un indicio de incremento significativo del riesgo en aquellas operaciones 
donde la venta del activo financiado y tomado en garantía es requerida 
para pagar el préstamo, o constituye la principal fuente de generación 
de flujos de caja 

o existencia de litigios que afecten a la situación financiera del acreditado 
o importes impagados de más de 30 y menos de 90 días 
o declaración en concurso de acreedores (incluyendo el presentado por la 

entidad jurídica del grupo de dominio del acreditado) 
o cumplimiento de los requisitos de una refinanciación clasificada en stage 

2 
 

o Aumento significativo del riesgo de crédito por incremento de PD 
 

En el caso concreto de la identificación de las operaciones que han sufrido un 

incremento significativo del riesgo por incremento de PD, el Banco tiene establecida la 
siguiente metodología: 

 computa la diferencia entre la PD a fecha de referencia y formalización de cada 
operación de manera relativa y absoluta (la diferencia relativa se computa 
como PDfecRef/PDfecForm -1) 

 Verifica si la diferencia tanto relativa como absoluta es superior a los umbrales 
definidos en cada segmento  

Asimismo, la PD empleada para tal fin: 

 En caso de operaciones que han sido formalizadas en una fecha previa a 1 de 
enero de 2018, se utiliza la PD a 12 meses.  

 Para operaciones originadas en fechas posteriores, la entidad aplica PD a toda 
la vida (o PD Lifetime). 

Para poder realizar el cálculo del aumento significativo del riesgo en base a la PD a 
toda la vida, se realiza la comparativa de las PDs de la fecha de formalización y la 
fecha de referencia utilizando el mismo plazo restante de la operación. Por ello los 
umbrales empleados en este caso contemplan el plazo restante de la operación. 

Adicionalmente, la entidad aplica criterios de adicionales de manera que las 
operaciones con los peores niveles de calificación (scoring o rating) a fecha de 

referencia se reclasifiquen como stage 2. 
 

Tanto la PD a 12 meses como la PD a toda la vida recogen información forward-looking 
(información de carácter prospectivo) en su estimación y es por tanto empleada en el 
cálculo del aumento significativo del riesgo por este indicador. 

o Activos de alta calidad crediticia 
 

Para los activos de alta calidad se considera directamente que su riesgo no ha 
aumentado significativamente porque tienen un bajo riesgo crediticio en la fecha de 
presentación. La consideración de operaciones de bajo riesgo se apalanca en los 
siguientes criterios, considerando la naturaleza tanto del titular como del garante de 

la operación:  
 

 Clasificación según la titularidad de la operación:  

o Operaciones cuyo titular sea Sector Público de la Unión Económica y 
Monetaria.  
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o Operaciones cuyo titular sea Otros Organismos Públicos de la Unión 

Económica y Monetaria.  
o Operaciones cuyo titular sea Sociedad No Financiera Pública.  
o Operaciones cuyo titular sea Administración Central de países con riesgo-

país 1.  
o Operaciones cuyo titular sea Entidad de Crédito.  
o Operaciones cuyo titular sea Fondos de Garantía de Depósitos.  

 

 Clasificación según la garantía de la operación:  
o Operaciones cuya garantía tenga como titular Otros Organismos Públicos 

de la Unión Económica y Monetaria.  
o Operaciones cuya garantía sea de Sector Público.  
o Operaciones cuya garantía sea de Sociedades de Garantía Recíproca y 

Reafianzamiento.  

Estas operaciones corresponden, fundamentalmente, a segmentos para los que la 
Entidad no ha podido desarrollar modelos internos de cálculo de pérdida esperada por 
contar con históricos de PD’s tendentes a “0”. Por este motivo se han utilizado para 

estas operaciones, información y previsiones sobre las condiciones futuras en base a 
la experiencia que se tiene en el sector sobre el comportamiento de las mismas, de 
forma que se les aplica un porcentaje de cobertura del 0%, excepto en aquellos casos 
en que se encuentren en situación dudosa, en cuyo caso el cálculo de la cobertura de 
su deterioro es realizado de forma individualizada.  
 

o Determinación de riesgo fallido 
 

Para detectar las operaciones para las que el Banco no tiene expectativas razonables 

de recuperación, existen 2 procedimientos automáticos por el que pasan a fallido las 
siguientes operaciones: 

 Operaciones vencidas o no, con una antigüedad en morosidad superior a cuatro 
años, salvo que cuenten con garantías reales eficaces que cubran al menos el 10% 
del importe en libros bruto de la operación. 

 Operaciones dudosas y vencidas de clientes concursales en fase de liquidación que 
no estén incluidas en el colectivo anterior sin garantía hipotecaria y que no tengan 
otros Titulares ni Avalistas que estén en situación Concursal. 

Ambos colectivos deberán cumplir adicionalmente lo siguiente: 
 

 Ser Instrumentos de Deuda. Se excluyen Operaciones Documentarias y Avales que 

sólo tengan saldos que sean Riesgos Contingentes (de Firma).  

 No estar cubiertas con garantías eficaces de garantes clasificados como “Sin riesgo 
apreciable” 

 No tener importe Disponible 
 No estar acogidos al Código de Buenas Prácticas Bancarias.  
 

o Metodología para el cálculo de las pérdidas esperadas 
 

De acuerdo a la Circular 4/2017, la estimación de las pérdidas esperadas debe reflejar: 
 

 Un importe ponderado y no sesgado, determinado mediante la evaluación de 
una serie de resultados posibles 

 

 El valor del dinero en el tiempo 
 

 Información razonable y soportable que esté disponible sin un esfuerzo o coste 
excesivo y que refleje tanto condiciones actuales como predicciones sobre 
condiciones futuras 
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El Banco estima las pérdidas esperadas tanto de forma individual como colectivamente.  

 
El objetivo de la estimación individual es estimar las pérdidas esperadas para riesgos 
significativos clasificados en Stage 2 y Stage 3. En estos casos, el importe de las 
pérdidas crediticias se calcula como la diferencia entre los cash flows esperados 
descontados al tipo de interés efectivo de la operación y el valor en libros del 
instrumento.  
 

Para la estimación colectiva de las pérdidas esperadas los instrumentos se distribuyen 
en grupos homogéneos de activos en base a sus características de riesgo. De esta 
forma la Entidad ha diferenciado los siguientes segmentos: 
 

o Personas Físicas: que incluye a su vez diferentes segmentos en función 

del producto y garantía, a saber: operaciones de préstamo y cuenta de 

crédito con garantía hipotecaria, operaciones de préstamo y cuenta de 

crédito sin garantía hipotecaria, operaciones de tarjetas de crédito, y el 

resto de productos. 

o Personas Jurídicas: la segmentación se realiza atendiendo a las 

características de la cartera mayorista, distinguiendo los segmentos 

Instituciones (entidades de crédito, así como instituciones y organismos de 

carácter público, considerado como riesgo bajo), Muy Grandes Empresas 

(facturación superior o igual a 100 millones de €), Promotores, Pymes 

(facturación entre 0,6 y 100 millones de €), Microempresas (facturación 

inferior a 0,6 millones de €), y resto de personas jurídicas. 

 

La metodología de cálculo colectivo de la pérdida esperada parte de la construcción de 
los siguientes parámetros de riesgo: Probabilidad de default (PD), severidad (LGD) y 

la exposición en el momento de default (EAD), estimada en su caso a partir de un 
factor de conversión (CCF). Estos parámetros se describen a continuación: 
 

 PD (Probability of default): estimación de la probabilidad de incumplimiento en 

cada periodo, distinguiendo dos tipos: 

o PD a 12 meses. Probabilidad de que un cliente u operación entre en default 

en los próximos 12 meses. En el desarrollo de este parámetro se emplean 

las tasas de incumplimiento anuales observadas partiendo de la 

información histórica del Banco para construir modelos econométricos a 

través de técnicas de regresión. Este parámetro se aplica para el cálculo 

colectivo de la pérdida esperada a un año para todas las operaciones que 

no tienen asociado un incremento significativo del riesgo, esto es, aquellas 

operaciones clasificadas en stage 1.  

o PD a toda la vida. Probabilidad de que un cliente u operación entre en 

default en algún momento a lo largo de toda su vida restante. En el 

desarrollo de este parámetro se parte de los valores obtenidos para la PD 

a 12 meses generando curvas de PD para periodos superiores a un año. 

Para segmentos minoristas la construcción de dichas curvas se realiza 

mediante análisis de supervivencia; en cambio, para segmentos 

mayoristas se obtienen a través de matrices de transición entre niveles de 

rating. Este parámetro se aplica para el cálculo colectivo de la pérdida 

esperada a toda la vida para todas las operaciones que han sufrido un 

incremento significativo del riesgo, esto es, aquellas operaciones 

clasificadas en Stage 2.  
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El parámetro PD se asigna en función de los siguientes ejes de segmentación: 

o Segmento la PD es modelizada para cada segmento de manera específica.  

o Bucket de riesgo: la asignación del parámetro PD dentro de un segmento 

se realiza según el nivel de puntuación interna (scoring o rating) asociado 

a cada operación. Para los segmentos que no disponen de un modelo de 

puntuación, la asignación de PD se realiza en base a otros drivers 

específicos del segmento.  

o Tiempo hasta vencimiento: En el caso de la PD a toda la vida, parámetro 

utilizado en Stage 2, se considera además, el tiempo hasta vencimiento. 

 LGD (Loss given default): estimación de la pérdida en caso de incumplimiento, 

como diferencia entre los flujos de caja contractuales y los que se esperan recibir, 

incluyendo las garantías de producto con garantía hipotecaria. Se obtienen series 

históricas de LGD por fecha de entrada en dudoso para construir modelos 

econométricos a través de técnicas de regresión (recogiendo de esta manera, el 

efecto forward looking sobre el parámetro). Existen distintos valores de LGD que 

se aplican a los instrumentos financieros teniendo en cuenta lo siguiente: 

o LGD (Loss given default) de producto con garantía hipotecaria: En este 

caso, la LGD se asigna en función de los siguientes ejes de segmentación: 

 Stage: la asignación del parámetro depende de si la operación se 

encuentra en Stage1 o 2 o en Stage 3. 

 Tipo de garantía: el segundo eje de segmentación de la LGD es el 

tipo de garantía que tiene asociada la operación, pudiendo ser ésta 

primera o segunda hipoteca. 

 LTV: para el caso de operaciones asociadas a una primera 

hipoteca, su LGD se segmenta según la LTV. 

 Maduración: únicamente para las operaciones en Stage 3, el valor 

de LGD depende del tiempo que lleva en dudoso (con granularidad 

trimestral). Para determinar este nivel de maduración, la entidad 

considera la fecha de entrada en dudoso de la operación, 

independientemente de que tenga o no importes impagados. 

o LGD de producto sin garantía hipotecaria: en el caso de productos sin 

garantía hipotecaria, la LGD se asigna en función del segmento de la 

operación, el tipo de producto (distinguiendo las operaciones de préstamo 

y cuenta de crédito sin garantía hipotecaria, las tarjetas de crédito y el 

resto de productos en el caso de personas físicas y las operaciones de 

préstamo y cuenta de crédito  sin garantía hipotecaria, los avales, las líneas 

de descuento comercial, el confirming, los descubiertos y el resto de 

productos en el caso de personas jurídicas). Adicionalmente, y únicamente 

para las operaciones en Stage 3, el valor de la LGD depende del tiempo 

que lleva en dudoso (con granularidad trimestral). Para determinar este 

nivel de maduración, la entidad considera la fecha de entrada en dudoso 

de la operación, independientemente de que tenga o no importes 

impagados. 
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 Exposure at default (EAD): estimación de la exposición en caso de incumplimiento 

en cada periodo futuro, teniendo en cuenta los cambios en la exposición después 

de la fecha de presentación de los estados financieros. Para los productos con 

límites explícitos, la EAD se obtiene como la suma del riesgo dispuesto de la 

operación más un porcentaje del riesgo no dispuesto. Este porcentaje sobre el 

saldo no dispuesto (riesgo disponible y compromisos contingentes) que se espera 

que vaya a ser utilizado antes de que se produzca el incumplimiento es lo que se 

conoce como Credit Conversion Factor, en adelante, CCF.  

En el caso de productos sin disponible ni riesgo contingente, la EAD coincide con 

el riesgo dispuesto.  

Para las cuentas de crédito y tarjetas de crédito, la EAD depende del procentaje 

de utilización de la línea. El resto de productos con saldo disponible o riesgo 

contingente tiene una EAD determinada por un CCF asignado en base a valores 

regulatorios, con concreto, los valores definidos en el Reglamento (EU) Nº 

575/2013 (CRR). 

 
Los modelos han sido desarrollados en base a la experiencia histórica existente en el 
Banco. 
 

En el caso de segmentos no modelizados, Instituciones, Muy Grandes Empresas y resto 
de personas jurídicas, la pérdida esperada colectiva se calcula utilizando unos 

porcentajes de cobertura estimados en base a la experiencia y la información que se 

tiene en el sector sobre el comportamiento de estas exposiciones. 

El uso de los parámetros depende del nivel de clasificación (“Stage”) en el que se 
encuentre la operación y la asignación de los parámetros a cada operación se realiza 
en función de sus características y los ejes de segmentación definidos para cada 
parámetro.  

 
En este sentido, el siguiente cuadro muestra la metodología aplicable a cada nivel de 
clasificación en el caso de operaciones para las que se realiza un cálculo de la pérdida 
esperada de manera colectiva: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
o Utilización de información presente, pasada y futura 

 
La provisión con base colectiva se basa en una estimación de la pérdida esperada 
asociada a cada operación, para la que se utilizan los parámetros de riesgo 

sensibilizados con información forward looking, es decir, incorporando pronósticos de 
condiciones económicas futuras, mediante la definición de distintos escenarios (Base, 

Intermedio y Adverso) a los cuales se asigna una probabilidad de ocurrencia. 
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Para ello, en el momento de estimar los diferentes parámetros de riesgo, se construyen 

series históricas contrastando su correlación con las condiciones macroeconómicas de 
cada momento a través de diferentes modelos econométricos. Estos modelos 
proporcionan una relación estructural entre el valor del parámetro estimado a partir 
de la información histórica del Banco y las condiciones económicas reflejadas en una 
serie de indicadores agregados. Los distintos escenarios pronosticados por el Banco y 
plasmados en diferentes indicadores macroeconómicos son considerados en dichos 
modelos. Se obtienen de esta forma diferentes escenarios forward looking (y que son 

empleados, además de en el cálculo de la pérdida esperada, en la estimación del 
aumento significativo del riesgo en el caso de ser determinado por variación de PD). 
 
Durante este ejercicio 2019 no se han introducido cambios relevantes en las técnicas 
de estimación de los parámetros, si bien se van actualizando periódicamente los 

parámetros en base a los indicadores macroeconómicos pronosticados por el Banco. 

 
El enfoque empleado por el Banco consiste en utilizar primero el escenario más 
probable (escenario base) que es consistente con el empleado en los procesos internos 
de gestión del Banco y aplicar después un ajuste adicional, calculado considerando la 
media ponderada de las pérdidas esperadas en otros dos escenarios económicos 
(intermedio y adverso). 
 

En cuanto a las operaciones refinanciadas o restructuradas su clasificación crediticia tiene 
en consideración el comportamiento de pago durante un periodo prolongado, el 
otorgamiento de carencias, la aportación de garantías adicionales eficaces y la capacidad 
de generación de recursos, entre otros factores. 

La refinanciación o reestructuración de operaciones que no se encuentren al corriente de 
pagos no interrumpirá su clasificación como dudoso, salvo que exista una razonable certeza 

de que el cliente puede hacer frente a su pago en el calendario previsto o se aporten nuevas 

garantías eficaces y, en ambos casos, se perciban al menos los intereses ordinarios 
pendientes de cobro. 

El importe de los activos financieros que estarían en situación irregular si no fuera porque 
sus condiciones han sido restructuradas no es significativo con respecto a las cuentas 
anuales consideradas en su conjunto. Con carácter general, las refinanciaciones del Banco 
no suponen dar de baja activos y reconocimiento de nuevos y tienen por objeto, 

fundamentalmente, mejorar la cobertura de las mismas por medio de garantías reales 
adicionales. Para estas operaciones y para los ejercicios 2019 y 2018, no existen diferencias 
significativas entre el valor en libros de aquellas dadas de baja y el valor razonable de los 
nuevos activos. Asimismo, las mencionadas operaciones no suponen un retraso o 
disminución de la dotación por deterioro que requerirían de no haber sido modificadas, dado 
que, a la fecha de modificación, en el caso de ser necesario, éstas ya se encontraban 
deterioradas y el Banco tiene constituido, con anterioridad a la formalización de este tipo 

de operaciones, el correspondiente fondo por insolvencias. 

En el caso de los valores representativos de deuda incluidos en los epígrafes “Activos 
financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global”, cuando existen 
evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable se debe a su deterioro, las 
minusvalías latentes reconocidas directamente en el epígrafe de “Otro resultado global 
acumulado” en el Patrimonio neto se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Si con posterioridad se recuperan todas o parte de las pérdidas por deterioro, 

su importe se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de recuperación. 
El importe de las pérdidas por deterioro incurridas es igual a la diferencia positiva entre su 
coste de adquisición, neto de cualquier amortización de principal, y su valor razonable. 

En los riesgos dudosos, distintos de los comprados u originados con deterioro crediticio, los 
intereses que se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias serán el resultado de 

aplicar el tipo de interés efectivo sobre su coste amortizado; esto es, ajustado por cualquier 

corrección de valor por pérdidas por deterioro. 
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i) Valoración de las cuentas en moneda extranjera 

La moneda funcional de la Entidad es el Euro. En consecuencia, todos los saldos y 
transacciones denominados en monedas diferentes al Euro se consideran denominados 
en moneda extranjera. 

El contravalor en Euros de los activos y pasivos totales en moneda extranjera mantenidos 
por la Entidad al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente: 

 

 Miles de Euros 
 2019 2018 
 Activos Pasivos Activos Pasivos      

Dólares USA 161.121 136.450 250.533 84.882 
Libras esterlinas 6.382 4.557 2.687 5.641 
Yenes japoneses 38.021 7.872 39.560 6.241 
Pesos mexicanos 36 2 52 27 
Francos suizos 16.944 907 18.215 883 
Otras monedas 1.040 4.171 1.123 3.241 
 223.544 153.959 312.170 100.915 

 

El contravalor en Euros de los activos y pasivos en moneda extranjera, clasificados por su 
naturaleza, mantenidos por la Entidad al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es el siguiente: 

 

 Miles de Euros 
 2019 2018 
 Activos Pasivos Activos Pasivos      

Activos y pasivos financieros 
mantenidos para negociar 

845 861 584 585 

Activos financieros a coste 
amortizado /Pasivos financieros  
a coste amortizado 

219.006 152.460 308.025 99.479 

Derivados - contabilidad de 
coberturas 

- - - - 

Otros 3.693 638 3.561 851 
 223.544 153.959 312.170 100.915 

 

En el reconocimiento inicial, los saldos deudores y acreedores denominados en moneda 
extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio de contado de 

la fecha de reconocimiento, entendido como el tipo de cambio para entrega inmediata. 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, se aplican las siguientes reglas para la 
conversión de saldos denominados en moneda extranjera a la moneda funcional: 

1. Los activos y pasivos de carácter monetario, se convierten al tipo de cambio de cierre, 
entendido como el tipo de cambio medio de contado de la fecha a que se refieren los 
estados financieros. 

2. Las partidas no monetarias valoradas al coste histórico, se convierten al tipo de cambio 

de la fecha de adquisición. 

3. Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable, se convierten al tipo de 
cambio de la fecha en que se determina el valor razonable. 

4. Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la 
operación. No obstante, se utiliza un tipo de cambio medio del periodo para todas las 
operaciones realizadas en el mismo, salvo que haya sufrido variaciones significativas. 

Las amortizaciones se convierten al tipo de cambio aplicado al correspondiente activo. 

Las diferencias de cambio surgidas en la conversión de los saldos deudores y acreedores 
denominados en moneda extranjera se registran, en general, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
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j) Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se registran 
contablemente, en general, en función de su período de devengo y por aplicación del 
método del tipo de interés efectivo (Nota 14.e). Los dividendos percibidos de otras 
entidades se reconocen como ingreso en el momento en que nace el derecho a percibirlos. 

Los ingresos y gastos por comisiones por servicios financieros, con independencia de la 
denominación que reciban contractualmente, se clasifican en las siguientes categorías, 
que determinan su imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias: 

1. Comisiones financieras, que son aquéllas que forman parte integral del rendimiento o 
coste efectivo de una operación financiera y se imputan a la cuenta de pérdidas y 

ganancias a lo largo de la vida esperada de la operación como un ajuste al coste o 
rendimiento efectivo de la misma. Dichas comisiones se registran en el epígrafe 
“Ingresos por intereses” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Entre ellas podemos 
destacar las comisiones de apertura y los aplazamientos de medios de pago de cuentas 

de pasivo. Los ingresos por comisiones devengados durante los ejercicios 2019 y 2018 
han ascendido a: 

 

 Miles de Euros 
 2019 2018    

Comisiones de apertura 7.107 6.640 
Comisiones por aplazamiento en medios de pago 8.768 9.296 
Otras comisiones 3.947 4.221 
 19.822 20.157 

 

2. Comisiones no financieras, que son aquéllas derivadas de las prestaciones de servicios 
y pueden surgir en la ejecución de un servicio que se realiza durante un período de 
tiempo y en la prestación de un servicio que se ejecuta en un acto singular (véanse 

Notas 45 y 46). Se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias, en general, de 
acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Los vinculados a activos y pasivos financieros valorados a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias se registran en el momento de su cobro o pago. 

2. Los que corresponden a transacciones o servicios que se realizan durante un 
período de tiempo se registran durante el período de tales transacciones o servicios. 

3. Los que corresponden a una transacción o servicio que se ejecuta en un acto 
singular se registran cuando se produce el acto que los origina. 

Los ingresos y gastos no financieros se registran contablemente en función del principio 
del devengo. Los cobros y pagos diferidos en el tiempo se registran contablemente por 
el importe resultante de actualizar financieramente los flujos de efectivo previstos a 
tasas de mercado.  

k) Compensación de saldos y transacciones 

Los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o 
por imperativo de una Norma Legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene 
la intención de liquidarlos por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan en el balance por su importe neto. 
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Durante el ejercicio 2019, y de acuerdo con lo anteriormente mencionado, se han 

compensado 300.000 miles de euros del activo de balance (50.000 miles de euros durante 
el ejercicio 2018) y 300.000 miles de euros del pasivo del balance (50.000 miles de euros 
durante el ejercicio 2018) correspondientes a pagarés en poder del Banco emitidos por 
Kutxabank Empréstitos, S.A., sociedad participada al 100% por el Banco, y a fondos 
depositados por dicha sociedad en el Banco, en el marco del acuerdo contractual firmado 
entre ambas entidades. El importe de los activos y pasivos brutos reconocidos por el 
Banco cuya contraparte es esta sociedad asciende al 31 de diciembre de 2019 a 300.000 

miles de euros (50.000 miles de euros al 31 de diciembre de 2018), por lo que teniendo 
en cuenta los importes compensados descritos anteriormente el Banco no presenta 
importe alguno de forma neta al 31 de diciembre de 2019 ni al 31 de diciembre de 2018 
cuya contraparte es Kutxabank Empréstitos, S.A. Asimismo, no se ha generado ningún 
resultado por las operaciones anteriormente descritas en el ejercicio 2019 (se 

compensaron ingresos por intereses y gastos por intereses por las operaciones 

anteriormente descritas por importe de 85 miles de euros en el ejercicio 2018). 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existe importe alguno de activos ni de 
pasivos objeto de acuerdos de compensación contractual ejecutables que no se hayan 
compensado de acuerdo con la norma vigésima de la Circular 4/2017 de Banco de España.  

l) Garantías concedidas 

Se consideran garantías concedidas los contratos por los que la Entidad se obliga a pagar 
unas cantidades específicas por un tercero en el supuesto de no hacerlo éste, con 

independencia de su forma jurídica que puede ser, entre otras, la de fianza, aval financiero 
o técnico y crédito documentario irrevocable emitido o confirmado por la Entidad. 

Las garantías se reconocen en la partida “Pasivos financieros a coste amortizado – Otros 
pasivos financieros” de pasivo por su valor razonable, que en el inicio, salvo evidencia en 
contrario, será el valor actual de los flujos de efectivo a recibir, y simultáneamente se 
reconoce en la partida “Activos financieros a coste amortizado” de activo el valor actual 
de los flujos de efectivo futuros pendientes de recibir utilizando un tipo de interés similar 

al de activos financieros concedidos por la Entidad con similar plazo y riesgo. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial, el valor de los contratos registrados en la partida 
“Activos financieros a coste amortizado” se actualiza registrando las diferencias en la 
cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso financiero y el valor razonable de las 
garantías registradas en la partida “Pasivos financieros a coste amortizado” del pasivo, se 
imputa en la cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso por ingresos por comisiones, 

linealmente a lo largo de la vida esperada de la garantía. 

Las garantías concedidas se clasifican en función del riesgo de insolvencia imputable al 
cliente o a la operación y, en su caso, se estima la necesidad de constituir provisiones 

para ellas mediante la aplicación de criterios similares a los indicados en la Nota 14.h para 
los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado.  

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el 
epígrafe “Provisiones – Compromisos y garantías concedidos” del pasivo del balance (Nota 

34). La dotación y recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el 
epígrafe “Provisiones o reversión de provisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En el caso de que sea necesario constituir una provisión por las garantías concedidas, las 
comisiones pendientes de devengo, que se registran en el epígrafe “Pasivos financieros a 
coste amortizado – Otros pasivos financieros” del pasivo del balance, se reclasifican a la 
correspondiente provisión. 

m) Arrendamientos 

Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si transmite el derecho a controlar el uso 
de un activo identificado por un periodo de tiempo a cambio de una contraprestación. 
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El plazo del arrendamiento será igual al período no revocable de un arrendamiento al que se añadirán: 

a) Los períodos cubiertos por la opción de prorrogar el arrendamiento, si se tiene la certeza 
razonable de que el arrendatario ejercerá esa opción. 

b) Los períodos cubiertos por la opción de rescindir el arrendamiento, si se tiene la certeza 
razonable de que el arrendatario no ejercerá esa opción.   

Contabilización cuando la Entidad actúa como arrendadora 

Los contratos de arrendamiento se presentan en función del fondo económico de la 
operación con independencia de su forma jurídica y se clasifican desde el inicio como 
arrendamientos financieros u operativos.  

1. Un arrendamiento se considera como arrendamiento financiero cuando se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 

objeto del contrato. 

Cuando la Entidad actúa como arrendadora de un bien, la suma de los valores actuales 
de los importes que recibirá del arrendatario más el valor residual garantizado, 
habitualmente el precio de ejercicio de la opción de compra del arrendatario a la 
finalización del contrato, se registra como una financiación prestada a terceros, por lo 
que se incluirá en el epígrafe del balance que corresponda en función del modelo de 

negocio con el que se gestionan los activos y sus características de flujo de efectivo, 
tal y como se describe en la Nota 14. e). 

Los ingresos financieros con origen en estos contratos se abonan a la cuenta de 

pérdidas y ganancias, en los epígrafes “Ingresos por intereses” , de forma que el 
rendimiento se mantenga constante a lo largo de la vida de los contratos.  

2. Los contratos de arrendamiento que no se consideran arrendamientos financieros se 
clasifican como arrendamientos operativos. 

Cuando la Entidad actúa como arrendadora, se registra el coste de adquisición de los 
bienes arrendados en el epígrafe “Activo tangible”. Dichos activos se amortizan de 
acuerdo con las políticas adoptadas para los activos tangibles similares de uso propio 
y los ingresos procedentes de los contratos de arrendamiento se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de forma lineal. 

Contabilización cuando la Entidad actúa como arrendataria 

En la fecha de comienzo del contrato, se reconoce un pasivo por arrendamiento por el 

valor actual de los pagos por arrendamiento que no estén abonados en dicha fecha, que 
comprenderán:  

 
a) Los pagos fijos menos cualquier cobro que se vaya a recibir del arrendador. En 

esta categoría se incluirán aquellos pagos para los que, de un análisis de su fondo 
económico, se concluya que son fijos por resultar inevitables, aunque formalmente 

puedan comportar variabilidad.  
b) Los pagos variables que se determinan con referencia a un índice o tipo.  
c) Importes que espera abonar por garantías de valor residual concedidas al 

arrendador.  
d) El precio de ejercicio de la opción de compra, si tiene la certeza razonable de que 

ejercerá dicha opción.  
e) Los pagos por penalizaciones por rescisión del contrato, si el plazo del 

arrendamiento refleja el ejercicio de la opción de rescindir.  
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Para calcular el valor actualizado de estos pagos se toma como tipo de descuento el tipo 

de interés implícito en el arrendamiento; si este no se pudiera determinar fácilmente, se 
aplicará el tipo de interés que habría de pagar para tomar prestado, con un plazo y una 
garantía similares, los fondos necesarios para obtener un activo de valor semejante al 
activo por derecho de uso en un entorno económico parecido, denominado tipo de 
financiación incremental.  
 
En la fecha de comienzo del contrato, se reconoce un activo por derecho de uso que 

valora al coste, comprendiendo:  
 

a) El importe de la valoración inicial del pasivo por arrendamiento, según lo descrito 
en el anteriormente. 
 

b) Cualquier pago por arrendamiento efectuado en la fecha de comienzo o antes de 

esta, menos cualquier cobro recibido del arrendador. 
 

c) Los costes directos iniciales soportados por el arrendatario. 
 

d) Los costes en los que estima incurrir para desmantelar y eliminar el activo 
arrendado, rehabilitar el lugar en que se ubique o devolver el activo a la condición 
exigida según el contrato, salvo si se incurre en tales costes para la producción de 

existencias. Estos costes se reconocerán como parte del coste del activo por 
derecho de uso cuando la entidad adquiera la obligación de soportarlos.  

 
Los activos por derecho de uso, a los efectos de su presentación, se clasifican como 
activos tangibles o intangibles en función de la naturaleza del bien arrendado.  
 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, se valora el pasivo por arrendamiento 

para:  
 

a) Incrementar su importe en libros reflejando los intereses devengados, que se 
calcularán aplicando el tipo de interés utilizado en la valoración inicial sobre el 
saldo del pasivo. 
 

b) Reducir su importe en libros reflejando los pagos por arrendamiento efectuados. 
 

c) Reflejar cualquier evaluación posterior del pasivo por arrendamiento debida a la 
revisión de los pagos por cambios en:  
 
i) El plazo del arrendamiento.  
ii) La evaluación de la opción de compra del activo arrendado.  

iii) Los importes que se espera abonar en virtud de la garantía de valor residual.  
iv) Los futuros pagos por arrendamiento variables que dependan de un índice o 

tipo, como consecuencia de un cambio en estos.  
 

Los pagos por arrendamiento variables no incluidos en la valoración inicial del pasivo por 
arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en el que 
se haya producido el hecho o la circunstancia que da lugar a dichos pagos.  

 
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, se valora el activo por derecho de uso al 
coste:  

 
a) Menos la amortización acumulada y, si la hubiere, menos cualquier pérdida por 

deterioro acumulada.  

b) Ajustado para reflejar cualquier nueva valoración del pasivo.  
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No obstante lo dispuesto anteriormente, la Entidad ha optado por aplicar la exención que 

contempla la norma, de tal forma que los pagos por los arrendamientos a corto plazo 
(entendidos como aquellos que en la fecha de comienzo tienen un plazo igual o inferior a 
doce meses), se contabilizan como gastos. Su imputación a la cuenta de pérdidas y 
ganancias se realiza de forma lineal durante el plazo del arrendamiento, reflejándose en 
el epígrafe “Otros gastos de administración” (Nota 54). 

 
Los contratos de arrendamiento que mantienen la Entidad al 31 de diciembre de 2018 y 
2019 corresponden, fundamentalmente, a inmuebles destinados a oficinas y puntos de 
distribución automática, que cumplen con la definición de arrendamientos a corto plazo. 
Por este motivo al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existen activos por derechos de 
uso ni pasivos asociados a contratos de arrendamiento.  
 
En la determinación del plazo por arrendamiento al Entidad ha considerado tanto la 
duración del periodo no cancelable como la posibilidad de cancelar el arrendamiento sin 
una penalización económica significativa. 
 

n) Patrimonios gestionados 

El Banco recoge en cuentas de orden por su valor razonable los recursos confiados por 
terceros para su inversión en sociedades y fondos de inversión, fondos de pensiones, 

contratos de seguro-ahorro y contratos de gestión discrecional de carteras, diferenciando 
entre los recursos gestionados por el Grupo y los comercializados por el Grupo, pero 
gestionados por terceros ajenos al mismo. 

Dichos fondos de inversión y fondos de pensiones gestionados por las sociedades del 

Grupo no se presentan registrados en el balance del Banco, al ser propiedad de terceros 
el patrimonio de los mismos. 

Adicionalmente, dentro de cuentas de orden, se registran por el valor razonable o, en 

caso de que no existiera una estimación fiable de los mismos, por el coste, los activos 
adquiridos en nombre del Banco por cuenta de terceros y los valores representativos de 
deuda, instrumentos de patrimonio, derivados y demás instrumentos financieros que se 
mantienen en depósito, garantía o comisión en el Banco, para los que tiene una 
responsabilidad frente a terceros. 

Las comisiones generadas por estas actividades se registran en el epígrafe de “Ingresos 

por comisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 45). En la Nota 62 se facilita 
información sobre los patrimonios de terceros gestionados por el Grupo al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018.  

o) Gastos de personal y retribuciones post-empleo 

o.1) Retribuciones post-empleo 

Se consideran retribuciones post-empleo las remuneraciones a los empleados que se 
liquidan tras la terminación de su periodo de empleo. Las retribuciones post-empleo se 

clasifican como planes de aportación definida cuando el Banco realiza contribuciones de 
carácter predeterminado a una entidad separada, sin tener obligación real ni efectiva de 
realizar contribuciones adicionales si la entidad separada no pudiera atender las 
retribuciones a los empleados relacionadas con los servicios prestados en el ejercicio 
corriente y los anteriores. Los compromisos que no cumplan las condiciones anteriores 
serán considerados como de prestación definida. 
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Planes de prestación definida 

El Banco registra en el epígrafe “Provisiones – Pensiones y otras obligaciones de 
prestaciones definidas post-empleo” del pasivo del balance (o en el activo, en el epígrafe 
“Otros activos”, dependiendo del signo de la diferencia) el valor actual de los compromisos 
por pensiones de prestación definida, netos, según se explica a continuación, del valor 
razonable de los activos que cumplen con los requisitos para ser considerados como 
“Activos del plan”. En el caso de que el valor razonable de los activos del plan sea superior 
al valor actual de las obligaciones el Banco valorará el activo registrado eligiendo el menor 

valor de entre el valor absoluto de la diferencia mencionada y el valor actual de los flujos 
de caja disponibles para la entidad, en forma de reembolsos del plan o reducciones en las 
aportaciones futuras a éste. 

Se consideran “Activos del plan” aquellos vinculados con un determinado compromiso de 
prestación definida con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen 
las siguientes condiciones: no son propiedad de las entidades, sino de un tercero separado 

legalmente y sin el carácter de parte vinculada al Banco; sólo están disponibles para pagar 
o financiar retribuciones post-empleo de los empleados; no pueden retornar al Banco, 
salvo cuando los activos que quedan en dicho plan son suficientes para cumplir todas las 
obligaciones del plan o de la entidad relacionadas con las prestaciones de los empleados 
actuales o pasados o para reembolsar las prestaciones de los empleados ya pagadas por 
el Banco; y en el caso de que los activos los posea una entidad (o fondo) de prestaciones 
post-empleo para los empleados, tal como un fondo de pensiones, no pueden ser 

instrumentos financieros intransferibles emitidos por el Banco. 

Todos los cambios en la provisión registrada (o activo según el signo de la diferencia 
mencionada anteriormente) se reconocerán cuando tengan lugar, de la siguiente forma: 

1. En la cuenta de pérdidas y ganancias se registra el coste del servicio prestado por 
los empleados, tanto el correspondiente al ejercicio como a ejercicios anteriores no 
reconocidos en los mismos, el interés neto sobre la provisión (activo), así como la 
ganancia o pérdida que se produzca en el momento de la liquidación. Cuando estos 

importes vayan a ser parte del coste de un activo según las normas vigésima sexta, 
vigésima séptima y vigésima octava de la Circular 4/2017 de Banco de España, 
estos importes se registran adicionalmente como “Otros ingresos de explotación”. 

2. En el estado de cambios en el patrimonio neto: las nuevas valoraciones de la 
provisión (activo), consecuencia de las ganancias o pérdidas actuariales, del 
rendimiento de los activos del plan que no se hayan incluido en el interés neto sobre 

la provisión (activo), así como variaciones en el valor actual del activo consecuencia 
de cambios en el valor actual de los flujos disponibles para la entidad, que no estén 
incluidos en el interés neto sobre la provisión (activo). Los importes reconocidos en 

el estado de cambios en el patrimonio neto no se reclasificarán a la cuenta de 
pérdidas y ganancias en ejercicios posteriores. 

El interés neto sobre la provisión registrada (o, en su caso, sobre el activo) se obtendrá 
multiplicando el tipo de interés utilizado en la estimación del valor actual de las obligaciones 

determinado al comienzo del período anual sobre el que se informa, por el importe de estas, 
tomando en consideración cualquier cambio que se produzca en su valor. El interés neto 
comprende el ingreso por intereses de los activos del plan, el coste por intereses por la 
provisión y los intereses resultantes de valorar, en su caso, los activos del plan por el valor 
actual de los flujos de caja disponibles para la entidad, en forma de reembolsos del plan o 
reducciones en las aportaciones futuras a este. 

Los planes de prestación definida se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias con los 

siguientes criterios: 

a) El coste de los servicios se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias e incluye 
los siguientes componentes: 
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- Se reconoce en el capítulo “Gastos de personal” el coste de los servicios del 

período corriente, entendido como el incremento del valor actual de las 
obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios prestados en el 
ejercicio por los empleados. 

- Se reconoce en el capítulo “Provisiones o reversión de provisiones” el coste de 
los servicios pasados, que tiene su origen en modificaciones introducidas en las 
retribuciones post-empleo ya existentes o en la introducción de nuevas 
prestaciones incluyendo el coste de reducciones. 

- En el capítulo “Provisiones o reversión de provisiones” cualquier ganancia o 
pérdida que surja de una liquidación del plan. 

b) Se reconoce en el capítulo “Gastos por intereses” (“Ingresos por intereses” en el 
caso de resultar un ingreso) de la cuenta de pérdidas y ganancias el interés neto 
sobre el pasivo (activo) neto de compromisos de prestación definida (entendido 
como el cambio durante el ejercicio en el pasivo (activo) neto por prestaciones 

definidas que surge por el transcurso del tiempo). 

A continuación, se resumen los compromisos de prestación definida asumidos por el Banco 
en función de la Entidad que los originó. En virtud del convenio colectivo vigente cada 
colectivo proveniente de BBK, Kutxa y Caja Vital, mantiene el régimen de coberturas que 
en esta materia se encontraba vigente en su Entidad de origen con carácter previo a la 
firma del dicho convenio colectivo. 

Compromisos asumidos con el personal procedente de BBK 

De acuerdo con el convenio colectivo vigente, el Banco tiene el compromiso de 
complementar las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes a quienes fueran 
beneficiarios por jubilaciones causadas al 31 de julio de 1996 y a los posibles beneficiarios 
de prestaciones por invalidez, viudedad u orfandad por fallecimiento del personal en activo 
a partir de dicha fecha. 

Al objeto de externalizar los compromisos adquiridos por estos conceptos, en 1990 BBK 
propició la constitución de Entidades de Previsión Social Voluntaria (EPSV), acogidas a la 

Ley 25/1983, de 27 de octubre, del Parlamento Vasco y al Decreto 87/1984, de 20 de 
febrero, del Gobierno Vasco, con objeto de que estas Entidades satisficiesen en el futuro 
las prestaciones comprometidas con el personal. 

Compromisos asumidos con el personal procedente de Kutxa 

De acuerdo con el convenio laboral vigente el Banco mantiene un compromiso de 

prestación definida para las contingencias de invalidez, viudedad u orfandad de los 

empleados en activo, así como compromisos de prestación definida para los empleados 
en situación pasiva al 18 de octubre de 1994. Estos compromisos se encuentran cubiertos 
por diversas Entidades de Previsión Social Voluntaria. 

Compromisos asumidos con el personal procedente de Caja Vital 

De acuerdo con lo establecido en el convenio colectivo vigente, modificado en los aspectos 
relativos al Régimen de Previsión Social por el acuerdo formalizado por Caja Vital con su 
Comité de Empresa el 25 de octubre de 1996, el Banco tiene el compromiso de 

complementar las prestaciones de la seguridad social correspondientes a los empleados 
del Banco en situación de jubilación, jubilación anticipada y prejubilación a dicha fecha, 
así como a los posibles beneficiarios por prestaciones de invalidez, viudedad u orfandad 
por fallecimiento del personal en activo a partir de dicha fecha. 

Al objeto de externalizar los compromisos por pensiones adquiridos con su personal activo 
y pasivo, Caja Vital propició la constitución de cuatro entidades de previsión social 
voluntaria (EPSV), con colectivos de empleados diferenciados. 
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En la Nota 34 se desglosa información adicional sobre estos compromisos. 

Planes de aportación definida 

El Banco mantiene con determinados empleados el compromiso de realizar a aportaciones 
anuales a diferentes planes de aportación definida, instrumentados en diversas EPSV. El 
importe de estos compromisos se establece como un porcentaje sobre determinados 
conceptos retributivos y/o una cuantía fija determinada. Las aportaciones realizadas en 
cada periodo por el Banco para cubrir estos compromisos se registran con cargo a la 
cuenta “Gastos de personal – Dotaciones a planes de aportación definida externos” de las 

cuentas de pérdidas y ganancias (Nota 53). 

Otros compromisos post-empleo 

El Banco tiene asumidos determinados compromisos con el personal que serán liquidados 
tras la terminación de su período de empleo, derivados de remuneraciones en especie de 
diverso tipo. Estos compromisos se encuentran cubiertos mediante fondos internos que 
se encuentran registrados en el epígrafe “Provisiones - Pensiones y otras obligaciones de 

prestaciones definidas post-empleo” del capítulo de “Provisiones” del balance. En la Nota 
34 se desglosa información adicional sobre estos compromisos. 

o.2) Otras retribuciones a largo plazo a favor de los empleados 

Estos compromisos se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con los mismos criterios 
explicados anteriormente para los compromisos de prestación definida, con la excepción 
de que los cambios en el valor del pasivo (activo) consecuencia de las pérdidas y 
ganancias actuariales se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

A continuación, se resumen estos compromisos asumidos por el Banco en función de la 
Entidad que los originó. 

Compromisos asumidos con el personal procedente de Kutxabank 

Jubilaciones anticipadas 

El 1 de enero de 2012 se hizo efectivo un acuerdo laboral con la mayoría de representación 
sindical de los trabajadores en el que se contempla un plan de jubilación parcial o plan de 
prejubilación, de manera voluntaria, de todas las personas en activo al 31 de diciembre 

de 2011 que cumplieran las condiciones recogidas en dicho acuerdo y siempre que 
contaran con una antigüedad de al menos 10 años en la fecha de acceso a la prejubilación. 
Con fecha 13 de mayo de 2013 y 4 de noviembre de 2015, y tras sendos nuevos acuerdos 
entre la mayoría de la representación social y el Banco se amplió el colectivo susceptible 

de acogerse a dicho plan de prejubilación y manteniéndose la condición de que los 
trabajadores que se acogiesen al plan contasen con una antigüedad de al menos 10 años 

en la fecha de acceso a la prejubilación. Asimismo, con fecha 24 de enero y 1 de diciembre 
de 2017 el Banco amplió el colectivo susceptible de acogerse al citado plan, 
manteniéndose las condiciones anteriormente mencionadas. El Banco ha registrado en el 
epígrafe “Provisiones – Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-
empleo” del pasivo del balance al 31 de diciembre de 2019 el coste total estimado de 
estos acuerdos por un importe de 31.579 miles de euros (68.994 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2018) – Nota 34 –.  

Otros compromisos a largo plazo 

El Banco tiene constituidas determinadas provisiones para cubrir eventuales compromisos 
sociales correspondientes al personal en activo. Estos fondos se muestran en el epígrafe 

“Provisiones – Otras retribuciones a los empleados a largo plazo” por importe de 49.059 
miles de euros al 31 de diciembre de 2019 (46.576 miles de euros al 31 de diciembre de 
2018) – Nota 34 –. 
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Compromisos asumidos con el personal procedente de BBK 

El Banco tiene adquiridos compromisos derivados de acuerdos que caben ser catalogados 
como de otras prestaciones a largo plazo. En base a ello, tiene constituidos fondos para 
cubrir los mencionados compromisos (véase Nota 34). 

Fallecimiento e invalidez 

El coste de los compromisos asumidos por el Banco para la cobertura de las contingencias 
de fallecimiento e invalidez de los empleados durante el período en el que permanecen 
en activo ha sido cuantificado por un experto independiente. Este compromiso se 

encuentra externalizado en entidades de previsión social voluntaria ascendiendo su 
importe en el ejercicio 2019 a 5.584 miles de euros (4.819 miles de euros en el ejercicio 

2018). 

Jubilaciones anticipadas 

Estos fondos se muestran en el epígrafe “Provisiones – Pensiones y otras obligaciones de 
prestaciones definidas post-empleo” del balance, no habiendo ningún importe registrado 

al 31 de diciembre de 2019 y 2018 – Nota 34 –. 

Compromisos asumidos con el personal procedente de Kutxa 

Fallecimiento e invalidez 

El coste de los compromisos asumidos por el Banco para la cobertura de las contingencias 
de fallecimiento e invalidez de los empleados durante el período en el que permanecen 

en activo ha sido cuantificado por un experto independiente. Este compromiso se 
encuentra externalizado en entidades de previsión social voluntaria ascendiendo su 

importe en el ejercicio 2019 a 4.120 miles de euros (3.657 miles de euros en el ejercicio 
2018). 

Jubilaciones anticipadas 

Con el objetivo de rebajar la edad media de la plantilla, el Banco mantiene un plan de 
permisos indefinidos y jubilaciones parciales para empleados con más de 57 años. Cada 
acuerdo de permiso indefinido o jubilación parcial debe ser solicitado por el empleado y 
aprobado por el Banco. Éste únicamente está comprometido a pagar al empleado un 

porcentaje de su sueldo en función de las horas efectivamente trabajadas para aquellos 
que se han acogido al régimen de jubilaciones parciales. En el caso de los empleados que 
se han acogido al régimen de “licencias retribuidas”, el Banco asume el compromiso de 
satisfacer los importes pactados hasta la fecha de jubilación o jubilación parcial, en su 

caso. 

El Banco ha registrado en el epígrafe de “Provisiones – Pensiones y otras obligaciones de 

prestaciones definidas post-empleo” del balance adjunto, el valor presente de los 
compromisos asumidos con dicho personal hasta su fecha de jubilación por importe de 
277 miles de euros al 31 de diciembre de 2019 (315 miles de euros al 31 de diciembre de 
2018). 

Compromisos asumidos con el personal procedente de Caja Vital 

Compromisos por riesgo de fallecimiento e invalidez en activo 

El coste de los compromisos asumidos por el Banco para la cobertura de las contingencias 

de fallecimiento e invalidez de los empleados durante el período en el que permanecen 

en activo ha sido cuantificado por un experto independiente. Este compromiso se 
encuentra externalizado en entidades de previsión social voluntaria ascendiendo su 
importe en el ejercicio 2019 a 943 miles de euros (942 miles de euros en el ejercicio 
2018). 
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o.3) Indemnizaciones por cese 

De acuerdo con la normativa vigente, el Banco está obligado a indemnizar a aquellos 
empleados que sean despedidos sin causa justificada. En relación con contratos de Alta 
Dirección, el importe de la indemnización acordada se registraría en la cuenta de pérdidas 
y ganancias cuando se tomará la decisión de rescindir el contrato con la persona afectada 
y así se le comunicara. No se ha registrado ningún importe en concepto de 
indemnizaciones a la Alta Dirección durante los ejercicios 2019 y 2018. 

o.4) Remuneraciones al personal basadas en instrumentos de capital 

La Entidad no mantiene con sus empleados sistemas de remuneración a través de 
instrumentos de patrimonio.  

p) Impuesto sobre beneficios 

El Impuesto sobre Sociedades se considera como un gasto y se registra en el epígrafe de 
Impuesto sobre beneficios de la cuenta de pérdidas y ganancias excepto cuando es 
consecuencia de una transacción registrada directamente en el Patrimonio neto, en cuyo 

supuesto se registra directamente en dicho Patrimonio neto, y de una combinación de 
negocios, en la que el impuesto diferido se registra como un elemento patrimonial más 
de la misma. 

El gasto del epígrafe de Impuesto sobre beneficios viene determinado por el impuesto a 
pagar calculado respecto a la base imponible del ejercicio, una vez consideradas las 
variaciones durante dicho ejercicio derivadas de las diferencias temporarias, de los 
créditos por deducciones y bonificaciones y de bases imponibles negativas. La base 

imponible del ejercicio puede diferir del Resultado neto del ejercicio presentado en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en la medida en que se generen diferencias entre los 
criterios que establece la fiscalidad y la contabilidad. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos corresponden a aquellos impuestos que se 
prevén pagaderos o recuperables por las diferencias entre los importes en libros de los 
activos y pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes, se 
contabilizan en el balance y se cuantifican aplicando a la diferencia temporal o crédito que 

corresponda el tipo de gravamen al que se espera recuperar o liquidar. 

Un activo por impuesto diferido, tal como un impuesto anticipado, un crédito por 
deducciones y bonificaciones y un crédito por bases imponibles negativas, se reconoce 
siempre que sea probable que la Entidad obtenga en el futuro suficientes ganancias 
fiscales contra las que pueda hacerlo efectivo. Se considera probable que la Entidad 
obtendrá en el futuro suficientes ganancias fiscales, entre otros supuestos, cuando: 

1. Existen pasivos por impuestos diferidos cancelables en el mismo ejercicio que el de la 
realización del activo por impuesto diferido o en otro posterior en el que pueda 
compensar la base imponible negativa existente o producida por el importe anticipado. 

2. Las bases imponibles negativas han sido producidas por causas identificadas que es 
improbable que se repitan. 

No obstante, lo anterior, no se reconocen activos por impuestos diferidos que surgen del 
registro inicial de un elemento patrimonial, que no sea una combinación de negocios, que 

en el momento del reconocimiento no haya afectado al resultado contable ni al fiscal. 

Los pasivos por impuestos diferidos se contabilizan siempre, salvo que surjan del 
reconocimiento inicial de un fondo de comercio. Tampoco se reconoce un pasivo por 

impuesto diferido cuando inicialmente se registra un elemento patrimonial, que no sea 
una combinación de negocios, que en el momento del reconocimiento no haya afectado 
al resultado contable ni al fiscal. 
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En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados, tanto activos como 

pasivos, con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes y efectuándose las 
oportunas correcciones en los mismos. 

A 31 de diciembre de 2019 la entidad mantenía Activos Fiscales Diferidos por importe de 
1.237.562 miles de euros (1.274.010 miles de euros a 31 de diciembre de 2018) y pasivos 
fiscales por un importe de 103.423 miles de euros (113.545 a 31 de diciembre de 2018). 
Al cierre del ejercicio 2019 591.052 miles de euros (590.961 miles de euros al cierre del 
ejercicio 2018) tenían la consideración de activos fiscales diferidos monetizables conforme 

al RDL 14/2013.  

A efectos de realizar el análisis de recuperabilidad de los activos fiscales la entidad realiza 
un cálculo de las Bases Imponibles Positivas futuras, los movimientos entre diferencias 

temporarias temporales y permanentes, de cara a estimar el pago por impuestos y las 
compensaciones de Activos Fiscales Diferidos de cada año conforme a la legislación 
vigente al cierre del ejercicio. Las variables sobre las que se basan estas proyecciones son 

la planificación financiera plurianual más reciente aprobada por el Grupo que forma parte 
de su plan estratégico, adaptada en su caso por planificaciones anuales a más corto plazo 
(presupuesto) que se hayan aprobado con posterioridad a dicho plan. Estas variables 
incluyen un mantenimiento de los tipos de interés en negativo con una recuperación 
escalonada de los mismos en el periodo de proyección, medidas de mejora de ingresos 
por servicios (incluida la comercialización de productos fuera de balance, o seguros), 
medidas de contención del gasto, y adaptación del coste del riesgo a los modelos 

crediticios aprobados por la entidad. También consideran, en su caso, la reducción de los 
márgenes de activo y pasivo en el sector bancario y distribución de parte del resultado a 
reforzar los niveles de solvencia. Las hipótesis macroeconómicas y financieras utilizadas 
en los ejercicios de planificación plurianual son contrastadas con las principales agencias 
de proyección del Estado. Las hipótesis también consideran el mantenimiento a medio y 

largo plazo de valores representativos de deuda en unos niveles similares a la media del 
sector financiero español al cierre del ejercicio. Para los años en los que no existe una 

planificación aprobada se han utilizado hipótesis de crecimiento moderado de los tipos de 
interés que converjan con su media histórica. 

La Entidad realiza este ejercicio de recuperabilidad de sus activos fiscales considerando la 
normativa fiscal aplicable y el ámbito del Grupo Fiscal Kutxabank Los Activos por 
Impuestos Diferidos de acuerdo con las hipótesis indicadas anteriormente serían 
recuperables en el plazo de 8 años (8% en 2020, 10% en 2021, y 13% anual en el periodo 

2022-2027). La variable con mayor impacto en la recuperabilidad de los activos fiscales 
es la evolución de los tipos de interés. Si el Euribor 12M se incrementara o disminuyera 
en 50 puntos básicos respecto al escenario central previsto, el plazo de recuperabilidad 
disminuiría en 1 año o aumentaría en 2 años, respectivamente.  

q) Activos tangibles 

Los activos tangibles de uso propio corresponden al inmovilizado material que se estima 
que se le dará un uso continuado por la Entidad y el inmovilizado material que se adquiere 

por un arrendamiento financiero. Se valora a su coste de adquisición menos su 
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, menos cualquier pérdida por 
deterioro que resulte de comparar el valor neto de cada elemento con su correspondiente 
importe recuperable. El coste de adquisición de determinados elementos de los activos 
tangibles de uso propio de libre disposición incluye la valoración de los mismos al 1 de 
enero de 2004 al valor razonable. Dichos valores razonables se obtuvieron sobre la base 
de tasaciones realizadas por expertos independientes.  
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Las amortizaciones se calculan sistemáticamente según el método lineal, aplicando los 

años de vida útil estimada de los diferentes elementos sobre el coste de adquisición de 
los activos menos su valor residual. En el caso de los terrenos sobre los que se asientan 
los edificios y otras construcciones, se entiende que tienen una vida indefinida y que, por 
tanto, no son objeto de amortización. Las dotaciones anuales en concepto de amortización 
de los activos tangibles se registran con cargo en la cuenta de pérdidas y ganancias y se 
calculan en función de los siguientes años de vida útil estimada, como promedio, de los 
diferentes grupos de elementos: 

 

 Años de Vida Útil Estimada 

  

Inmuebles de uso propio Entre 33 y 50 años 

Equipos de proceso de datos 4 años 

Mobiliario, instalaciones y otros Entre 5 y 7 años 

  

 

 
En cada cierre contable, la Entidad analiza si existen indicios, tanto internos como 
externos, de que el valor neto de los elementos de sus activos tangibles excede de su 
correspondiente importe recuperable. En dicho caso, la Entidad reduce el valor en libros 

del correspondiente elemento hasta su importe recuperable y ajusta los cargos futuros en 
concepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida 
útil remanente, en el caso de ser necesaria una reestimación de la misma. Por otra parte, 
cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un elemento, la Entidad 
registra la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en periodos anteriores y 
ajusta los cargos futuros en concepto de su amortización. La reversión de la pérdida por 

deterioro de un elemento en ningún caso puede suponer el incremento de su valor en 

libros por encima de aquél que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro 
en ejercicios anteriores. Esta reducción del valor en libros de los activos tangibles de uso 
propio, así como su correspondiente reversión, se realiza, en caso de ser necesaria, con 
cargo o abono, respectivamente, al epígrafe “Deterioro del valor o (-) reversión del 
deterioro del valor de activos no financieros – Activos tangibles” de la cuenta de pérdidas 
y ganancias. 

La Entidad, al menos al final de cada ejercicio, procede a revisar la vida útil estimada de 

los elementos de los activos tangibles de uso propio con la finalidad de detectar cambios 
significativos en las mismas que, en el caso de producirse, se ajustan mediante la 
correspondiente corrección del registro en la cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios 
futuros de la dotación a su amortización en virtud de la nueva vida útil estimada. 

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos tangibles de uso propio se 
registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. 

Los activos tangibles que necesitan de un periodo superior a un año para estar en 
condiciones de uso, incluyen como parte de su coste de adquisición o coste de producción 
los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de 
funcionamiento y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u 
otro tipo de financiación ajena directamente atribuible a su adquisición, fabricación o 
construcción. La capitalización de los costes financieros se suspende, en su caso, durante 
los períodos en los que se interrumpe el desarrollo de los activos y finaliza una vez que 

se han completado sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar el 
activo para el uso a que se destine. 

Las inversiones inmobiliarias de los activos tangibles corresponden a los valores netos de 
los terrenos, edificios y otras construcciones que la Entidad mantiene para su explotación 

en régimen de alquiler o para la obtención de una plusvalía en su venta como 
consecuencia de los incrementos que se produzcan en el futuro en sus respectivos precios 
de mercado.  
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Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones 

inmobiliarias para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y 
para el registro de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos 
anteriormente en relación con los activos tangibles de uso propio. 

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de los activos 
cedidos en arrendamiento, para su amortización, para la estimación de sus respectivas 
vidas útiles y para el registro de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los 
descritos en relación con los activos tangibles de uso propio. 

Con fecha 28 de diciembre de 2012 se publicó el Decreto Foral Normativo 11/2012 de 18 
de diciembre, de actualización de balances. Esta norma tributaria otorga a las sociedades 
la posibilidad de realizar una actualización de balances a efectos fiscales. El Banco 

siguiendo esta normativa realizó la actualización del valor fiscal de una parte de sus 
activos tras la aprobación el 27 de junio de 2013 por parte de la Junta General de 
Accionistas del Banco del acogimiento a esta medida. Por ello, y de conformidad con la 

citada normativa el Banco creó con efectos 1 de enero de 2013 la “Reserva de 
revalorización del Decreto Foral Normativo 11/2012” por importe de 51.685 miles de 
euros (Nota 35). 

Las implicaciones de esta normativa consisten en que el incremento del valor fiscal de los 
activos actualizados tiene como máximo el valor razonable de éstos y será deducible en 
los ejercicios anuales que comiencen con posterioridad al 1 de enero de 2015. Como 
consecuencia de la citada actualización el Banco procedió en julio de 2013 al pago de un 

gravamen único que asciende a 2.720 miles de euros, es decir, del 5% del importe 
revalorizado, sin que se haya modificado el valor del inmovilizado. 

En la Nota 37 de esta memoria se incluye información adicional acerca de la citada 
revalorización de activos. 

r) Activos intangibles 

Los activos intangibles son activos no monetarios identificables, pero sin apariencia física. 
Se considera que los activos intangibles son identificables cuando son separables de otros 

activos porque se pueden enajenar, arrendar o disponer de ellos de forma individual o 
surgen como consecuencia de un contrato o de otro tipo de negocio jurídico. Se reconoce 
un activo intangible cuando, además de satisfacer la definición anterior, la Entidad estima 
probable la percepción de beneficios económicos derivados de dicho elemento y su coste 
puede estimarse de manera fiable.  

Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste, ya sea éste el de 

adquisición o de producción y, posteriormente, se valoran por su coste menos, cuando 

proceda, la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro. 

La Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas establece que sólo existe la 
categoría de activo intangible de vida útil definida. En el caso de que la estimación de la 
vida útil no pueda estimarse de manera fiable se presumirá una vida útil máxima de diez 
años y se amortizará en consecuencia. En este sentido, la Entidad amortiza los activos 
intangibles en un plazo de 3 años. 

Asimismo, la Entidad registra contablemente cualquier pérdida que haya podido 
producirse en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro con 
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento 
de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las 
pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los de los activos 
tangibles. 



 

50 
 

s) Provisiones y pasivos contingentes 

Se consideran provisiones las obligaciones actuales de la Entidad, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados, que se encuentran claramente especificadas en cuanto 
a su naturaleza a la fecha de los estados financieros, pero resultan indeterminadas en 
cuanto a su importe o momento de cancelación, para cuya cancelación la Entidad espera 
que deberá desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. Dichas 
obligaciones pueden surgir por los aspectos siguientes: 

1. Una disposición legal o contractual. 

2. Una obligación implícita o tácita, cuyo nacimiento se sitúa en una expectativa válida 
creada por la Entidad frente a terceros respecto de la asunción de ciertos tipos de 

responsabilidades. Tales expectativas se crean cuando la Entidad acepta públicamente 
responsabilidades, se derivan de comportamientos pasados o de políticas 
empresariales de dominio público. 

3. La evolución prácticamente segura de la regulación en determinados aspectos, en 

particular, proyectos normativos de los que la Entidad no podrá sustraerse. 

Son pasivos contingentes las obligaciones posibles de la Entidad, surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados, cuya existencia está condicionada a que ocurra o no, 
uno o más eventos futuros independientes de la voluntad de la Entidad. Los pasivos 
contingentes incluyen las obligaciones actuales de la Entidad cuya cancelación no sea 
probable que origine una disminución de recursos que incorporan beneficios económicos 
o cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda ser cuantificado con la 

suficiente fiabilidad. 

Las provisiones y los pasivos contingentes se califican como probables cuando existe 
mayor verosimilitud de que ocurran que de lo contrario, posibles cuando existe menor 
verosimilitud de que ocurran que de lo contrario y remotos cuando su aparición es 
extremadamente rara. 

La Entidad incluye en las cuentas anuales todas las provisiones y pasivos contingentes 
significativos con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que 

atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes calificados 
como posibles no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los 
mismos si son significativos a no ser que se considere remota la posibilidad de que se 
produzca una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. 

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso que las originan y son estimadas en cada cierre 

contable. Las mismas son utilizadas para afrontar las obligaciones específicas para las 
cuales fueron reconocidas, procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas 
obligaciones dejan de existir o disminuyen (Nota 34). 

La dotación y liberación de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los 
criterios anteriores se registran con cargo o abono al epígrafe “Provisiones o (-) reversión 
de provisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 56). 
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t) Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se 

han clasificado como mantenidos para la venta y Pasivos 
incluidos en grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta 

El epígrafe “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta” del balance incluye el valor en libros de las 
partidas individuales, o bien integradas en un grupo de disposición o que forman parte de 
una unidad de negocio que se pretende enajenar (operaciones en interrupción) cuya venta 

es altamente probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se 
encuentran actualmente, en el plazo de un año a contar desde la fecha a la que se refieren 
las cuentas anuales. Asimismo, se consideran como activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta aquellas 

participaciones que cumplan los requisitos mencionados. 

En consecuencia, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de 

naturaleza financiera y no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que 
se obtenga en su enajenación, en lugar de mediante su uso continuado. 

Los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por la Entidad para la satisfacción, 
total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran 
activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta, salvo que la Entidad haya decidido hacer un uso continuado de 
esos activos. 

Por otra parte, el epígrafe “Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se 
han clasificado como mantenidos para la venta” incluye los saldos acreedores asociados 

a los grupos de disposición o a las operaciones en interrupción de la Entidad. 

Los activos clasificados como activos no corrientes y grupos enajenables de elementos 
que se han clasificado como mantenidos para la venta se valoran, en general, por el menor 
importe entre su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales, 
habiendo tratado al activo adjudicado o recibido en pago de deudas como una garantía 

real y su valor razonable neto de los costes de venta estimados de dichos activos. Mientras 
que permanecen clasificados como activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta, los activos tangibles e 
intangibles amortizables por su naturaleza no se amortizan. 

Con posterioridad al momento de la adjudicación, deberá actualizarse la valoración de 
referencia, que sirve de partida para la estimación del valor razonable. En el proceso de 

estimación del valor razonable del activo adjudicado o recibido en pago de deudas, la 
entidad evaluará si es necesario aplicar al valor de referencia un descuento derivado de 

las condiciones específicas de los activos, tales como su situación o estado de 
conservación, o de los mercados para estos activos, tales como descensos en el volumen 
o nivel de actividad. En esta evaluación la entidad tendrá en cuenta su experiencia de 
ventas y el tiempo medio de permanencia en balance de bienes similares. La Entidad 
cuenta con un modelo interno para la estimación de los recortes sobre la valoración de activos 

adjudicados. Este modelo emplea la información disponible en la entidad sobre ventas histórica de 
los activos adjudicados por segmento, considerando entre otros el valor de tasación ajustado 

reconocido, el precio de venta descontando los costes de venta, el tipo de activo y el tiempo en libros. 

De los resultados de los análisis retrospectivos periódicos realizados, se concluye que los 
recortes estimados mediante dicho modelo interno, son la mejor estimación de los flujos 
de caja que el Banco espera recibir como resultado de la venta de dichos activos. 
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En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos neto de sus 

costes de venta, la Entidad ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho 
exceso, con contrapartida en el epígrafe de “Ganancias o pérdidas procedentes de activos 
no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la 
venta no admisibles como actividades interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor razonable de los 
activos, la Entidad revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el 
valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su posible deterioro, con 

contrapartida en el mismo epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

No obstante, la permanencia en balance de un activo adjudicado o recibido en pago de 
deudas por encima del plazo inicialmente previsto en su plan de disposición es un indicio 
inequívoco de que la entidad no tiene capacidad para realizar este activo al valor razonable 

previamente estimado. En este sentido, si la Entidad tiene definidos planes de disposición 
específicos para activos concretos, en caso de incumplimiento del calendario de ventas 

previsto, impediría el reconocimiento de ingresos por reversión de deterioro para los 
activos afectados. En cualquier caso, con independencia de cuál sea el periodo de 
disposición previsto para activos específicos, no podrán reconocerse ingresos por 
reversión del deterioro para activos con un periodo de permanencia superior a 3 años 
desde su adjudicación. En caso de haberse superado dichos plazos, no se reconocerán en 
la cuenta de resultados ingresos netos por reversión del deterioro registrado en ejercicios 
anteriores. 

Los resultados procedentes de la venta de activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta se presentan en el 
capítulo “Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables 
de elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades 
interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Por otra parte, el epígrafe de “Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que 
se han clasificado como mantenidos para la venta” incluye los saldos acreedores asociados 

a los grupos de disposición o a las operaciones en interrupción del Grupo. Al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018 no existe importe alguno registrado en el apartado “Pasivos 
incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos 
para la venta”. 

u) Combinaciones de negocios 

Según establece la Circular 4/2017, se exigen requerimientos de información relativos a 

las Combinaciones de Negocio.  

El Banco no ha participado en ninguna combinación de negocios durante los ejercicios 

2019 y 2018. 

v)  Estado de cambios en el patrimonio neto 

El estado de cambios en el patrimonio neto que se presenta en estas cuentas anuales 
muestra el total de las variaciones habidas en el patrimonio neto durante el ejercicio. Esta 
información se presenta desglosada a su vez en dos estados: el estado de ingresos y 

gastos reconocidos y el estado de cambios en el patrimonio neto. A continuación, se 
explican las principales características de la información contenida en ambas partes del 
estado: 

Estado de ingresos y gastos reconocidos 

En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan los ingresos y 
gastos generados por la Entidad como consecuencia de su actividad durante el ejercicio, 

distinguiendo aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio y los otros ingresos y gastos registrados, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente, directamente en el patrimonio neto. 



 

53 
 

Por tanto, en este estado se presenta: 

a) El resultado del ejercicio. 

b) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio 
neto como “elementos que no se reclasificarán en resultados”. 

c) El importe neto de los ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio 
neto como “elementos que pueden reclasificarse en resultados”. 

d) El “resultado global total del ejercicio” calculado como la suma de las letras anteriores. 

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos en el patrimonio neto como 

otro resultado global acumulado se desglosan en: 

a) Ganancias o (-) pérdidas: recoge el importe de los ingresos, netos de los gastos 
originados en el ejercicio, reconocidos directamente en el patrimonio neto. Los 
importes reconocidos en el ejercicio en esta partida se mantienen en esta partida, 
aunque en el mismo ejercicio se traspasen a la cuenta de pérdidas y ganancias, al 
valor inicial de otros activos o pasivos o se reclasifiquen a otra partida. 

b) Transferidos a resultados: recoge el importe de las ganancias o pérdidas por 
valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto, aunque sea en el mismo 
ejercicio, que se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

c) Transferido al importe en libros inicial de los elementos cubiertos: recoge el 
importe de las ganancias o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el 

patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que se reconozcan en el valor inicial 
de los activos o pasivos como consecuencia de coberturas de flujos de efectivo. 

d) Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio 
entre partidas de ajustes por valoración conforme a los criterios establecidos en la 
normativa vigente. 

Los importes de las partidas de este estado se registrarán por su importe bruto, 
incluyéndose al final, tanto de los elementos que se pueden como de los que no se pueden 
reclasificar como resultados en una partida separada, el impuesto sobre ganancias que 
les corresponda. 

Estado de cambios en el patrimonio neto 

En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto se presentan todos los 

movimientos habidos en el patrimonio neto, incluidas las que tienen su origen en cambios 
en los criterios contables y en correcciones de errores. Este estado muestra, por tanto, 
una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de todas las partidas 
que forman el patrimonio neto, agrupando los movimientos habidos en función de su 

naturaleza en las siguientes partidas: 

a) Efecto de la corrección de errores y de los cambios en las políticas contables: 
que incluye los cambios en el Patrimonio neto que surgen como consecuencia de la 
reexpresión retroactiva de los saldos de los estados financieros con origen en cambios 
en los criterios contables o en la corrección de errores. 

b) Resultado global total del ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de las 
partidas registradas en el Estado de Ingresos y Gastos reconocidos anteriormente 

indicadas. 
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c) Otras variaciones del Patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en 

el patrimonio neto, como pueden ser aumentos o disminuciones del capital social, 
distribución de resultados, operaciones con instrumentos de patrimonio propios, pagos 
con instrumentos de patrimonio, traspasos entre partida del Patrimonio neto y 
cualquier otro incremento o disminución del Patrimonio neto. 

w)  Estado de flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo se utilizan determinados conceptos que tienen las 
definiciones siguientes: 

1. Flujos de efectivo: son las entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 
equivalentes, entendiendo por éstos, las inversiones a corto plazo de gran liquidez y 

bajo riesgo de alteraciones en su valor, cualquiera que sea la cartera en la que se 
encuentren clasificadas, tales como los saldos con bancos centrales, las letras y 
pagarés del tesoro a corto plazo, y los saldos a la vista con otras entidades de crédito 
y, exclusivamente cuando formen parte integral de la gestión del efectivo, los 

descubiertos bancarios reintegrables a la vista, que minorarán el importe del efectivo 
y equivalentes. 

2. Actividades de explotación: son las actividades típicas de la Entidad y otras 
actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. También 
se consideran actividades de explotación los intereses pagados por cualquier 
financiación recibida, aunque sean consideradas como actividades de financiación. Las 
actividades realizadas con las distintas categorías de instrumentos financieros que se 

han señalado en las Notas 14.e y 14.f anteriores son consideradas, a efectos de la 
elaboración de este estado, actividades de explotación, con algunas excepciones como 

los pasivos financieros subordinados. 

3. Actividades de inversión: son las actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios, de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas 
en el efectivo y sus equivalentes, tales como activos tangibles, activos intangibles, 
inversiones en dependientes negocios conjuntos y asociadas, activos no corrientes y 

grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la 
venta y los pasivos incluidos en dichos grupos. 

4. Actividades de financiación: son las actividades que producen cambios en el tamaño 
y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de explotación, tales como los pasivos subordinados. 

A efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo individual, se han considerado 

como “efectivo y equivalentes de efectivo” aquellas inversiones a corto plazo de gran 

liquidez y con bajo riesgo a cambios en su valor. De esta manera, la Entidad considera 
efectivo o equivalentes de efectivo, los conceptos registrados en el epígrafe “Efectivo, 
saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista” del balance. El importe 
del efectivo propiedad de la Entidad al 31 de diciembre de 2019 asciende a 5.230.410 
miles de euros (5.296.320 miles de euros al 31 de diciembre de 2018).  

15. Atención al cliente 

El artículo 17 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, del Ministerio de Economía, sobre 
los Departamentos y Servicios de Atención al Cliente y el Defensor del Cliente de las Entidades 
Financieras (“Orden ECO/734/2004”) establece que, dentro del primer trimestre de cada año, 
los departamentos y servicios de atención al cliente y, en su caso, los defensores del cliente, 
presentarán ante el consejo de administración u órgano equivalente, un informe explicativo 
del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente. 

En cumplimiento de dicho artículo de la citada Orden, se está confeccionando la Memoria Anual 

del Servicio de Atención al Cliente de Kutxabank (en adelante, “SAC”), cuyo resumen más 
relevante se presenta a continuación. 
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Resumen cuantitativo de las reclamaciones y quejas presentadas: 

Las reclamaciones y quejas presentadas por clientes en el Servicio de Atención al Cliente, 
correspondientes a Kutxabank, durante el ejercicio 2019 ascendieron a 6.815 (8.575 durante 
el ejercicio 2018), siendo admitidas a trámite 6.750 (8.545 en el ejercicio 2018), de las que 
3.259 (4.844 en el ejercicio 2018) se han resuelto a favor de la Entidad y 2.786 a favor del 
cliente (3.092 en el ejercicio 2018). 

La tipología de los principales motivos de reclamaciones y quejas presentadas fue la siguiente: 

 

 2019 2018 

   

Calidad, disconformidad con el servicio Ex-ante (información y asesoramiento) 1,48% 1,58% 

Calidad, disconformidad con el servicio Ex-post (falta de diligencia) 16,73% 12,63% 

Comisiones y gastos 42,61% 52,16% 

Discrepancia en apuntes 5,41% 2,97% 

Ejercicio de derechos LOPD 0,83% 0,29% 

Intereses  5,03% 3,85% 

Otras cláusulas contractuales/documentación 9,75% 10,88% 

Protección de datos 0,31% 0,23% 

Seguros, siniestros 4,56% 2,56% 

Varios 13,29% 12,85% 

 100,00% 100,00% 
 

 

Se han excluido de la estadística: 

- Las reclamaciones por suelo hipotecario analizadas conforme al RD Ley 1/2017 que 
han ascendido a 48 en el ejercicio 2019. Admitidas a trámite todas, de las que se 

resuelven 36 a favor de la entidad y 12 a favor del cliente. En el ejercicio 2018 se 
recibieron por esta vía 184 reclamaciones, admitiéndose a trámite 121, de las que 58 
se resolvieron a favor de la Entidad y 63 a favor del cliente. 

- Las reclamaciones por gastos de formalización de préstamos hipotecarios han 
ascendido en los ejercicios 2019 y 2018 a 5.041 y 5.357, respectivamente, habiéndose 
desestimado todas las presentadas hasta octubre de 2019. A partir de esa fecha 
cambia la posición de la Entidad como se detalla más adelante. 

Actuaciones del SAC y acciones de mejora emprendidas para dar satisfacción a las 

demandas de los clientes: 

El SAC de Kutxabank, que se encuentra adscrito al Departamento de Asesoría Jurídica y 
Gabinete de Presidencia, recoge, analiza, tramita y responde a todas las quejas y 
reclamaciones presentadas por los usuarios financieros, conforme a unos procedimientos de 
actuación que dan cumplimiento tanto a los requisitos de la Orden ECO/734/2004, como al 
Reglamento para la Defensa de Clientes de Kutxabank. 

El SAC confecciona la Memoria Anual y la presenta a los Órganos de Gobierno competentes, 
con la información sobre las quejas y reclamaciones recibidas, así como su evolución y causas. 

Durante el ejercicio 2019 se ha modificado, en base a la doctrina del Tribunal Supremo, el 
criterio de resolución para las reclamaciones de gastos de formalización de préstamos y para 
las de comisiones por reclamación de deuda. Desde octubre se atienden a favor del cliente las 
solicitudes de abono de gastos y desde noviembre se están abonando los importes reclamados 

en concepto de comisiones por reclamación de posiciones deudoras. 
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Las sumas abonadas a través del SAC a 31 de diciembre de 2019 son 181,2 miles de euros en 

concepto de gastos y 118,6 miles de euros correspondientes a devolución de comisiones por 
reclamación de deuda. 

Las acciones emprendidas para la mejora de todos los aspectos de calidad de servicio al cliente, 
son comunicadas a las áreas afectadas y se realiza con ellas el seguimiento correspondiente. 

16. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito hace referencia a la posibilidad de que la Entidad incurra en un quebranto 
como consecuencia del incumplimiento por parte de terceros de sus obligaciones contractuales 

para con el Banco, ya sea por motivos de insolvencia o por otro tipo de causas. 

Dentro de esta categoría se incluyen el riesgo de contraparte, ligado a las actividades de 
tesorería y asumido en la mayoría de las ocasiones con otras entidades financieras y el riesgo 
país, referido a aquellos incumplimientos motivados por circunstancias específicas relacionadas 
con el país y/o la divisa del prestatario, y que son ajenos a su voluntad y solvencia. 

La última responsabilidad en materia de riesgo de crédito en la Entidad corresponde a sus 

máximos órganos ejecutivos, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, que se 
encargan de la aprobación de las operaciones de mayor importe y de las políticas y criterios a 
seguir. 

Estos órganos reciben las propuestas del Comité de Riesgos, compuesto por el Consejero 
Delegado, el Director General Corporativo, Financiero y de Grupo, el Director General de 
Negocio Mayorista y el Director de Riesgos, como miembros permanentes.  

El documento de Políticas de Riesgos de Crédito aprobado por el Consejo de Administración el 

28 de diciembre de 2017, recoge los principios básicos a respetar en la concesión de 
operaciones de riesgo a los clientes de forma responsable. A su vez, el Consejo de 
Administración aprobó en el 29 de noviembre de 2018 el documento de Política de Riesgos de 
Contraparte. 

Por su parte, el diseño e implantación de las políticas y procedimientos aplicables en materia 
de riesgo de crédito corresponde al departamento de Seguimiento, Control y Política de 
Riesgos, encuadrado en la Dirección de Riesgos.  

En términos generales, los sistemas de gestión y control establecidos para evaluar, mitigar o 
reducir el riesgo de crédito se basan en los procedimientos que seguidamente se exponen, así 
como en políticas prudentes de diversificación y reducción de concentración en contrapartes y 
aceptación de garantías. 

Proceso de análisis y admisión 

Con la finalidad de optimizar las posibilidades de negocio con cada cliente y garantizar un 

grado de seguridad suficiente, la responsabilidad tanto en la admisión del riesgo como en el 
seguimiento del mismo está compartida entre el gestor de negocio y el analista de riesgos 
perteneciente a los departamentos de Admisión (Grandes Riesgos, Empresas y Minorista) que, 
mediante una comunicación eficaz, permite una visión integral de la situación de cada cliente 
y una gestión coordinada de los riesgos por parte de sus responsables. 

En las Políticas de Riesgo de Crédito se recogen los tres pilares básicos en los que se basa el 
análisis en la concesión: conocimiento del cliente, capacidad de pago y calidad de las garantías. 

La Política detalla el proceso general de admisión del riesgo a nuestros clientes, a través de 
los modelos de scoring implantados para particulares y modelos internos de rating para 

empresas. Todo ello, en base a un conjunto de principios, normas y limitaciones tanto 
generales como específicas que han de respetar los gestores para la concesión de operaciones 
de riesgo de crédito. 
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La Entidad tiene definido un modelo de atribuciones delegadas que establece un límite de 

autorización de riesgos en base al tipo de riesgo, tipo de garantía, finalidad, Loan To Value 
(LTV) y con un límite global por cliente/grupo. Para el caso de particulares, estos límites 
también se definen en base a los dictámenes emitidos por los distintos modelos de calificación 
implantados (scorings). Estas atribuciones se confieren con carácter personal y son 
indelegables. 

Si las operaciones sobrepasan las atribuciones delegadas a los gestores y directores de 
oficinas, pasan a ser analizadas por el área central de admisión de riesgos, quien autoriza las 

operaciones, si procede, en función de sus atribuciones delegadas, o bien realiza los 
correspondientes planteamientos a los niveles superiores para su autorización: Director 
General Corporativo, Financiero y de Grupo, Consejero Delegado y Comisión Ejecutiva/Consejo 
de Administración, previamente supervisadas por el Comité de Riesgos para estos últimos 

órganos de decisión. 

La Entidad utiliza como un recurso fundamental en la gestión del riesgo de crédito el que los 

activos crediticios adquiridos o contratados por la Entidad cuenten con garantías reales y otra 
serie de mejoras crediticias adicionales a la propia garantía personal del deudor. Las políticas 
de análisis y admisión de riesgos de la Entidad establecen, en función de las distintas 
características de las operaciones, las garantías reales o mejoras crediticias que deberán 
recogerse en las mismas, además de la propia garantía personal del deudor, para proceder a 
su contratación. 

Valoración de garantías 

Se consideran garantías eficaces aquellas garantías reales y personales que son válidas como 
mitigante del riesgo en función de, entre otros aspectos, el tiempo necesario para ejecución 

de las garantías, la capacidad de realización de las garantías y la experiencia en la realización 
de las mismas. 

La valoración de las garantías reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real 
recibida. Con carácter general, las garantías reales en forma de bienes inmuebles se valoran 
por su valor de tasación, realizada por entidades independientes de acuerdo con las normas 

establecidas por Banco de España para ello en el momento de la contratación. Estas garantías 
son sometidas a procesos de valoración periódicos mediante retasaciones completas, 
actualizaciones estadísticas e indexaciones del valor de las mismas en base a índices públicos 
sectoriales; las garantías reales en forma de valores cotizados en mercados activos se valoran 
por su valor de cotización, ajustado en un porcentaje para cubrirse de posibles variaciones en 
dicho valor de mercado que pudiese perjudicar la cobertura del riesgo; por su parte, las 

garantías en forma de depósitos pignorados, se valoran por el valor de dichos depósitos, y en 
caso de que estén denominados por moneda extranjera, convertidos al tipo de cambio en cada 
fecha de valoración. 
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En cuanto a la consideración de las garantías personales como eficaces en la admisión de 

operaciones de crédito, se tiene en cuenta la solvencia patrimonial suficientemente contrastada 
con documentación que así lo acredite y, en especial, aquellas prestadas por garantes 
identificados como sin riesgo apreciable o garantes considerados como clientes significativos 
por parte de la entidad. Estas garantías personales consideradas como eficaces, se tendrán en 
cuenta para el cálculo de la cobertura necesaria de las operaciones dudosas, tanto en la 
estimación individualizada de las mismas como en la colectiva. 

Las garantías personales eficaces recibidas permiten la sustitución del titular directo por el 

garante a efectos del cálculo de la cobertura. 

Instrumentación 

Los procesos de instrumentación y soporte jurídico de las operaciones se encuentran 
especializados de tal forma que puedan dar respuesta a las diferentes segmentaciones de 
clientes existentes, con un proceso de tratamiento para riesgos a medida y asesoramiento en 
grandes operaciones, así como con otro proceso que comprende la elaboración y supervisión 

de los diferentes modelos de contratos para la formalización de las operaciones estándar que 
se encuentra descentralizada en la red. 

Seguimiento del riesgo de crédito 

Las políticas para la gestión del riesgo de crédito contemplan también el desarrollo de 
metodologías, procedimientos y criterios para el seguimiento y control del riesgo de crédito, 
incluyendo la clasificación de las operaciones y la estimación de las coberturas. 

Los procesos de seguimiento del riesgo permiten tanto realizar un control individualizado por 

clientes o grupos de clientes y grandes riesgos como genérico por segmentos: 

 Seguimiento particulares: Se realiza mensualmente a partir de un modelo estadístico 
específico (scoring de comportamiento). 

 Seguimiento de empresas: Se realiza periódicamente a partir de una metodología 
interna de calificación teniendo en cuenta el modelo de rating estadístico. 

 Sistema automático de alertas para todos los clientes de la entidad. El gestor realiza 
un seguimiento operativo que surge del contacto directo con el cliente y la gestión de 

su operativa diaria y adicionalmente los gestores y analistas de riesgos tienen acceso 
al seguimiento de clientes, carteras y centros mediante el sistema automático de 
alertas implantado en la Entidad, entre las que se encuentran alertas por bajadas de 
niveles de scoring y rating y permanencia en niveles bajos de scoring y rating. 

 Seguimiento individualizado: La Entidad dispone de una unidad especializada para el 
seguimiento de los clientes significativos y para la estimación individualizada de las 

provisiones necesarias para cubrir el deterioro de las operaciones en vigilancia especial 
y dudoso de dichos clientes. El análisis individual por parte del analista de Riesgos se 
realiza para aquellas operaciones de refinanciación (refinanciadoras, refinanciadas y 
reestructuradas) con un importe superior a 250.000€ y para aquellas operaciones 
pertenecientes a un cliente/grupo considerado significativo, es decir, cliente cuya 
exposición agregada es superior a 3.000.000€, o que, teniendo individualmente una 
exposición agregada superior a 100.000€, pertenezca a un grupo económico en el que 

haya un acreditado con una exposición agregada superior a 3.000.000€.  

 Riesgo Promotor. La Entidad dispone de una unidad especializada para realizar el 
seguimiento del riesgo asociado al sector inmobiliario, que controla y evalúa el correcto 
desarrollo de los proyectos inmobiliarios financiados procurando anticipar cualquier 
problema en la ejecución de los mismos. 
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 Incremento significativo del riesgo (ISR). Existe un sistema de identificación de ISR en 

base a una serie de indicios que implican un cambio en la clasificación contable de las 
operaciones tal como se describe en la nota 14.h. 

En cuanto al cálculo de la Pérdida Esperada, el grupo Kutxabank ha desarrollado e implantado 
desde el 1 de enero de 2018 modelos internos (estadísticos) para la estimación colectiva de la 
misma y la consiguiente provisión. Los parámetros que conforman estos modelos se basan en 
los scorings y ratings que la entidad utiliza en su gestión de riesgos y han sido validados por 
la unidad independiente de Validación Interna y aprobados por los órganos internos 

correspondientes.  

Las operaciones dudosas sujetas a estimación colectiva de las coberturas que tengan garantías 
personales eficaces de garantes identificados como sin riesgo apreciable o de garantes con 

operaciones significativas podrán ser objeto de estimación individualizada de las coberturas 
teniendo en cuenta dichas garantías. Asimismo, las operaciones dudosas sujetas a estimación 
colectiva de las coberturas que tengan garantías personales eficaces distintas a las anteriores, 

y las operaciones normales con garantías personales eficaces podrán ser objeto de estimación 
colectiva de las coberturas atribuyendo al garante el importe garantizado a los efectos del 
cálculo de la cobertura de la operación. 

Por otro lado, el departamento de Auditoria Interna del grupo Kutxabank lleva a cabo un 
seguimiento de las recomendaciones y sugerencias detalladas en los informes de validación 
realizados por el área de Validación Interna. Además, ha realizado una revisión de la 
segmentación y del marco de seguimiento y reestimación de modelos IFRS9. 

La Unidad de Metodología y Desarrollo de Modelos Internos es quien desarrolla tanto los 
modelos de admisión de particulares y empresas (scorings y ratings) así como los modelos de 

seguimiento (scoring de comportamiento y nivel de calificación de empresas) y los modelos de 
parámetros para el cálculo de la Pérdida Esperada.  

En 2019, de cara a robustecer el entorno de control del riesgo de modelo, la Entidad ha 
constituido un Comité de Modelos.  

Adicionalmente, el Comité de Gestión de Activos Improductivos tiene como función velar por 

que se está realizando una gestión adecuada de los activos improductivos en línea con la 
estrategia de la entidad mediante el mantenimiento de una visión global y transversal y un 
seguimiento periódico del cumplimiento de objetivos definidos para la gestión y reducción de 
activos improductivos. 

Recuperaciones 

La principal responsabilidad de gestionar la premora reside en las líneas de Negocio. Las 

facultades para resolver transacciones de cambio de términos y condiciones iniciales de 
contratos con dificultades financieras residen en la unidad central de Recuperaciones en línea 
con sus atribuciones delegadas. 

El establecimiento de procedimientos eficientes de gestión de los riesgos vivos permite a su 
vez obtener ventajas en la gestión de los riesgos vencidos al posibilitar una política proactiva 
a partir de la identificación precoz de los casos con tendencia a convertirse en dudoso y su 
traspaso a especialistas en la gestión de recuperaciones, quienes determinan los diferentes 

tipos de procedimientos de recuperación que conviene aplicar. 

Los sistemas de información facilitan información diaria sobre la situación individualizada y 
global de los riesgos que gestionan, apoyados por diferentes indicadores o alertas que facilitan 
una rápida gestión. 

La Unidad de Recuperaciones cuenta con gestores especializados en el seguimiento y apoyo a 

la gestión recuperatoria descentralizada en oficinas, que incluye la premora, apoyo de 
empresas externas especializadas y letrados especializados en la gestión recuperatoria de 

contencioso. 
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Refinanciaciones 

Sin perjuicio de todo lo anterior, Kutxabank viene aplicando medidas para mitigar el impacto 
de la crisis en los acreditados que presentan dificultades transitorias para atender el pago de 
sus deudas. El principio fundamental es facilitar el cumplimiento de sus obligaciones a los 
deudores que presentan una voluntad inequívoca de hacerles frente. 

En la política de refinanciación y reestructuración de deudas se fijan como objetivos básicos la 
adecuación del plan de pagos a la capacidad real del deudor y el reforzamiento de las garantías 
en las operaciones tratadas. 

El análisis y tratamiento de estas operaciones se hace a medida para cada tipo de deudor, con 
un alto grado de centralización de atribuciones en las áreas de Riesgos y Recuperaciones para 

su resolución, dependiendo del segmento al que pertenecen. 

Los instrumentos utilizados son las ampliaciones de plazo y la introducción de periodos de 
carencia en las operaciones hipotecarias junto con la incorporación de nuevas garantías para 
atender el pago de las mismas o de otros créditos que carezcan de ellas. 

El Banco tiene además establecido para esta cartera un sistema específico para el seguimiento 
individualizado de la misma y su clasificación contable como se indica en el apartado anterior 
sobre seguimiento. 

Políticas y procedimientos en relación con las actividades en el mercado hipotecario 

En lo relativo al Mercado Hipotecario, y de acuerdo a lo establecido por la Ley 2/1981 de 
Regulación del Mercado Hipotecario que ha sido modificada por la Ley 41/2007, el Real Decreto 

716/2009 y la Circular 7/2010 de Banco de España y así como la Ley 1/2013 de 14 de mayo 

de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda 
y alquiler social, el Banco tiene establecidos en sus diferentes procesos, los controles precisos 
en orden a garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa en las 
diferentes fases de admisión, instrumentación, seguimiento y control de las operaciones que 
cuentan con garantía hipotecaria.  

Adicionalmente, la nueva Ley de Crédito Inmobiliario (LCI) entró en vigor el 16 de junio de 
2019 y es una trasposición de la Directiva Europea 2014/2017. Esta Ley busca una mayor 

protección del cliente a lo largo de todo el proceso hipotecario, exigiendo a las entidades 
financieras, entre otros aspectos, que se le facilite al cliente una información precontractual 
clara y comprensible, y que el producto se adapte a sus necesidades potenciando la 
transparencia y seguridad jurídica. El grupo ha realizado los cambios necesarios para adaptarse 
en plazo a los requisitos de esta nueva Ley. 

Los Administradores del Banco son los responsables del cumplimiento de las políticas y 

procedimientos aprobados relativos al mercado hipotecario. Entre otros aspectos estos 
procedimientos hacen especial hincapié en los siguientes puntos: 

- Obligatoriedad de un análisis de la viabilidad de las operaciones autorizadas o 
propuestas y de las garantías que se recojan. El expediente de todas las operaciones 
debe incluir la documentación e información necesaria que dé soporte a la operación 
y, en especial, para la valoración de la capacidad de pago del cliente (justificación de 
ingresos recurrentes en particulares y cuentas de resultados en el caso de empresas) 

y de las garantías de la operación (declaración de bienes en particulares, estados 
financieros en empresas y tasaciones actualizadas en operaciones hipotecarias). 

- Las atribuciones de delegación tienen en cuenta la relación entre el importe del 
préstamo y el valor de tasación del bien inmueble hipotecado, así como todas las 
garantías suplementarias que puedan existir en la operación. Las políticas establecen, 

en función de los tipos de garantía, niveles máximos a financiar en función de los Loan 
to Value (LTV) de las operaciones. 
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El Banco autoriza valoraciones de las tasadoras líderes en los ámbitos de actuación de su red 

comercial, siendo las tasadoras principales utilizadas “Servicios Vascos de Tasaciones, S.A.” y 
“Tasaciones Inmobiliarias, S.A.”.  

Riesgo de Contraparte 

Por lo que respecta a las actividades tesoreras, la Entidad tiene establecidos unos límites de 
exposición máxima por contraparte que impiden que incurra en un elevado nivel de 
concentración con entidad financiera alguna. En el caso de los productos derivados, el consumo 
de límite computado incluye tanto el valor de los derechos actuales (valor de reposición 

positivo) como una medida del riesgo potencial que pudiera derivarse de una evolución 
favorable de dicho valor de reposición en el futuro. 

La Entidad utiliza acuerdos de netting y de colateral firmados con contrapartes como política 
de mitigación de riesgos por este concepto. Al 31 de diciembre de 2019 los depósitos recibidos 
y entregados como garantía colateral ascienden a 12.480 y 278.244 miles de euros, 
respectivamente, y se encuentran registrados en los epígrafes “Pasivos financieros a coste 

amortizado – Depósitos – Entidades de crédito” y “Activos financieros a coste amortizado – 
Préstamos y anticipos – Entidades de crédito” (12.585 y 195.761 miles de euros, 
respectivamente, al 31 de diciembre de 2018) – véanse Notas 33.b y 25.b.1 –. 

Control del Riesgo 

Las líneas de actuación descritas responden a los desarrollos que se están ejecutando 
encaminados a alinear los procesos de riesgos del Banco con la normativa y regulación vigente 
en cada momento. En este orden de cosas la Entidad está comprometida con la mejora 

continua en el diseño e implantación de herramientas y procedimientos para un tratamiento 

más eficaz del riesgo crediticio con clientes en todos sus procesos, que aseguren unos 
estándares de calidad de servicio y rigor en los criterios aplicados, con el objetivo último de 
preservar la solvencia de la entidad y aportar valor a la misma. 

Corresponde a la Comisión de Control del Riesgo la función de revisar sistemáticamente las 
exposiciones con los principales tipos de riesgo, el control y su supervisión del sistema de 
gestión de riesgos, así como el análisis y evaluación de las propuestas sobre estrategia y 

políticas de gestión del riesgo. 

La Dirección de Auditoría Interna verifica el cumplimiento efectivo de las políticas y 
procedimientos de gestión anteriormente expuestos, evaluando la suficiencia y eficacia de las 
actividades de gestión y control de cada unidad funcional y ejecutiva. Para ello, realizan 
periódicamente auditorías de los centros relacionados con el riesgo de crédito, lo que incluye 
el examen de la recuperabilidad de activos y su adecuada clasificación contable. La información 

procedente de estas auditorías es remitida, además de a los órganos ejecutivos 

correspondientes, a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo de la Entidad.  

Al 31 de diciembre de 2019 el 99,41% (99,38% al 31 de diciembre de 2018) de los préstamos 
y partidas a cobrar en vigor habían sido contratados con contrapartes residentes en el Estado. 

En la Nota 25 se incluye información sobre las garantías asociadas a las operaciones de 
Clientela. 

A continuación, se presenta el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito asumido por el 

Banco al 31 de diciembre de 2019 y 2018 para cada clase de instrumentos financieros, sin 
deducir del mismo las garantías reales ni otras mejoras crediticias recibidas para asegurar el 
cumplimiento de los deudores: 
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Al 31 de diciembre de 2019 

 

 Miles de Euros 
 Saldos de Activo   

 

Activos 
financieros 
mantenidos 

para negociar 

Activos 
financieros no 
destinados a 
negociación 
valorados 

obligatoriamente 
a valor 

razonable con 
cambios en 
resultados 

Activos 
financieros a 

valor razonable 
con cambios en 
otro resultado 

global 

Activos 
financieros a 

coste 
amortizado 

Derivados - 
contabilidad de 

coberturas 

Exposiciones 
fuera de 
Balance 

 

Total 

        

Préstamos y anticipos - Entidades 
de crédito 

- - - 520.147 - - 520.147 

Valores representativos de deuda - 4.090 2.825.983 735.708 - - 3.565.781 

Préstamos y anticipos - Clientela - 2.670 - 34.292.661 - - 34.295.331 

Derivados 94.829 - - - 9.203 - 104.032 

Total 94.829 6.760 2.825.983 35.548.516 9.203 - 38.485.291 

Garantías concedidas:        

Garantías financieras concedidas - - - - - 422.803 422.803 

Otras garantías concedidas 
       

- - - - - 1.916.979 1.916.979 

Total garantías concedidas - - - - - 2.339.782 2.339.782 

NIVEL MÁXIMO DE        

  EXPOSICIÓN AL        

  RIESGO DE CRÉDITO 94.829 6.760 2.825.983 35.548.516 9.203 2.339.782 40.825.073 
 

 

 
Al 31 de diciembre de 2018 

 

 Miles de Euros 
 Saldos de Activo   

 

Activos 
financieros 
mantenidos 

para negociar 

Activos 
financieros no 
destinados a 
negociación 
valorados 

obligatoriamente 

a valor 
razonable con 
cambios en 
resultados 

Activos 
financieros a 

valor razonable 
con cambios en 

otro resultado 
global 

Activos 
financieros a 

coste 

amortizado 

Derivados - 
contabilidad de 

coberturas 

Exposiciones 
fuera de 
Balance 

 

Total 

        

Préstamos y anticipos - Entidades 
de crédito 

- - - 293.872 - - 293.872 

Valores representativos de deuda - 11.313 2.876.704 294.401 - - 3.182.418 

Préstamos y anticipos - Clientela - 2.670 - 33.726.481 - - 33.729.151 

Derivados 79.404 - - - 13.148 - 92.552 

Total 79.404 13.983 2.876.704 34.314.754 13.148 - 37.297.993 

Garantías concedidas:        

Garantías financieras concedidas - - - - - 497.420 497.420 

Otras garantías concedidas 
       

- - - - - 1.662.764 1.662.764 

Total garantías concedidas - - - - - 2.160.184 2.160.184 

NIVEL MÁXIMO DE        

  EXPOSICIÓN AL        

  RIESGO DE CRÉDITO 79.404 13.983 2.876.704 34.314.754 13.148 2.160.184 39.458.177 
 

 

A continuación, se presenta el detalle, para los instrumentos financieros de Clientela 

clasificados como riesgo normal, de la exposición al riesgo de crédito que se encuentra cubierta 
por cada una de las principales garantías reales y otras mejoras crediticias de las que dispone 
el Banco, al 31 de diciembre de 2019 y 2018: 

Al 31 de diciembre de 2019: 

 

 Miles de Euros 

 Garantía 
inmobiliaria 

Garantizados 
por depósitos 
dinerarios y 
títulos de 
renta fija 

Otras 
garantías 

reales 

Avalados por 
entidades 
financieras 

Avalados por 
otras 

entidades 
Total 

       

Clientela 24.833.243 106.778 116.386 114.254 617.653 25.788.314 
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Al 31 de diciembre de 2018: 

 

 Miles de Euros 

 Garantía 
inmobiliaria 

Garantizados 
por depósitos 
dinerarios y 
títulos de 
renta fija 

Otras 
garantías 

reales 

Avalados por 
entidades 
financieras 

Avalados por 
otras 

entidades 
Total 

       
Clientela 24.716.503 114.148 103.930 130.045 654.603 25.719.229 

 

Asimismo, se presenta a continuación el detalle, para los instrumentos financieros de Clientela, 
de la exposición al riesgo de crédito que se encuentra cubierta por garantías reales en función 
del sector de actividad al que pertenecen y en función del ratio loan to value (LTV) del Banco 

al 31 de diciembre de 2019 y 2018: 

 

         

  

  

Préstamos con garantía real. Importe en libros sobre importe de la última 
tasación disponible (loan to value) 

  

  

     

(Miles de Euros)  De los 
cuales: 

De los 
cuales: Inferior o 

Superior al 
40% e 

Superior al 
60% e 

Superior al 
80% Superior al 

 
TOTAL Garantía 

inmobiliaria 
Resto de 
garantías 

reales 

igual al 40% inferior o 
igual al 60% 

inferior o 
igual al 80% 

e inferior o 
igual al 
100% 

100% 

31/12/2019         

         

  Administraciones Públicas 2.327.562 95.496 1.258 16.679 47.726 13.897 749 17.702 

  Otras sociedades financieras y empresarios 
individuales 

201.236 36.293 80.252 1.607 37.815 313 76.726 84 

  Sociedades no financieras y empresarios 
individuales 

6.598.061 1.644.472 82.405 565.764 543.838 331.725 132.599 152.952 

    Construcción y promoción inmobiliaria  535.501 528.162 - 129.747 188.262 93.129 62.110 54.914 

    Construcción de obra civil 234.402 11.570 91 5.473 2.673 1.035 27 2.453 

    Resto de finalidades 5.828.158 1.104.740 82.314 430.544 352.903 237.561 70.462 95.585 

         Grandes empresas  3.683.815 64.308 15.508 25.816 9.868 26.797 14.457 2.879 

         Pymes y empresarios individuales  2.144.343 1.040.432 66.806 404.728 343.035 210.764 56.005 92.706 

  Resto de hogares 25.005.951 23.376.559 81.733 4.318.638 6.246.876 9.226.178 2.250.702 1.415.898 

    Viviendas  22.895.827 22.638.454 64.725 4.092.833 6.107.431 9.025.082 2.198.434 1.279.399 

    Consumo  889.262 120.961 10.823 46.880 27.180 17.859 16.950 22.915 

    Otros fines  1.220.862 617.144 6.185 178.925 112.265 183.237 35.318 113.584 

TOTAL (*) 34.132.810 25.152.820 245.648 4.902.688 6.876.255 9.572.113 2.460.776 1.586.636 

Operaciones de refinanciación, refinanciadas y 
reestructuradas (**) 

699.047 465.884 464 63.591 75.491 78.778 96.193 152.295 

 

(*) Saldo total sin incluir “Anticipos distintos de préstamos” por importe de 162.521 miles de euros 
(véase Nota 25). 
(**) Saldo total sin incluir “Anticipos distintos de préstamos”, no existiendo importe por este concepto. 
 
 

         

  

  

Préstamos con garantía real. Importe en libros sobre importe de la última 
tasación disponible (loan to value) 

  
  

     

(Miles de Euros)  De los 
cuales: 

De los 
cuales: Inferior o 

Superior al 
40% e 

Superior al 
60% e 

Superior al 
80% Superior al 

 
TOTAL Garantía 

inmobiliaria 
Resto de 
garantías 

reales 

igual al 40% inferior o 
igual al 60% 

inferior o 
igual al 80% 

e inferior o 
igual al 
100% 

100% 

31/12/2018         

         

  Administraciones Públicas 2.138.688 166.925 3.817 21.081 34.121 56.763 15.572 43.205 

  Otras sociedades financieras y empresarios 
individuales 

179.915 12.855 80.281 1.957 10.483 487 15.566 64.643 

  Sociedades no financieras y empresarios 
individuales 

6.799.129 1.953.882 76.020 667.878 564.944 461.652 133.419 202.009 

    Construcción y promoción inmobiliaria  653.528 649.844 - 109.581 189.879 183.253 55.266 111.865 

    Construcción de obra civil 226.780 12.693 76 7.160 2.004 862 33 2.710 

    Resto de finalidades 5.918.821 1.291.345 75.944 551.137 373.061 277.537 78.120 87.434 

         Grandes empresas  3.548.243 124.431 12.468 58.575 26.754 17.222 31.812 2.536 

         Pymes y empresarios individuales  2.370.578 1.166.914 63.476 492.562 346.307 260.315 46.308 84.898 

  Resto de hogares 24.493.535 23.010.433 81.165 4.174.448 5.924.862 8.554.636 2.774.738 1.662.914 

    Viviendas  22.680.759 22.428.621 61.417 3.931.703 5.780.230 8.455.684 2.731.589 1.590.832 

    Consumo  835.931 137.048 13.721 50.772 30.541 22.210 20.797 26.449 

    Otros fines  976.845 444.764 6.027 191.973 114.091 76.742 22.352 45.633 

TOTAL (*) 33.611.267 25.144.095 241.283 4.865.364 6.534.410 9.073.538 2.939.295 1.972.771 

Operaciones de refinanciación, refinanciadas y 
reestructuradas (**) 

716.686 552.431 644 77.802 103.430 109.143 83.898 178.802 
 

(*) Saldo total sin incluir “Anticipos distintos de préstamos” por importe de 117.883 miles de euros 

(véase Nota 25). 
(**) Saldo total sin incluir “Anticipos distintos de préstamos”, no existiendo importe por este concepto.  
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La Entidad ha venido implantando diversos modelos y herramientas que sirven de apoyo en la 
valoración y gestión de los riesgos crediticios asumidos con los clientes. 

Dado que la mayor parte de dichos activos se corresponden con operaciones concedidas a 
particulares y PYMES, sólo una pequeña parte de la cartera crediticia cuenta con calificaciones 
externas. El siguiente cuadro incluye el detalle de la clientela, sin considerar los ajustes por 
valoración, según las calificaciones otorgadas por agencias de calificaciones externas 
homologadas, tales como Fitch y Moody’s (se presenta la nomenclatura habitual de Fitch): 

 

 2019 2018 

 Miles de 
Euros 

% 
Miles de 
Euros 

% 
     
Investment Grade     

Riesgos calificados de AAA a AA- 117.566 0,34% 8.789 0,03% 
Riesgos calificados de A+ a A- 1.540.249 4,44% 1.574.717 4,59% 
Riesgos calificados de BBB+ a BBB- 1.132.936 3,27% 613.181 1,79% 
Non Investment Grade     

Riesgos calificados con rating inferior a BBB- 111.972 0,32% 123.065 0,36% 
Riesgos sin calificación 31.779.509 91,63% 31.994.390 93,24% 

Total 34.682.232 100,00% 34.314.142 100,00% 
 

 

En caso de acreditados calificados por más de una agencia y con resultado de distintos niveles 
de rating (teniendo en cuenta la escala maestra de equivalencia entre los mismos), si es posible 

se considera el intermedio, en caso contrario el peor entre las distintas agencias.  

Los saldos con rating del cuadro anterior corresponden principalmente a Muy Grandes 
Empresas o Corporativas y a clientes de Banca Institucional. 

Para el resto de segmentos, la entidad cuenta con modelos para el cálculo de la pérdida 
esperada por riesgo de crédito. En particular, se han estimado parámetros de PD basados en 
los modelos de calificación crediticia de clientes particulares y empresas (scorings y ratings). 
En el caso de las exposiciones minoristas se cuenta con el scoring proactivo (concretamente 

el modelo de seguimiento de clientes del scoring comportamental) para particulares y en el 
caso de las Pymes y Microempresas con el Nivel de Calificación basado en el rating de 
empresas.  

A continuación, se muestra la distribución por tramos de PD para las exposiciones no dudosas 
de los segmentos de Hipotecas, Consumo y Tarjetas de Crédito en el caso de particulares, y 
Pymes y Microempresas en el caso de empresas, distinguiendo por stages: 

 

Tramo de Probabilidad de default
Stage 1

PD a 12 meses

Stage 2

PD a toda la vida
1) 0%-0.5% 86,73% 0,21%

2) 0.5%-1% 4,71% 0,05%

3) 1%-2% 2,16% 0,09%

4) 2%-5% 1,19% 0,36%

5) 5%-7.5% 0,72% 0,11%

6) 7.5%-10% 0,44% 0,32%

7) 10%-15% 0,34% 1,07%

8) 15%-20% 0,01% 1,30%

9 >20% 0,00% 0,19%

96,29% 3,71%
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